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'''«I Comité de Compras y Ltcttacumes

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE COMPRAS YLICITACJi^!^¡^^.

INDICE SOBRE A

LICITACION NO. CP-CPJ-12-2022

Nombre de la Licitación: "READECUACIONES DE ESPACK^EJ^ í^PALACIOS
DE JUSTICIA DE BANIY JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMM^

S.R.L.

DOCUMENTOS A PRESENTAR Página

1) Formulario de Presentación de Oferta
1.

2) Formulario de Información del oferente
2.

3) Registro de Proveedores del Estado (RPE)
3.

4) Certificación MIPYMES del Ministerio de Industria y Comercio y MIPYMES
4.

5) Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
5.

6) Declaración jurada simple
6.

7) Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un representante legal.
7.

8) Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 8.

9) Registro Mercantil 9.

10) Nómina de Accionistas 10.

11) Estatutos sociales de la compañía 11.
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Comité de y Lkitactooes

No. EXPEDIENTE

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICUL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a.

10 de Enero de 2023

Página 1 de 1

Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencíí=par¿:éf^roceso de
comparación de precios, para remozamíento de baños del palacio de justicia de Bani y
readecuaciones exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa, dirigido a
MIPYMES, incluyendo las adendas realizadas a los mismos: Hemos leído los términos de
referencia.

•  Pliego de condiciones

•  Circular de preguntas y respuestas

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para READECUACIONES DE ESPACIOS
EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BANI Y JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES.

Lote 1: Remozamiento de baños del palacio de justicia de Bani
Lote 2: Readecuaciones exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa,

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de referencia
del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

ING. Mayker A.

actuar en

(PROCEL

Firma

Sello

w'Hmgo

Ho en calidad de Representante legal debidamente autorizado para
ión de Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L
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' Cooúté de Coo^vas y LkitacKnes CP-CPJ-12-2022

FORMULARIO OE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 10 de Enero de 2023

sagrar/

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Proyectos Gviles y Electromecánicos, S.R.L.
(PROCELCA)

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio/ nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-30-48745-6

4. RPE del Oferente: 14355

5. Domicilio legal del Oferente: CALLE ORES. MALLEN No. 24 SECTOR VIEJO ARROYO HONDO.

6. Información del Representante autorizado de! Oferente:

Nombre: ING. MAYKER ALKENDER MEJtA CASTILLO.

Dirección: CALLE GARDENIA NO. 15, LOS JARDINES DEL NORTE, SANTO DOMINGO.

Números de teléfono y fax: 809-563-2703/809-549-5956, FAX 809-565-8506

Dirección de correo electrónico: mmejia@procelca.com

ELECr.
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JBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 14355

Página 1 de 2

Saflfar/

Fecha de registro; 30/1 i/2010

Razón social: Proyectos Civiles y Electromecánicos SRL, (
PROCFXCA)

Género: Masculino

Certificación MIPVME: Sí

Clasifícación empresa: Mediana Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Doctores Mallen, 24, Arroyo Hondo

10605 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Mayker AIkender Mejia Castillo

Observaciones:

Fecha actualización: 27/5/2022

No. Documento: 130487456 - RNC

Provee: Consultoria,Obras,ServÍcios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción

26120000 Alambres, cables y amcses

26130000 Generación de energía

30110000 Hormigón, cemento y yeso
30130000 Productos de construcción estructurales

30170000 Puertas y ventanas y vidrio
30180000 Instalaciones de plomería
30190000 Equipo de apoyo para construcción y mantenimiento

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

31200000 Adhesivos y selladorcs

31310000 Ensambles de tubería fabricada

31320000 Ensambles fabricados de material en barras

31330000 Ensambles estructurales fabricados

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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31340000 Ensambles de lámina fabricado k\--,

31350000 Ensambles de tubería fabricada

31360000 Ensambles de placa fabricados

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

39110000 Iluminación, artefactos y accesorios

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos

40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire

40140000 Distribución de fluidos y gas

40150000 Bombas y compresores industriales

52130000 Tratamientos de ventanas

56110000 Muebles comerciales e industriales

56120000 Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

72130000 Construcción general de edificios

73110000 Industrias de la madera y el papel

73120000 Industrias del metal y de minerales

77100000 Gestión medioambiental

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 4/1/2023 1:22:03 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comDrasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
YMIPYMES

MIPYMES

Registro no.

4338-2022

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS

Clasificada como; PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL,
PERSONA JURÍDICA, RNC No. 130487456, cumple con todos los requisitos sobre el
régimen regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(25) días del mes de Mayo del año (2022).

76822

<!>

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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Certificación de la Dirección Genera! de

Impuestos Internos (DGll)
J



República Oominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0222954775489

Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL, RNC No. 130487456, con su

A°DM'LOCAffn«°DpArr«f*''™ ̂ O^INGO DE GUZMAN , Administración Local
rnr™.=nn^ !" declaración y/o pago de los impuestoscorrespondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS
OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
IMP REVALORIZACION PATRIMONIAL

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los quince (15) días del mes de diciembre del
ano dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

V ̂  -"«e a solICtud de, o de la

constituye un juido de valor sobre la veracidad de las dedaradones presentadas oor ei o ta
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de veriHcación posterior ueaaraciones presentadas por el o ta
Este documento no requiere firma ni s^o.

¿¿CHgo da nnm:

N1AS-P8Hr-FF31.6ri1-3237«02

8SS-606o''(Sl'en„ienT^^^^ h«p,//„ww.d,¡1.»o..d./,.Hfic e llamando a los teléfonos 809-689-^ y-p
%n
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Comité de Compras y LicttactODes CP-CPJ-12-2022

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Mayker Alkender Mejía Castillo, en calidad de Representante lega
actuando en nombre y representación de Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.
(PROCELCA), Calle Dres. Mallen No. 24 Sector Viejo Arroyo Hondo, conforme
los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio
del presente documento, y en respuesta a ios requerimientos de la convocatoria de
Comparación de Precios núm. CP-CPJ-12-2022, del Consejo del Poder Judicial para la
adecuación de Remozamiento de baños delpalacio dejusticia de Baniy Readecuaciones
exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa^ dirigido a MIPYMES^ declaro
BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bi^es y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

Que no hay ningún acuerdo de parte de Proyectos Civiles y

Electromecánicos, S.R.L. (PROCELCA) con persona particular, sociedad,
corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su eondueta profesional o por declaraeión felsa o fiaudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido susp>endidas ni
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

3.

4.

La presente DECLARACIÓ
Domingo, República Domi
veintitrés (2023).

w

i^alízada en la ciudad de Santo

mes de Enero del año dos mil



Carta presentación de la compañía



RNC. 1-30-48745-6

íoceleo
Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL.

Santo Domingo, D.N.

10 de Enero de 2023

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Asunto; Perfil de la empresa y experiencia

REF: CP-CPJ-12-2022

READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE

JUSTICIA DE BANI Y JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES.

Distinguidos Señores:

La Empresa Proyecto Civiles y Electromecánicos PROCELCA, SRL .sociedad de comercio organizada

y regida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio y asiento social

en esta ciudad, en la Calle ORES. Mailen Nro. 24 Sector Viejo Arroyo Hondo, Santo Domingo. Distrito

Nacional, Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-6, ha puesto al alcance de sus clientes

una amplia gama de servicios de Ingeniería en las especialidades eléctrica, civil y mecánica, como

Diseño, construcción, supervisión y mantenimiento de obras civiles y electromecánicas. Cubriendo las

siguientes áreas: Edificaciones y construcciones inmobiliarias, Naves industriales, Movimientos de

Tierra, Obras viales. Construcciones ligeras. Estructuras metálicas, Ahorro y eficiencia energética.

Obras Hidráulicas, Energía renovable. Instalaciones eléctricas y mecánicas. Por otra parte, cabe

resaltar que tenemos desde el 2008 ejecutando los trabajos indicados, por lo que tenemos una vasta

experiencia para realizar los trabajos descritos en el proceso.

Nuestra misión es Ayudar a nuestros clientes a realizar mejoras sustanciales, duraderas, económicas,

distintivas y creativas en su empresa o negocio por medio de análisis y propuestas funcionales y

productivas. Desarrollar procesos eficientes que apoyen el compromiso asumido con nuestros clientes,

a través de un proceso sostenido de mejoramiento continuo.

Tenemos la visión de Ofertar soluciones integrales, capaces de satisfacer las necesidades actuales y

futuras de nuestros clientes, respaldados con el más eficiente servicio y garantia.

Y nuestro objetivo es avanzar de la mano con nuestros clientes sobre la base

mejorando continuamente, cumpliendo rigurosamente los plazos de entrega, a

estándares de calidad y ofertándole soluciones económicamente viables y

ambiente.

C/ Doctores Mellen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do



En el presente cuadro hacemos mención de algunas de las construcciones realizadas en donde

realizamos trabajos similares a los solicitados para este proceso.

INSTITUCION NOMBRE DEL PROYECTO FECHA DE

EJECUCION

TELEFQftlí M

DGII Remodelación De La Colecturía De

Villa Vásquez

Agosto 2019-

Noviembre 2019

809-689-2181, 8'D§=

331-2181

DGM Remodelación Oficina Dajabón Diciembre 2019-

Abril 2020

809-689-2181, 809-

331-2181

DGII Remodelación de la administración

Local Samaná y Remodelación

Administración Local Hato Mayor

Dic -2020- Marzo-

2021

809-689-2181, 809-

331-2181

DGII Proyecto de Remodelación de

Apartamentos Local Constanza

Dic-2019- Marzo

2020

809-689-2181, 809-

331-2181

SNS Proyecto Reparación General Del

Hospital Municipal de Nizao

2018-2019 809-221-3637

SOLPIN Servicios de Impermeabilización

Distintas Oficinas.

2014-2020 809-770-2283

OPTIC Oficina Presidencial de Tecnologia de

la Información y Comunicación

2018-2019 809-286-1009

DGII Proyecto de Remodelación

Administración local San Juan de la

Maguana, Santiago II y diseño

estructural de edificio centro alterno

Cap Cana y Administración local

Dajabon

2019-2020 809-689-2181,

809-331-2181

SNS Reparación, Adecuación Y

Remozamiento De Centros De

Salud A Nivel Nacional, Bajo

Dependencia Del Sns Y Areas De

Emergencia 911

2019-2020 809-221-3637
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4-01-51707^

CERTIFICACION No. 2868987

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL con RNC/Cédula 1-30-48745-6, a la fecha no presenta balance con
atrasos en los pagos de los aportes a la Segundad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS SRL haya
realizado sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las
declaraciones hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación
posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 15 días del mes de Diciembre del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
http8://suir.gob.do/sysA/erificarCertif¡cacton.aspx

Datos de verificación;

Código de firma digital: 2868987-U3186815-52022

Pin: 3955

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

tLEC
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Fríusa, D.N. Código Postal 10106
T^.809-682-2688 Ema¡}:serviciDalcliente@camarasantodomtngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
cowgpcio y

SANTO DOMINGO rcantíl

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

iLECr»

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOQEDAD DE RESPONSABIUDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 58009SD

DENOMINAaÓN SOGAL: PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-30-48745-6

FECHA DE EMISIÓN: 11/4/2008 FECHA DE VENCIMIENTO: 11/4/2024

SIGLAS: (PROCELCA)

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$3,508,600.00

MONEDA; DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 9/4/2008

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 8/6/2022

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICIUO DE LA EMPRESA:

CALU; DOCTORES MAaEN, NO. 24

SECTOR: ARROYO HONDO

MUNICIPIO: DISTRITO NAOONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): 8095632703

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: procelca@gmail.com

Oomtnoo

NO. VAUDAOÓN: U228c2bb-ced9-40c5-9Sd9-d03cl9fU403a RM NO. 58009SD Page 1 of 4



.Otario

Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682t2688 Ema¡l;servicioaldiente@camarasantodomlngo.do www.camarasantodomingo.do RNC:40102|

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: https://www.proceica.com

ACTIVtDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: PLANIFICACION, SUPERVISION, DISEÑO, EJECUCION Y SU POSTERIOR SEGUIMIENTO DE^ _
DE INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA Y MECANICA, TANTO PUBUCOS COMO PRIVADOS REALIZANDO LOS ESTUDIOS DE
PREFACTIBILIDAD, TECNICA, ECONOMICA Y MEDIOAMBIENTAL, LA
FABRICACION, VENTA E INSTALACION DE MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES. MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO
DE CONSTRUCaON; ALAMBRES, CABLES Y ARNESES; GENERAQON DE ENERGIA; HORMIGON, CEMENTO Y YESO;
PRODUCTOS DE CONSTRUCCION ESTRUCTURAl£S; PUERTAS Y VENTANAS Y VIDRIO; INSTALAOONES DE PLOMERIA;
EQUIPO DE APOYO PARA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO; SERVIDOS PROFESIONALES DE INGENIERIA;
FABRICACION DE PRODUCTOS

ELECTRICOS E INSTRUMENTOS DE PREGSION; INDUSTRIAS DE LA MADERA Y EL PAPEL; INDUSTRIAS DEL METAL Y DE
MINERALES; CONSTRUCGON GENERAL DE EDIFIQOS; MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES; MOBILIARIOS
INSTITUCIONALES, ESCOLARES Y EDUCATIVOS Y ACCESORIOS; TRATAMIENTOS DE VENTANAS; ADHESIVOS Y
SELLADORES; ENSAMBLES DE TUBERIA FABRICADA; ENSAMBLES FABRICADOS DE MATERIAL EN BARRAS;
ENSAMBLES ESTRUCTURALES FABRICADOS; ENSAMBLES DE LAMINA FABRICADO; ENSAMBLES DE TUBERIA
FABRICADA; ENSAMBLES DE PLACA FABRICADOS; LAMPARAS Y BOMBILLAS Y COMPONENTES PARA LAMPARAS;
ILUMINAOON, ARTEFACTOS Y ACCESORIOS; EQUIPOS, SUMINISTROS Y COMPONENTES ELECTRICOS; CALEFACCION,
VENTILACION Y aRCULACtON DEL AIRE; DtSTRIBUQON DE FLUIDOS Y GAS; BOMBAS Y COMPRESORES
INDUSTRIALES.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: PROYECTOS DE INGENIERIA OVIL / ELECTRICA Y MECANICA, ESTUDIOS DE
PREFACTIBILIDAD, MUEBLES COMERCIALES E INDUSTRIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCQON,
ALAMBRES, CABLES Y ARNESES, GENERACION DE ENERGIA, HORMIGON, CEMENTO, YESO, PRODUCTOS DE
CONSTRUCCION ESTRUCTURALES, PUERTAS, VENTANAS Y VIDRIO, PLOMERIA, EQUIPO DE APOYO PARA
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO, INGENIERIA, PRODUCTOS ELECTRICOS E INSTRUMENTOS DE PREGSION,
MADERA Y EL PAPEL, METAL, MINERALES, CONSTRUCCION, MOBIUARIOS INSTITUCIONALES / ESCOLARES /
EDUCATIVOS Y ACCESORIOS, TRATAMIENTOS DE VENTANAS, SELLADORES, TUBERIA FABRICAD>ríAmPARAS Y
BOMBILLAS, ILUMINACION, ARTEFACTOS Y ACCESORIOS, EQUIPOS / SUMINISTROS Y COMI

CALEFACCION, VENTILACION Y CIRCULACION DEL AIRfj^BQWa^&^COMPRESORES INDU;
SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

//e^ . -Ét . ^-r^Vv lísffifilsa

NOMBRE DIRECGÓN Í^£tl^LA
/P^^RTE

NAGONAtlMtoOomi

MAYKERALKENDER

MEJIA CASTILLO

C/ GARDENIA NO. 15,

NORTE, DISTRITO NACIONAC
DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

^0¿fi¿040877-8 DOMINICANA

.

Casado/a

YUNEYDY BIENVENIDO

MARTINEZ MEDINA

C/ PALACIOS ESCOLARES NO. 11,
EL MILLON, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1485999-4 DOMINICANA Casado/a

NO. VAUDAGÓN: 0228c2bb-ced9-40c5-9Sd9-d03cl9f0403a RM NO. 580Ü9SD Page 2 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel.809-682,-2688 Email:servicioaldiente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:4010¡

::ANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 35,086

*************** ti

ÓRGANO DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO DIRECaÓN rm/cIdula

/PASAPORTE

naqonalidad ESTADO

CIVIL

MAYKER

ALKENDER

MEJIA CASTILLO

Gerente C/GIRASOL NO. 17,

JARDINES DEL NORTE,

REPÚBUCA

DOMINICANA

013-0040877-8 DOMINICANA Casado/a

YUNEYDY

BIENVENIDO

MARTINEZ

MEDINA

Gerente C/ PALACIOS

ESCOLARES NO. 11, ÉL

MILLON, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA

DOMINICANA

001-1485999-4 DOMINICANA Casado/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)

******************************* *********************************

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

■ foceicci

NOMBRE DIRECaÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NAQONAUDAD "ESTADO^
aviL

MAYKER ALKENDER

MEJIA CASTILLO

C/GIRASOL NO. 17, JARDINES
DEL NORTE, REPÚBLICA
DOMINICANA

013-0040877-8 DOMINICANA Casado/a

YUNEYDY BIENVENIDO

MARTINEZ MEDINA

C/ PALACIOS ESCOLARES NO. 11,
EL MILLON, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBUCA

DOMINICANA

001-1485999-4

// C

//^
//"

Casado/a

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLK

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA ESTADO

/PASAPORTE 1 avii

*******************************************************************#***t*ti********************t*t*

ENTE REGULADO: NO. RESOLUQÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

NO. VAUDAOÓN: 0228c2bb-ced9-40c5-9Sd9-d03cl9f0403a RMNO. 58009SD Page3of4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Telf809-682-2688 Emai!:servicioaldíente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTAD!t^^*lo'^°^'''^ í

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS (PROCELCA) 246743

******************

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENOAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIO(S)

NO POSEE

*****************************

ACTO(S) DE ALGUAaL(ES)

NO POSEE

s. Oofn,nno.^

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: \A/WW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

OigiMy signed by Sanilaao Eugenio Maia Oitiz
Dale: 202ZX)7.1110:46:31 -04:00

tLECr/ío

NO. VALIDAOON: 0228c2bb-ced9-40c5-9Sd9-d03cl9f0403a RM NO. S8009SD Page 4 of 4
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I^IODOMINIGVK

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L.

(PROCELCA)
Capital Social : RD $3,508,600.00

Valor de las Cuotas ; RD $100.00

RNC: 1-30-48745-6

Registro Mercantil: 58009SD

OS<MTHNOO""a

Santo Domingo, República Dominicana

LISTA DE LOS SUSCRIPTORES DE LAS CUOTAS SOCIALES Y ESTADO DE LOS PAGOS DE LOS

SOCIOS DE LA EMPRESA DENOMINADA PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS,
S.R.L., (PROCELCA), DE FECHA OCHO (8) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).

NOMBRES Y GENERALES DE LOS SOCIOS

NUMERO DE

CUOTAS

VALOR DE LAS

CUOTAS

1.- MAYKER ALKEN0ER MEJÍA CASTILLO,

dominicano, mayor de edad, Ing. Civil, casado,

portador de la cédula de identidad y electoral No.

013-0040877-8, domiciliado y residente en la

Calle Gardenia, No. 15, Los Jardines del Norte,

Santo Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana.

17.543

2 - YÜNEYDY BIENVENIDO MARTÍNEZ MEDINA,

dominicano, mayor de edad, casado. Ingeniero

Eléctrico, portador de la Cédula de Identidad No.

001-1485999-4, domiciliado y residente en la

calle Palacios Escolares, No. 11, El Millón, Santo

Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana.

17,543 RDSl

TOTAL 35,086 RD$3,50B.6^0.0

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los Odio
del mes de Junio del año Dos Mil Veintidós (2022).

Yuneydy bdo. Martínez Medina

Socio - Gerente

Mayl^ MWta CaStÜlO

Socio - Gerente

Lista de Suscriptores y Estado de ios Pagos, PROCELCA, S.R.L. Página 1/1
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Estatutos sociales

J



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L.
(PROCELCA)

Capital Social AuConzadc
Capital Suscrito y Pagaoo
Valor de tas cuota?

Avenida Tiradentes No. 4^, Nace 2do.
Oo^-ini^na

RD 5100,000.00

RD $100,000.00

RD $100,

¡biiCa

Quienes, suscriben, señores:
MAYKER ALKENDER ME3IA CASTILLO Ooniin>c
Casado, domiciliado v residente en la caüe ̂ eossíia
Santo Dominco Este, portador de ¡a Cédula de idenu
YUNEYDY BIENVENIDO MARTINEZ MEDINA, ;$<^rí?¿mcanc
Inaeniei-o Electromecánico mendón Eiécínca, aomicihaa

W

Civil,

itO. Í-A,

^10877-8,

de edad,

a Calle 33

Q^'s^o ít'?i Ensanche Luperon, Distrito Nacionai. DCtador deTá Cédula de Identidad v
EieaorafNC OOi-H85999-^ V CRISTIAN DILONE CORDERO PU30LS, Dominicano,
navor ae eoad. Inaeniero Bectmmecánico mención Mecánica, domiciliado v residente en
t~- Cali'- P'-dro Libio" Cedeño Esa. Orteaa v Gasset (Residenciai Ortega v Gassct Edif. A-4.
Apto = 401) O N., portador ae la Ceouia ae laentidad v Electoral No. 013-0039292-3.
Han acordado constituir una Sociedad de PesponsaDHidatí Limitada v con ral proposito
han formulado para regir la misma de ios siguientes estatutos:

CAPÍTULO I

DE LA FORMA, RÉGIMEN JURÍDICO, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y
DURACIÓN

Articulo 1. Forma y Régimen Jurídico. Se constituye
Re^ponsabiiidad Limitada, la cual se regira po' ¡as 'eves de la
especiamente por ia Le^' General de Sociedades Comemiaies y Em
ResponsaDilídad Limitada, No. -íTQ-OS (en lo adelante la "Lev"V as
contractuales contenidas en estos estatutos v sus modificaciones p

Articulo 2. Denominación. La soctedaa se denominare
ELECTROMECANICOS, S. R. L., (PROCELCA). "

Artículo 3. Objeto Social. L.: sociedad teív.lr¿ por ̂ objeto
principal, la Planiricación, Supervisión, Diseño, Ejecución y posterior
proyectos de Ingeniería Civil, Eléctrica y Mecánica, tanto públicos como privados,
realizando los estudios de prefactibilídad técnica, económica y medioambiental
Asimismo, ia sociedad ooorá realiza- cualquier ncoocio concerniente o necesario para ios
'"ine*^ d'' i3 compañía v de modo qenerai roali^ara roda actividad económica dcHrcií^

A-" ' •• '-"'•¿I'" •
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comercio que no estuviere proirib.da por las leves nacionales o internacionales v'o oor
í^stos Estatutos.

4. Ootr.ici,io SOC..

«Tod':?3?e; oncmac y sucursales en otras localidades del país o de, extranjero,
según le determine la gerencta de ia misma.

como consecuencia ̂  los
pueda ser objeto antes

t^ de^naturatez ta, oue favorezcan v faciliten el
desarrollo del objeto social.

Articulo 5. Duración, ca duración de la sociedad es ilirnitada^ Podrá disolverse en los
ca^os y con las formalidades establecidas en la Ley v en estos estatutos.

CAPÍTULO II

DE LOS APORTES, CAPITAL SOCIAL Y PRESTACIONES ACCESORIAS

r r vX—I ̂ OE^P^OS DOHIN,¿ANOS CON 00/ 100^)
.'■aüa "na las cuales se encuentran enteramente suscritas V pagadas. Dicho caoital -st.
compuesto por los aportes en numerario oue hayan reali. ado los socios.
^os 50C/05 dociaran qu^ al momenfo de la suscripción de los presentes estatutos sociales las cuotas
sociales quedaran divididas de la siguiente manera:

nombres y generales de los
accionistas

NUMERO DE
CUOTAS

SOCIALES

FIRMAS
VALOR

MAYKER ALKENDER ME3IA CASTILLO
Dom.r.icanc-. mavor de edad ingenier.
.3omtciIi3dc Y lesitícnte en le calle Seb
Ccampo edif. « 351. Apto. 1-A, 5an
Este, portador de la Cédula de Idenuú
No. 013-00^0877-5.

^

YUNEYDY BIENVENIDO MARTIN
Dcminicano, mayor de- edad
ElecrrorrsecontcD mondón c'ec'ncñ,
reiidente en la Calle 3o
Ensanche Luperon. Oisfnto Nacional, pi:>rrr:;
Cedüia de Identidad y Electoral No. üOM-í'-.--

LtCTí?^
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CRISTIAN DILONE CORDERO PUJOLS.
Dominicano, mayor de edac, Ingenitrro
Electromecánico mención Mecánica, domiciliado y
residente en la Calle Pedro Libio Cedeno Esq.
Díteaa v Gasset (Residencia! Orrega y Gasset Edif.
A-4, Apto if -10X), D. N., portador de la Cédula de
identidad v Electoral No. 013-00392?2-3

TOTAL 1000

(X1XV.S3.3.300

ROSIGO,00

Articulo 7. Aumento del Capital Social. £L capital soda! podrá ser aumentado,
una o varias veces, por creación de nuevas cuotas sociales o por elevación dei.
valor nominal de las ya existentes, sea como consecuencia de nuevos aportes en
dinero o e.n naturaleza, incluida la acortacion de créditos contra la sociedad, conio
de la tr.3n3formación de reservas o beneñcios. o de la reevaluación de activos.

Párrafo I. En ios aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales
cada sedo tendrá un derecho preíérenre a asumir un número de cuotas
proporcional a las que posea. Cualquier socio podrá ceder el derecho oe
oreferencia inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecti^^í^ t\.ECT/ff
preferencia cuando el aumento se deba a ¡a absorción de otra sociedad^
absorción, total c parcial, del Datrimonic escindido de otra sociedad

Párrafo II. E' aumento del capital sooai ocdre ser decidicc por
reunidos en asamblea qeneral extraordinaria o mediante consulta esc
acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad, de reunión p
Sin emoargo. en ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio a aum'
compromiso SDCiai.

Párrafo III. En ios casos de que el aumento del capital se produzca po"- cccisior

de la asamolea general extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá
conta- con ¡a autorización de socios que -eoresenten, oof lo menos, ¡as tres
cuartas (Vj) partes de las cuotas sociales salvo en el caso de que el aumento ce
capital se •■ealizare por incorporación de los beneficios o de las reserves en ei cual
pastara una mayoría de la mitad (V-.:) de 'as cuotas sociales. Sin e.mbargo, s- e
aumente asi capital se realizare pe incremento del valor nominal de las
Gecisión deberá ser siempre unánime, meiios e'^ ei caso de qu
integramente con cargo a las reservas o a ¡os beneOcios de la socieda,

Párrafo IV. Si ei aumento del capital se ' ealizare lotai o parcialme
en naturaleza, será preciso que a' hemiDf- ele la convocatoria
genera" o de la consulta escnta o def acuerdo unánime de todos
oonga a disposición de estos un informe de la gerencia en el que se
aetñüe las aportaciones proyectadas, su .'aioración, las personas q
efectua-ias el numero de cuotas sociales que havan de crearse, la c
aumento de- capital y las garantías adoptenas para la efectividad de' aunlfrimcr-
ssgun Id .naturaleza de los bienes apoitado:-. Además la decisión de 'os socios
dsbere contener la evaluación de cada apone en natyaleza, de conformidad con
a Lev-

Oomií>9®



■' Hci ranital Social. La reducción del capital sooai podréArticulo S. en asamblea general excraordinana o
ser decidida por los s a-^erdo unánime contenido en un acta con o sin
mediante consulta escrita ^ P ' ^ cuando la reducción del capital social se
necesidad genera, extraordinaria o por

acordar excepctonalmente ta reducción dei capitalPárrafo I. Los socios podre -..-ando dicna decisión sea inmediatamentepor debajo de, mínimo Igual o superior a, mínimo
seguica de un aumento de P acuero-'- -sea reducción quedaré condicionadalega.. La eficacia de ,a decsion Pf ^^"^^.rí'mento de, capital. En todo caso,
;aL''d" ri^Sr^e eT'"r"echo^e prefer-mca de ,cs socios, sin que en este
supuesto haya lugar a su supresión.

,^!ario

•  ̂ TT Pn rie Que nava un comisario de cuentas, se le comunicará elPárrafo II. En caso cuarenta v cinco (45) días antes
provecto de ta r-duccon del capital. B comisario dara

causas v condiciones de ,a reducción.

b» le. cnripdpd '3 compró ds las cuotas sociales de su
''""'cacía, "b PO , ^=va autorizado una reducción dei^ mot'^^r^rí^ididas, POd- ^^uior.^ a ,a gerencia a coo.P«««

eL£cr/?o
rümero determinado de cuotas sociales anularlas.

CAPÍTULO ni
DE LAS CUOTAS SOCIALES

Artículo 9. Naturaleza de las Cuotas Sociales. Las
~nran los aportes en dinero y en esnecie hechos por los so
-fcÍ3c;.z' de uaiores ni podrán representa-se DOr medio de títulos
anotápones en cuenta, ni denominarse ac-nones o intereses.

Artículo 10. Derechos Inherentes a las Cuotas Socales, cada cuo.a
a su titular los derechos siguientes: a., El derecno a una parte proporurí d,4r bucon dc los beneficios -. en el ec-.vo soca, en caso de disoluc o™tdad- b) fl derecho a vo: v a ur (Ij -.oto po- cada cuota social en .o^'b-aciones de ie sociedad: O Los a-c-ethcs de información v comunicac.o.^^

le otorga la Lev: v di los aemes derecnos previstos en la Lev y en o:, .r.,-.,
estatutos.

.i

ELECr/í

iOpel<r<i

OomingO'^^

Articulo 11. Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. NoÍÍ^Xención. La oropiedao o otulandM o- una o mas cuotas sociales



-3o.

5%

^ r:i-,.tar mn f<iTQs ssíacutos, así como también suconformidad de. colectivas que hayan sido adoptadas regularmente,
conformidad 'f mas derechos que los establecidos
Los titulares de tas cuetes soc ates no herederos,
en estos ' ' (-ausahabientes podrán por ninguna causa

•nnSrse ̂n te administaddn de la sociedad, m orovocar la colocación de sellos
u oScione's sobre bienes V valores ni pedir su oarticon o lic.taaon,

cu^r soSS
alíTe^ defenecen. En consecuencia, no oodrán ser compelidos por ningún
motivo n, a realizar aportes a la sociedad n; a restituir beneficios u otros .ondos
regularmente cercibidos.

Articulo 13. indivisibilidad de las Cuotas Sociales. Las cuotas serán
indivisibles frente a la sociedad, la cuaf.no reconocerá mas que un soio tiWa, por
l d ruota Para eiercer ¡os oerechos innerentes a sus cuotas sociales, los
Sprootetarios indivisos deberán designar uno de ellos para que los represente
Tní ta so-'iedsd A falta de entendimiento, el copropietario indiviso mas diligente
c.Ddrá solicitar la designación de un mandatario mediante instancia elevada al iuez
Sioente oe -la Cámara Civil y Con-.-arciai dei Juzgado de Primera lasíanca del
Distrito Judicial correspondiente al domicilio social.

Párrafo. En caso de desmemoraciór, de! derecho Ge propiedad sobr^sfcuo
social ,v .jpre-chc al voto pertenecerá al nudo propietario para todos^
que sean .competencia de las asambleas .z-.traordinaras, v al usu.r'^'-»-
aouellos ce te comoetercia de 'as asamblea; ordinarias.

Articulo 14. Transmisión de las Cuotas Sociales. Las cuotas i
libremente transmisibles entre socios, Cn cuanm a la transí ^
ascenOT.tes y descendentes, bor vía de sucesión n en caso de
-om mioad de bienes, esta estará sujeta a la aprobación de sociPSiigue
:.,nr¡senr=p n.nr in menos, las dos terceras , 2,3) oartes de las cuotas sociales, tn
raso ae neostiva, en ¡os cases de sucesión c de liquidación de comunidad, ei
s'cesor o ni ■-.ánvuge se consioera.'c un .acreedor G.a la sociedad v solo cendra
¿erecho al valor de los derechos de su causante o de los que resulten de
llQuidacór oe te comunidad. Dicno valor sera el determinado de mutuo acuer
por iss partes y, en su defecto ei vaior raz.nnabie de tes cuota; sociales toman
• n ruc-ta ei día del fallecimiento del socio o del día de la disolución oe
c'omunidad, seaun corresponda. 5c entenderá pe valor raeo.nabie e' .que s
J^rerminndo por un perito desipnado de ccmur. acuerdo oor las oartes o. -a tal
jr=c..=rdo PO' auto del ¡uez .nresippnr.-r de la Cámara Cn-ii y Com-erciai ce!
■luzqado dp Primera Infancia del Distóte Judicial correspondiente ai domicilio
tocial. Una vez determinado el valo' de lo; derechos, te sociedad tundra un otezo
ae -rP5 -'3) mese^ para efectuar el pago corresoondiente. En el caso de recha.'o de
a solicitud de transmisión entre ascendentes v descendentes se seguirá el mismo
procedimiento establecido cara te cesión a terceros •ferrarlos a la sociedad. qr.j(;¿-,...,

.zíí<Í3f®a&'íj
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Párrafo I. Las cuotas sociales no ood'-an ser cedidas a terceros extraños a 'a
sociedad sin ei consentimiento de ta mayoría de tos socios que representen, por lo
menos, las tres cuartas partes oe tas cuotas sociales, conforme a las
siguientes reglas procedimentales:

sccic que se prcoonqa ceder su cuota o sus cuotas sociales deberá
CDmuntrario oo^ escrito a la sociedad y a ios sooos, haciendo constar eí número y
caracterísncas de las cuotas que pretenda transmitir, la identidad de! adquiriente
el precio y demás condiciones de la transmisión;

£r. el plazo de ocho (8^ días contados a oartir de dicha notificación la
gerencia deberá convocar a ta ssambiea a 'os socios o enviar una consulta escrita a
estos ü obtener el acuerdo unánime de todos los socios, oara decidir sobre el
oroyecto d- cesión de las cuotas sociales, l.a decis'ór de la sociedad será notificada
5! zetíente mediante carta o correo eiectrónicc con acuse de recibo:

g; 5; la sociedad rehusare aprobar' el proveao de cesión, ios socios estarán
oblloados a adquirir o hacer adquirir las cuotas sociales cuya cesión no haya sido
permitida, dentro de un plazo de tres (3^ meses contados desde la fecha de su
'ochazo 3' Drecio libremente acordado entre 'SS partes, o. a falte de acuerdo,
oetermmaco pe un oentc oesignado do' e"3Z, o, e^* su defecto, por auto de! "uei
cesidence de la Cámara Ovjí ■. Comercie' nei Juzgado ae Pnme'-a Irsíanci?. de'
u/'Stritc judicial correspondiente al domicilio zocia; en jn'ca ■nstancía:

n"; i^ormuíaGa alguna oposición o en "hso de que la sociedad hava rehusado la
cesión. ~¡ sooc Doara presentarse 2: juez oei domicilie social, quien, en
jiribuciunes de referimientc. v hobicindusc cliado a 'OS representantes de ia
sociedad v a ios socios oponentes, pvdra autorizar la cesión si luzga que no
-xiste lusts causa de oposicion. Se tendrá por justa causa de oposición 21 cambio
ae réo'rnen de mayorías: v.

Párrafo 11. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en «i plazo de quince
'■ ' 5 i cías contado desde la notifcacior de! r.5rc/ve'Zi-o no cesión, se rsoutara
obcenidu^ e' consentimiento para la cc-sior.

Párrafo III. Autorizada la cesión, los sol'Os podra'"' optar por la compra
¡üs diez (10) días de notificada la referida aecision. Si más de uno eje^
preferencia, las cuotas se cistribuirér. ¿ pror-acas. y, si no fuese
distribuirán per sorteo.

Párrafo IV. Si los socios no ejercieren la prcrorencia, o lo Hicieren parc:a
cuota? sociales podrán se adquiridas uo- ¡a sociedad con jtilidsdes
resolverse la reducción de' cap'ta den-tv- ■•je 'os diez (10^ días siguiente?
Jei párrafo anterior.

Artículo 15. Formalidades de la Transmisión
ce 'a? parres sociales debe'"o ser constamcia r

Lú cesión

'ble d .d

DoiTil'^'í
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.  . • -V ,,r Ar'íTn.-»! •í-'-tQ de cesión en e! domicilio soasi
:^r pa.e .e . .e.e.C.

PuTco'prá¿en Te arnera deñnitiva, íu caMad de sucesor o r.oprop,etar,o.
Párrafo II. La rransmisión de cuotas soca.cs no se hará oponibie a los terceros
sino a partir de su inscripción en el Registro Mercanti.

CAPÍTULO IV

de la gerencia de la sociedad.

Articulo 16. Nombramiento de la Gerencia. La dirección y administración de
fa soC'dao -stara a cargo de la junta c asamblea genera, de Socos v de uno o
má°nÍ-ente= duienes ^erán personas risicas v pueden o no ser socos. Serar.
nombrados p'or la Junta Genera' de Socios por un período que no excederá de seis
"enanos, "los gerentes podrán se- reelegidos .ndefinidamente y ejercerán sus
Lnciones mientras no hayan s^GO sustituidos.

Ptr-.n- d- -r-i if.-do .j ¡O- Quo esToblece !e lev v los oresente?
• 05 Gerentes •Jebc'^cn act-Uo- Ov «•' i
estetu C05.

Párrafo I. La administración de la socedaa se podra confiar a un gercnumj^^f37^^
C dos gerentes, o a tres o más gerentes que constituyan un consejo ue ge^4S._L"
sociedac t=ndrá la facultad de optar slternetivamente por cualauiero a-.-/l6^
■Je'oroanicar ;a gerencia, sin necesidad O-c modiñcaccn estatutaria.

Párrafo II. Quedan designados por los presentes Estatutos, los ^
MAYKER ALKENDER MEIIA CASTILLO Dominicano, mavor de
Ciyil domicliadc v residente en la calle Sebastian De Ocampo Edif. n
.-A same Domingo Este, gomado- ae la C-adula de identidad . Electoral
Q0q0677-8, tmauRer meiiai^hotrnaiUoml. YUNEYDY BIENVI
MARTINEZ MEDINA, Dominicano, mavor de^cdad, '[^5'7'^ero^
menc.ón Eléctrica gomiciliadc

n. .fO'f*

T-.pnc\--n -i^ancÉ GorriiLniduf ■■ rr-5id-.?nvD ?n la Calle 33 Oeste Ensanche

OLCJÍn//n •

jne^or Distrirc Nacional, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
'48599^- y CRISTIAN DILONE CORDERO PUJOLS, Dominicano mayor de
-dad :nq-nierc Electromecánico mención Mecánica, domiciliado y residente en >á
-alle'p^dro Libio Cedeño Esc. Orteqa v Gasset .T.esíOenciai Orieca v Gasset bdr.

\0CD = 401) 13 N.. portado- de is Caoula ce Identidad v Eieaora. No. OIp-"Q^Q.on-- 'omo'G^r.mte5 de ic SoaedDC por un oeriodo de seis años, con rodos
oblióaciones que la *ev . estes Estatutos oto-gen a la Gerencia. Los

M3yker"'A!kender Mejia Castillo, Yuneydy Bienvenido Martínez
Medina Y Cristian Diloné Cordero Pujols, aceptgp^scñ^^ due les han
stdo conferidas v declaran, de manera su _partG
ningur.2 incapacidad o incompatibilidad ¡eiiat .mpid^3¿umrf^,e;^ri señal de
:c- cuai suscriben ¡os presentes estatutos com.r

;  >. ■*-OvHZ;>\.
Do»w'^°
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Articulo 17 Poderes, Deberes y Obligaciones de tos Gerentes. Frente a !os
SOCIOS, la gerencia podrá llevar a caoc toaos 'os actos de gestión necesarios en
interés de la sociedad. Frente a los lercefos, la gerencia estará investida con
los Doae-es más amplios para actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la
socisdad, bajo reserva de los poderes Que la lev les atribuye expresamente a los
socios. Además de las facultades que le confieren otros artículos de estos estatutos
y sin que' la siguiente enumeración puede considerarse como restrictiva de sus
poderes, ta gerencia tendrá las siguientes atribuciones:

ñeaiamentar y dirigir las operaciones de ta sociedad y el trabajo de su personal:

b> Nombrar los empleados de la sociedad, acordar sus remuneraciones y disponer
la terminación de sus servidos cuando to estimen conveniente;

c'; Adouirir derechos y bienes de cú'alquier naturaleza, muebles e inmuebles;
aceptar las donaciones hechas a la sociedad;

d'i Obt^'-ner 'os créditos oue crea necesarios para los negocios de la sociedad
mediante la contratación de prestamos v otros medios;

e) Recibir ios pagos de cualesquiera créditos de 'a sociedad y otorgar los
correspondientes descargos;

f'-' AdGüi'ir hipotecas, privilegios y garantías orendnrías y de cualquier otra clase,
en rslanón con las operaciones de la .sociedao: y cancelar y nacer radísr dichas
hiDOtecas, privilegios v otras garantías;

g) Vender, ceder, aportar, traspasar o oeimutaf los bienes de la sociedad de
cualquie'' naturaleza, muebles inmuebles, convenir los precios de dichos bienes,
asi como tas demás condiciones de tales operaciones, recibir el pago de esos
Drecios V dar descaraos por los mismos: donar dicnos bienes;

hj Paaar con ios fondos sociales tocia deuda e.'<igibie de ía soci
créditos y efectúa'' avances;

i) Constituir hipotecas, prendas v garantías ce cualquier otra cía
de (a sociedad;

Torriar V dar en arrendamienrn o en subd'rendamienr.o v ao

muebles e inmuebles;

k) Librar, suscribir, aceptar, adQuinr. ceder desecar, r^bir u otorgar el endoso
V aest'cnar el cobro de letras de ctimbio, qi tí» v otros efeaos d-
comercio y títulos;

//W úiS^-i
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I- roii-vrarión óf- lo< fondos diSDonibles:1) determinar la inversión y colocación o.
f _-..-in-'r^ipofo de cuentas en bancos y otras

Dispone^ de;cBjas de seguridad; girar cheques.
rTa^Ízí'^edros v cualquier otra operación bancana o financiera.

-i-as O clociimentos cualesquiera en entidades o
n) Depositar valores, utulos. ,.i.-as u u
personas públicas o privadas y retirar os

Hacer aportes a otras sodedades, consdtuidas o en proceso de constltudcj
O) Representar .a -cied^
"neriaTJl'risSís; ; ai'eíeao. designar y revocar abogaoos y ap
especiales v convenir sus retribuc.ones:

r,wiH2c rnrTspK'arona^- V* ejercer cuaiesquiere otrasprocedimientos:
Ooming®

K... no 're opudon-- cuando fuere necesario; autorizar

quiebras v en las tentativas pr.rvicjS de acj- uc y

celebrer toda ciase de contratos, nrius.ve compromisos y promesas de
compromiso para arbitrajes, asi como transigir, y

Otoroar poderes espedficos para ol oercicio de ur^o vanas de las atribuciones
enumeradas, cor la facultad de sustirrarlos y reyocarln..

,  ̂ nnrih-r-inienlo de vanos gerentes, oara ejercer une-Párrafo I. En cñb ^ eí '^•■--sente articulo, los gerentes aeberen

4eros a menos que se irava probado que estos tuvieron cotíe
d'icha oposición. El consejo de gerencia se regulara por las siguí .r

Estaré integrado Dor tres o más gerentes, que podrán o
■r, tonseio de cerenda eiegira. ot •■ntre las personas

presmeñte un vicepresidente v un secretario, salvo en el caso
31 efeauar el nombramiento del consejo, hubiesen atribuido esos

;a reunior. cuando io solicite cualesauierít üús ni.-mbros cl-i -cns,]o.

• rs S
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1) La convocatoria dei consejo se realizará po-- cualquier procedimiento escnro,
incluido por correo electrónico, que oermita acreditar su envío al menos con tres
(3) días de antelación a la fecha de celebración oe la reunión.

m) i-i consejo de gerencia quedará válidamente constituido cuando'concurran
£ ic reunión, presentes o representados, más ae ¡a mitad de sus miembros.

n'i No obstante, e! consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad tíe
convocatoria previa, cuando estén presentes o representados todos sus miembros
V se decida por unanimidad la celebración de la reunión,

O' Las decisiones emitidas ocr el consejo se adoptarán por una mayoría de
iTiás de 15 mitad de sus miembros.

p. Las decisiones de! consejo se comprobarán mediante actas que deberán
redactarse de cada reunión. Estas actas, que constarán en un registro esoeciat o
en hojas sueltas, deberán ser firmadas por todos los gerentes presentes o
reoresencacos. Las copias o extractos de las decisiones del consejo deberán estar
n-msdas por el presidente v el secretarlo oei consejo.

Artículo 18. Remuneración de la Gerencia. La remuneración de los gerentes
consistirá en une o varias de la? siguientes: aj Un sueldo por el desempeño de
funcionei técnico-administrativas de carácter permanente: b) Una pan:icioación en
las ganancias deducida de los benefkior. líouidos v después de cubiertas la -ese--va
leaa^ v estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por ciento (10%) de las
re^'endcs ganancias aplicadas al comunto de gerentes: e) Una suma fija anual, a
iC'jto C!'- nonora''!os Dor asistencia a 'euniones; v d) Romune

excepcionales para tas misiones o los mandatos confiados a los gerejPíéSf0cS^í?O4¿
50C;edaG.

Artículo 19. Convenciones Celebradas por un Gerente o ui
Sociedad. La gerenoa o el comisano dr cuentac, si lo hubiere,
asamblea o a los socios un informe sobm 'as convenciones ínte-^'í

r'di'cctamentc entro la sociedad v unn u--- sus gerentes o uno

üenim ae; mes ae celebrada dicha convención. Las disposicones'
articulo no serán aplicables a las convenciones relativas a operacione^s^or^íiHggminQ®
concluidas en condiciones normales.

Párrafo I. Los socios estatuirá^' sobm '.-ste info-me. El gerente o ei socio
■nteresaoo no oodré tomar parte oe las dc'iberaciones v sus cuotas sociales nc
serán tomadas en cuenta para el cálculo del quorum n: de ia mavoría.

'W

Párrafo II. Sino hubiere comísano di= cunnrac, las convenciones concluidas por un
aerence no socio deberán ser sometiad:-;. ^ la aprobación de ios soc¡o:"=.

Párrafo III. Las convenciones pr r- SUS erectos oara ei
gerente a para ci socio contrata.nyy^^ ^ soportarán individual—r-.
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G solidariamente, según el caso, las ronsecuencias perjudiciales que produzca el
aludido contrato para la sociedad.

Artículo 20. Prohibiciones a la Gerencia. La gerencia no podrá, sin
aucorización expresa y unánimt de ios socios, realizar ninguno de los actos
siguientes:

Tomar en préstamo dinero o bienes de ta sociedad;

b) Usar bienes, servicios o créditos de la sociedad en provecho propio o de
parientes, representados o sociedades vinculadas;

c) Usar en veneficio propio o de to'cercs relacionados ias oportunidades
comerciales de que tuvieren conocimiento en r¿ízón de su cargo y que a la vez
constituya un penuicio pare la sociedad:

d) Proponer modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar políti
o decisiones oue no tengan por ñn o' interés social, sino sus propios intereses
IOS terceros '•eiacionados;

e) Impedir u obstaculizar las mvesiigaciones destinadas a establecer su pr
responsabilícad o la cíe otros ejecut ivos o c:eroníc-s en ia gestión de ie sociedad,

0 inducir a otros gerentes, en caso de que 'os hubiere, ejecutivos y dependientes
o 5 ¡05 comisarios de cuencas o ai.irtirnre«;, «jí hubiere, a rendir cuentas
¡rrpQuíafes, presentar tFv'ormaciones falsas u oculta'" información;

dji P-esencar a los socios cuenta:-, irregulares, miormaciones falsa
informaciones esenciales:

!'!/ P'-actica- actos 'legales o conlóanos •?. los presentes estatuto
interés social c usar su cargo para obtener vuntaias indebidtjs en
para terceros relacionados, en perjuicio d"-¡ interés snaai,: e,

I' Participar, por cuenta prcoia o de terceros, er- actividades en competencíS;:^
sociedad, salvo autorización expresa de los socios. Cualquier acto otorgado o'oFla
vnerencic en violación de lo aquí dispuesto sc-rá nulo v los beneficios que pudierer
percibirse pertenecerán a la sociedad, la cual ademas deberé ser indemnizada por
cualquier otro oefjuicio que hubiere sufndo. u

Párrafo I. Los ge''encss estarán oDiigacov. a guardar reserva respecto .de ios
''c-gocios de la sociedad v de 'e ioiorniacon s(.íciñi a la que tengan acceso en ra^or'
de su cargo ■ aue 3 I3 vez no haya sido d'V'jioacie oficialmente por la sociedad,
salvo reauerimiento ae cualquier autoridad dudit.íj o ludíoal conDetentc.

Párrafo II. Estara pronibiao a ios gerentes, as; f.omo a ios soaos, contratar, baí'.; le
fcma Que fuere, prestamos con is sooedao o nacerse consentir por la ^



sobrecuro, en cuenta corriente o de otro upü. o avaia: por ella sus compromisos
cor terceros. Esta prohibición se aplicará a los representantes legales de las
personas morales que sean socios, al cónyuge y los ascendientes v
descencientes ds las personas referidas en este artículo, así como a toda persona
interpuesta.

Artículo 21. Responsabilidad Civil de la Gerencia. Los gerentes sólo
responden individual c solidariamente 3 la he! ejecución de sus mandatos y no
contraen obligaciones indr/iduales o solidanas reladvas a los compromisos
sociales.

los aerantes seráa responsables, individual o solidariamente, según el ceso, frente
a la sociedad o frente a los terceros, de las irúracciones a ¡as dísposlaones legales
reatamencarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada, así como
vióladones a ¡os estatutos sociales y de las faltas cometidas en su gestión.

Párrafo I. Si varios gerentes nan cooperado en tale.s hechos, eí
determina'? Is parte en que contribuirá cada uno en la '"(^paración del daño

Párrafo II. .Además de ¡a acciór en reparación üc! Denuicio persona! sufr
los SOCIOS, estes podrán intentar individua' o colectivamente, la acción soci
responsabilidad conti-a los gerentes. Los demandantes ooclrán perseguir
repsracó'H de' perjuicio integro sufrido oo^ la sccicoaci, la cual recibirá -31 pago de
inaemnizaciones correspondientes.

Párrafo III. Er caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos cue no
lenido conccimicnto de' acto o que hiciyan v.^rado en contra quedaran cese

ae responsabilidad.

Párrafo IV. Los socios que reprnse?nten ai ¡nonos la vigésima parte
capital sociai podrán, en Interes común, designia?" a sus expensas a uno
ellos para que ios representen a un de eiorc?'. como demandantes o dem
ía acción social contra el o los gerentes- El recro oe uno o varios de gsos so
la instancia en curso, sea porque hayan perdido Gsr.5 calidad o ooroue n
oesistico voluntariamente, no tonara emctc sobre la persecución de dicha
instancc.

Párrafo V. Cuando la acción social sea intentada por uno o vanos
socios que actúen individualmente o en 'as condiciones previstas en el oárrafc
precedente, el tribunal sólo poar.á estatuir ?i la socedad na sido reguJarmente
puesta en causa a través de sus reoresencanies legales.

Mal 262^
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Párrafo VI. Las acciones en rúsponsaD'hdaa pnivistas en este artículo prescribirán
a i05 tres '.'3} anos desde la comisión del hecho oenudicial, o. si estos ha sigo
disimulado, desde la fecha de su mveiacit'^n.

V



ríe.1 ¿^prente La desionación del o de los gerentes
a.= representen nras de ,a mitad (■/.:,sera revocable P^, j r.-vocación íuere decidida sin justa causa podra dar

ac agadón en daños y penuicos. Además, el gerente podra
s"f'reicado T requerimiento de cualqu.er socio, mediante dec.s.on jud.cal
motivada en causa iegítima.

CAPÍTULO V
DEL CONTROL D£ LA SOCIEDAD.

Articulo 23. Nombramifento de un Comisario de Cuentas. Ua sd-iedad

?rf™n"lTnaric,as iguaro^super.or a las dos tercera partes (2/3) de su
3pita; social, antes de la deducción de los impuestos.
Párrafo I No obstante lo anterior, efe los socos que representen a! menosS pan:? (1/10) del capital social podrán siempre demandar en refenmiento
designación de un comisario de cuentas. ■'
Párrafo 11. E" IOS casos en que la sooedao designe com,itrios de cuentas.laidos por ios socos para u" e-.orÍD de tres .3. ejerooos socall^'suletos a las mismas conc!,.:mn.ss de cai.ñcacon pr^es.'rLlpatibindades, poderes, lur,cenes. obligaciones, ^ "ispon abi da
suplencias, recusaciones., revocaciones v remuneraciones previstos en la Le\
¡os Cúrr.ísanos de cuenta de las sociedades anónimas.

Articulo 24. Derecho Directo de Control de los Socios. Todo soco nc
podra, dos (2) veces por año. plantear a la gerencia las preguntas soo¡ ¡.

"m..-nnr Qur cor SU naturaleza, puedan comprometer la continuidad de i«
LpiotVciór social. La gerencia deberá respo.nder por escrito a estas preguntas en e!
0^0 oe quince (15) dias. en este mismo Piazo la gerencia deberá transmitir copia
de las preguntas y las respuestas al comisano de cuentas, si lo nubiere.
Párrafo I. Uno o más socios que represente- por lo menos la vigésima oarlm
-ei ranirel socíal. sea individual o coiectivamente, podran ^ .jem
Lre-mmn'ro riabiendo citado previamente .-s ü-arente, la designación de
.ixoertos encargados de presenta- un inform-c- sobre una c vanas
operacior'3?.

Párrafo 11. 5i le demanaa fuese acogida, la deosion de! tribuna! de
alcance de la gesción y los poderes de' o ios exoertos. Las costas podra
■:arco ce la sociedad.

Párrafo III. tí infoTne del expo.to íe cleDOSitará en la secretan'd dei vfibuna .
•:-c'r»t3rio 56 encaroará de comunicarle ai demandante, a los comisarios de cuenta^.

Oomingo
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Si les hubiere, ya 'los gerentes; y sera anexado al ¡nlorme que preparen los
comisarios de cuentas, si los hubiere, para la próxima asamblea generdi.

Artícuio 25 Expertício Contable, "odo socio cuya participación represente por
!o mpnos ei cinco por oento (5%) del capital social, tendrá ei derecho de conocer
en -uaipuier momento la condición económica v :3S cuentas de la sociedad. Para
^tercer este derecho, el socio interesado deberá otorgar rnandato a uno o vanos
roncadores públicos auton^ado? para realizar 13 investigación
airresp-^ndiencs El informe rendido por los contadores públicos autorizados solo
tendrá un valor informativo para las personas 3 cuyo reauerimiento se formule v
no podré ser aducido como base jurídica u oficial en mngun ceso, salvo 21 caso de
Deritaie. en el grado que autorice la lev. _

CAPÍTULO VI

DE LA TOMA DE DECISIONES

Articulo 26. Sobre las Decisiones Colectivas, lodas las decisiones
de la sociedad serán tomadas por los socios reunidos en asamblea o por
ascrica o por el consentimiento de codos los sodos contenido en un acta
necesidad de reunión presenda:. tos acuerdos \ resoluciones tomadas regula
solidarán a todos ¡es socios, ¡nduso a los disidentes, ausentes e incapaces.

Párrafo I. for excepción, las decisiones sobre ;a gestión y cuentas anuales
deberán acordarse obligatoriamente en asamblea de Jos socios. Igualmente, sera
Dbliqatoría la celebración de una asamblea cuando as- lo requieran el o )os socios
gue'sear. titulares de la m-tad o más de las cuotas sociales o que constituyan

cuaaa'caite ' de ios socios y sean prco-eterios de la cuane parte de las
cuotas sociales, por lo menos.

Fórralo II. Los sixios ocdran resolver, reundcC' en asamblea o per consulta escTitc; o per e'
consenrimtento unánime de todos los socios contenido en un acta, cualquier
asunto aue no have sido previste en la l¿s' o en estos estatutos.

Articulo 27. Consultas Escritas. En caso de consulta por escrito, la gerencia
peberé notificar a todos los socos mediante comunicaoón feca o ciectrono con acuse rje
r^bo, o po'via mintstena!. el texto de la? ;esoiuciones oropuestas. los documentos /
necesarios para la información de los socios \ la indicación del plazo que tendrán
(OS mismos oara responder, los socios dispondrán de un plazo mínimo de qui^jé^tCTROj^
as; días contados desde la fecha de rccepcon dei prospecto de resolucic
emitir su voto oor escrito.

Párrafo. £í vote- smitidc oor cada soon debe.''ü ser romujiado bor
remitidc a la aerencia en cualauiera de la.s modalidades establecida
comunicación de la consulte escuta, ¡.a gerencia levantará un acta a
anexará ¡a .'espuesta de cada soco.

Artículo 28. Consentimiento de los Socios Contenido en Actas. Salve oara
case de la asamblea que deba conoc'..v 'je informe de gestión anual y de tos

, -hpfjr'wcc,:
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estados finanderos auditados, los socios podrán tomar cualquier decisión colectiva
sin necesidad de reunirse en asamblea sí todos estuvieren unánimemente de
acuerdo con dicha decisión. El consentimier.ío unánime se expresará en un acta
que deoerá ser suscrita Dor codos los sodos con o sin necesidad de -eunión
presencial.

Artículo 29. Convocatoria de las Asambleas o Juntas. Las siguientes
persones podrán convocar a los socios a las asambleas generales; La gerencia;
b) E! comisarlo de cuentas, s! lo hubiere, pare las asambleas generales
extraordinarias, cuando lo juzgue necesario; para las ordinarias especiales, cuando
la gerencia omita hacerlo; y en caso de uroencia. c) El o los socios que sean
Citulare.^^ de ta mitad (V?) o más de ¡as cuotas sociales o qye constituyan la cuarta
parte .vii' de los socios y sean propietarios ae la cuarta parte '''•'i) de las cuotas
sociales; y d) Cualquier mandatario de uno o . arios socios designado oor auto de!
juez de os referlmientos correspondiente ai domiciiiü social de la companís, en
virtud ce una demanda incoada a tal fin.

Párrafo I. Las convocatorias de ¡as asamblea? se haran mediante comunicad

física o electrónica con acuse de recibo, o dc acto de alguacil, qumce '15)
Dor !c menos antes de la fecha de ia reunión, salvo para e! caso de las asan

que deban conocer de ios proyeccos de ces'ór. ae -bs cuotas socisies, en s
plazo mínimo de convocatona será ce cinco *5) días. La convocatoria deberá ¡
e' orden aet día y la fecha, hora y lugar en que sa celebrará la reunión. Todc
tendrá derecho a exigir que las convocatorias les sean enviadas por fax
correo electrónico, en adición a cua'auíer otro medio de notificación escoaido'^po
la o las personas aue le hayan convocado.

Párrafo II. Las asambleas tendrán ugar en ei domiciiio sociai o er cualquier
lugar de! territorio nacional que se mdfquv en et aviso de l¿ convucatoria. Sm
embargo, Coda asamblea estaró váüdaniente constituida sm necesidad cíe
convocatoria ni de o'azo v en cuaíquie: lugar si 'a totalidad ce los socios se
encuen'rar presentes o debidamente replantados.

Artículo 30. Orden del día. -¿í rraenda u orden del día de ¡a asamblea seré //'
redactada por ici persona o personas que la convoquen, Toda proposición que
fuere una consecuencia directa ac la discusión provocada oor un punto de
de! dic deberé ser sometida a votación. También se deberá Incluir en Ie
cualquier teme que sea solicitado por socaos aue representen po.- lo m,
cuarta oarte de las cuotas sociales, siemore v cuando e'

co-moarbie con la naturaleza oe 'a asamblea.

Artículo 31. Informes previos. í.rj? sono podran =;otiCií:ar por esc
antenondaG a la reunión de la asaniolea c verbalmente durante la mis)
informes o aclaraciones oue estimen orecisos acerca de ios asuntos corrtpr?
en e' orden del día. La gerencia estera obligada e proporcionárselos, en forma
o escrita de acuerdo con el momenm y )a naturaleza de la información solicitada,
salvo 311 fcs casos en que, a juicio de la piopía gerencia, la publicidad de

á?
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n^riudique los intereses sociales. Esta e.-xeonar no preceder» cuando la solicitud
Kté apcvada por socios que representen, ai menos, la decima parte U/10) del
capital social.

Artículo 32. Representación y voto. Cada socio tendrá derecho a oarticioar en
la= d»cisionG-s y dispondrá- de un número de votos icuai a la cantidad de cuotas
soda'-es que posea. Todo socio oodra hacerse .-epresentar por otro socio o oor su
cónvuge o per un tercero. El mandato de representación se otorgara para una sola
asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse para dos asambleas que se celebier. el
mismc día o en un lapso de siete (7) días. El mandato conrerido para una
asamblea valdrá para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orden del
ai3. -

Párrafo I. "anto en las asambleas como en las consultas escritas las decisiones
c-= adopcarár con 2I voto de socio o los socios que representen mas de la mitad
r*/2^ OG cuotas sociales. S: no pudiera opcenerse esta mayoría, los socios
s.-rán -onvocados nuevamente y las decisiones se adoptaran por la mayoría de los
vitos emidtíos, sin importar ei numero de ios votantes, excepto en ios casos "
que -d Lev ordena una mavoría especia!.

Párrafo II. La modificación de *os estatutos podra ser decidida unicamenro
.oto de socios que representen, por 10 r>-cnos. »3S tres cuarta? i;3'4) ca.'tes ■
cuotas sociales.

33^ Tipos de Asamblea. Las asambleas o ¡untos podran ser ordin

o extraordinarias.

Párrafo I. Será competencia de le asamblea o lunco general ordinaria deliberar y
decidir soore los siguientes asuntos:

!a aprobación de ios estados rmanciero? v 'a distribución total o parcial de los
beneñcos acumulados;

el nombramiento v la revocación de los gererites. de lo? comísanos de cue^
r  (05 nubierc, así como el aie^cioo de la action social de -"esponsabiiids
cualquiera de ellos;

:) !3 autorización a tos gerente? pera el eier.-'oo, por cuenta nrooia
actividades concurrentes con el objeto sociat o de convenios s través d
obtenga un beneficio persona! oirecro o indirecto: v.

ri) rjalquíer otro asunto que no sea competencia de le asambieá
•a-xtracrdinaría.

Párrafo II. Será competencia de ia asamblea o junta general extraordinaria:

a"; !c modincóción de los estatutos sociales. .•dvauzc?:---.
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b) 2: aumento ta reducción del capital social;

c) la transformación, fusión o escisión de la sociecad: y

d) la disolución de la sociedad.

Párrafo III. No obstante lo anterior, ¡o? socios podrán decidir sobre todos tos
asuntos atribuidos a las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin necesidad ae

estas, mediante consulta escrita o por el conseritimiento de todos ios socios
contenido en un acta con c sin necesidad de reunión presencial, salvo en los casos
señalados en el Párrafo I dei An. 26 dc estos estatutos.

Artículo 34. Mesa de la Asamblea y Actas, lc asamblea de los socios sera
Dresidida por el gerente si es socio, o 'si hay vanos, por el gerente de más edad
aue sei socio. Si ninguno de ¡os oerpnre- es socio, será presidida por el socio
preserie aceptante que posea o représenle ei mayor numero de cuotas soc
En todos los casos que las asambleas sean convocadas por ios comisarle

cuentas, serán ellos rnismos los que la debc.'án oresiai'.

Párrafo I. Toda deliberación de la asamblea de ios socios será constatadc

una acta que intíiaue la fecha, hora y lugar de ia reunión, 2I nombre
generales y :s calidad del presidente, ios nombre v generales de los 5
presentes o representados, as' como de los mandatarios de estos sometidos
asamblea, un resumen de los debates ¡os textos de las resoluciones proonestc

gi 'esulcado de las votaciones.

Párrafo II. tas actas deberán ser ap-obecas oor la oropia asamolea al finai dy y-;

reunior.. ser redactadas en idioma españ:..-! v asentadas en un rsgjstro especial
conservado en el domicilio social. Tendrán ruerra ejecutoria a oartr de la fecha de
su aprobación, tas mismas serán n-madas •- certificadas oor los gerente? y so su
caso pn»- el presidente de 'a sesión.

Párrafo III. Los socos íitula'es de mas d- lo viocsims (1/20) oarte de ¡as cuotas

socicics peerán requenr a los gerentes la oresencta de un nocano publico Odra aue
•avante acta auténtica de lo acontecido en la asamblea, siemore v cucio^ -
soliciten ai menos cinco (5") días antes do su celebración. Los
pbi'osacs b cumpl'r con este requerimionto. Los honorarios notariales
astaran ¿ cargo de la sociedad. El acta notanai no será sometida a i<
de 'c asarribies . tendrá la misma fuerza vinrulante v ejecutoría quc]
asamblea general.

Párrafo IV. Las copias o ios extractos ce las actas de las deüberaci
socios serán certificados váiidamenre por un solo gerente. En caso ce
de ió sciciedac, serán certificados por un soic.' liquidador.

oi^R/o
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CAPÍTULO vn

DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS,
AFECTACIÓN Y REPARTICIÓN DE LOS BENEFICIOS

Articuio 35 Ejercido Social. B ejercicio comenzará el primero (lero.) del mes
ne .-.n»ro V terminará el treinta v ono (33) dc-l mes de diciembre de cada ano. Por
exc=o-ión =1 primer ejercicio social coniprenaerá desde s! día de la matriculacion
de la sociedad en el Registro mercantil hasta el ultimo día del mismo ano natural.

.Articulo 36. Cuentas Sociales. U gerencia deberá, al derre de cada ejercido,
preparar los estados financieros de la sociedad y el informe de gestión anual para

ejercicio •ranscurrido. -

Párrafo I. Los estados financieros deberán rpffjjar ia situación financiera c!e la
soci-^dad los resultados cíe sus operíiciones. ios rgmbios en su paiTimonio y los

de conformidad,-'con ios orindDios y normas conlsbies
estabieddos'por el Instituto de Contadores Públicos ae ta República Dominicana.

Párrafo II. E' informe de gestión anuai deberá contener lo siguiente;
estados financieros auditados de la sociedad: bi 'a cescnoocn general ce! -eg

io= factores de riesgo que lo afectan; oíos lugares donde ooera la sogc
ellos rrocesos legales en curso; e)un análisis de la situación rmanciera y d
resuicacos de las ooeraciones; Oíos motivos v tas jusCiñcaciones de ios cam
contables, si los hubiere, y ia cuantifcación de ios mismos: g) la descripción de
Tversiones ""eaiizadas v la forma en aue se hicieron ios aportes: h) ios estaf
f■canoeros auditados de las sociedades suoordinadas. si las hubiere,, con une
^'escnpción ce las operaciones relacionaojs. ) ¡os nonibres de los oerentes y de
"ns coíT.isarios de cuenta; si tos hubiere: \) is descnooon de ios hechos ocurridos
rnre Is fecha de cierre del eiercictc v -b r'echa de oreparación del informe oe
cesdón que pudiesen afecta'- signiñcativamente la situación financiera de la
soc'edac, tos resultados de las operaciones, y les cambios en el patrimonio y en
íes fluios ae sfecltvc

Párrafo III. Los estados financoros auCitaOos y l' informe gestión anual
saDerán ser comunicados a los sodus / e.scar en ai domicilio social a la disposioyog
de ios comisarios de cuentas, si ios hubiere, oor lo menos quince (15) di
de 'a asamblea general de los socios llamada a estatuir sobre dichos
informe.

Articulo 37. Reserva legal. La sociedad deberá separar anualmen
por ri'-'nto ' dc" tas ganancias re3iij3Q^

cTcicda? por 5^ estado de resuitade :3cd ejercicio anrerior. Esta sep
oeiará de ser obliqatoria cuando e' fondo de resen/a alcance ei

Oomingo.

Articulo 38. Dividendos. La asamoiea general, después de la aprobación de'
••'íorme de oestión anual, podra decidí- -¡obre la distribución de dividendos

e-;



efectivo, en especie o en acciones. Los -jivíGendos deberán provenir de los
beneficios acumulados a! cierre del ejercicio mostrado en los «aseados Rnancieros
auditados incluidos en el informe de- oesiión anual. La distribución de los
dividenoos deberá hacerse en un olazo máximo de nueve (9) meses después de
su dederación en la asamblea v basado en un flujo de sfeaivo que evidencie que

se ••.'iolan acuerdos con ios socios ni se afectan intereses de los terceros
arreecc-es de la sociedad.

Párrafo. Salvo el caso ce reducción de capital, no se podrá hacer ninguna
distribución a los serios cuando los-capitales propios sean o vengan a ser, después
de tai distribución, Inferiores al monto del capital suscrito v pagado, aumentando
con las '«servas que la ley o los estatutos no perm^an distribuir.

CAPITULO VTIi

Mal 252y

DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSION. ESCISION, DISOLUCIÓN Y
LIQUÍDACIÓN.

Artículo 39. Transformación. Fusión y Escisión. La transformación, ia fus
í  ic escisiór' de '2 sociedad se^án aeodiCcis mediante una Asamblea o J
General E>irGordínan¿ de conformicad con o establecido en la Lev •479-06.

Articulo 40. Disolución. La sobeaac; podre: disolverse:

a) Por resolución de ic asambiet o juntu gone.^ñ' exiraordinana o oor coi
escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta con

necesidad de reunión oresencial, adoncada -Je conformidad con los requisitos
mayor-e establecidos por la Lev,

p: Por !2 conclusión de ic empresa oue constituva su objeto, le Imoosiblíidad

manífiesía de desarrollar e! objeto sociai, n eí paralización de la gerencia de modo
que resulte imposibie su funcionamiento.

Por falta de ejercicio d? la actividad o actividades que constituyan ei obje
social durante tres años consecutivos,

d) Po: consecuencia de perdidas que aejon reaucicJo ei patrimonio

menos de la mitad del capital social, a no se- que estos se aumente

en la medida suficiente

ei Per -e adquisición de paae de un socio que, sec una persona mor
las oartes sociales, y

i I Por :ua;auier otra causa indicada e.xpr-esdinence en estos esta-tutüs.

í'LlCT fiQ

Párrafo I. La sociedad de responsabilidad iimitaca no se disolverá pnr
in:erdicaó-n c la quiebra de uno de sus socios ni tamooco por su muerte.
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Párrafo II. En caso de muerte de uno de ios socios, el cónvuge supárstíte y ¡os
syesores del socio fallecido sólo podran convertirse en socios de la sociedad si
fuesen aceptados por socios que represenceri, por io menos, las dos terceras (2/3)
portes de tas cuotas sociaies, sin incluir las cuotas del socio fellecido. La sociedad
deberá estatuir dentro ds ios quince (15) días de la fecna en que ie fuere
dapositeoa ¡a solicitud de aprobación de la transmisión, le cual deberá llevar anexa
ios documentos que comorueoen la calidad oe' solicitante. De no decidir la
sociedad dentro de dicho plazo, se reputara que la misma ha sido aprobada. En
caso de rechazo, el cónyuge supérstite o e' sucesor será acreedor de la sociedad
por e¡ valor v proporción oue deba corresponderle de 'os derechos de su causante
o 2>: cónvuOc. ai momento de su fallecimiento, en 13 sociedad. Dicho valor será el
fnado de mutuo acuerdo oor las pactes v. en su defecto, e! valor razonable do las
cuotas sociales ai momento del fallecimiento. ei cual será decemtnado por un
perito cesígnado de mutuo acuerdo por las partes,, o, en su derecto, oor auto de!
juez presidente de la Cámara Civli y Corrierciaí del Juzgado de Primera instancia del
Dlstritc Judicial correspondiente ai domicilio social, üna vez deterrninado el valor
de los oerechos, la sociedad tendrá urí plazo de tres (3) meses para efectuar e!
pago corresDondiente.]

Párrafo III. La adquisición por un socio que sea persona física de fctíac
cuotas sociaies no entrañará la disoiucion de la sociedad sino su rransformaclc

una emoresa ¡ndividuai de resoonsab'iidad limítaos. Si en el plazo de- á<-

años no se ha realizado el proceso de transformación, ni ei número de
na siGo aumentado al mínimo legal de dor:^ f?; entonces ía sociedad ci
jisoiversc V liquidarse. Cualquiera que tenoa interés legítimo oodrá demanda
a'soiuciór. oo' ante la Cámara Civi' Come-ciai de' Juzgado de Primera inv-tan

ze' donvc'üo ae la sociedad.

Párrafo IV. La adquisición por un socio autr ¿ea una oersona moral de todas las
partes sociaies p.-oduciré ¡a disolución d-: la sociedad mediante la transmisiór'
universa! de^ patrimonio de la sociedad a' socio jnjco. sin oue naya tugar a
liquidación, lo anterior no ocurrirá s» dentro del plazo de dos (2) años el número de

socios se aumenta al mínimo lega-' o S' '"Oda? las partes sociales son adauinaas opr
.me pe'sona física.

Artículo 41. Uquidacíón. En caso de disolución de la sociedad
nomofcran uno o mas liquidadores, que podrán ser socios o
procedar. ñ liquidar la sociedad, con arregiij o ¡a Lew

Párrafo I. ci nonibramientc de los iiauidudor''":. .jará fin s ios

gerentes, quienes habrán de rendir cuenta de su gest'ón a ta asem'
sarán cnrega a ia misma de las cuentas, libros •, documentos social

Párrafo II. La liquidación se efectuare! de acuerdo cor. la Ley. Ei produ
'3 liauidación se empleará en primer lugar para remooisar el importe
sociales oue no se hayan reembolsado. El excedente se distribuirá entre los socos
CP oroDorción al porcentaje de cuota? sociales que íes pertenezcan a cada uno.

tutCTRo*»*.
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Párrafo in. LOS socios serán
. e. ... .e ,a ,„ui.acion.

cAPrruLO IX

DE LAS CONTESTACIONES V GASTOS
.  ̂ -««oc 1 - irteroretación o ia aDücadon de ios presentesArtículo 42. pudiera surgir durante la vida de la sociedad

estatutos, asi como todo co codedao, o'entre los socios v la gerencia,
o de su üquidsdon. entre los • ^q^íos y que se refieran a asuntosp entre la sociedad V ¿^s, ? d^ de la jurisd.cción
-rse^X^re V -rdn regidos oor las leves de ia
República Dominicana.

.. . . n.-s-ns n»rncnos v honorarios de constitución de la
^^d ^cargados a ,a cuenta de gastos generales-.

,v

Mayker AlkéndefS;^ejía Castillo tíenvenido Mar^i

Cristian Dílone Cordero Pujois

Dom'

1WU.I'«Al

an-4í"-rtü'

i)
!.• 1 ik> M ;i iliiMvr »!
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ACTA DE ASAMBLEA G£NER>a EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL, ÍPROCELCA)

CactB: Sc.-:.:;rM
VSiOr dé Iss tw-u'jlíii!

RD >nx).u':-"j oc

RC Si00 IK

O'Aff/

~r 1.- Cíun.Tin oe Sr;nto "omtngo. :.í: ia Períública Ooniínío-UK-i. r-i -zis
Ci~i-tc' ■:(■ t'üjj -ííaf. Jel mes cf F^br^rf -ño jor. n-.h Cncr i 20! i;, 5ienco fas
^.uarro '4:00' norss de 'a ísfdc. 5c rsjnic'or sn éi doifüri.ic» Socjal rJf a
£cciéa:-ü. ubicaco «ir 1= «'.vt i iracsrces •Jo. -i'J. Naco, ¿uite :0j.
Ooi'iinao. Discnto "JciacMti. ucja» cJontJe :ie'ie domciiíc 'a Cümp;mii
Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL, fPROCELCA)^ sui. ^v.
«•eiit.ncíancc = csre-z-^c £ ci'nvctcáiorüi.

Sii'. prcjc^idio •> ~.':mrobar lo a>''5ív'i""ia ñci u^^orun* n¿Cá53iio .carg adoc
üj"! 3rj "jcii se i'aclocir *.nr. 'Jctn'.n^í Jg Asistencic. ■«i

Ccí'ornles y e numero de Cucios ¿icjoles . «.'ctos ue ca^ca Soc;c ;:r¿;:-;rntc ''Íos''9L¿wi
r jHri p-r^ectL-rcn r rV-nar dicho .ser;

C.jnpr jbüíJrj En Ci síenc^e Je' uudi jh' rtdJsnignta-'p cg praccclió o Ja' aperJ;L,''o
•ifcM r ta AsoirC'Ca sonielic'vJi: fe p'iicilc Ayirnda, a cjO' ueac de re-
• nnoc f3 por Jcj i>ccios y scsvicti-Jc 2 «'CVccion "¡.o aprobaüi-3 cueclñr,
e-ríihlcCfco Je .u üiyu snte manera, 3

ORDEN DEl DIA

Punto 1: '^.crotaf la veiiciec c¿ la .".isaiL-iea j^ra íesionsj con
Gcir'.-i .<rr.':ordinanG:

Punto 2: Canocer y iJtc.dir .je J¿ vtmLj v iraspssc de lo;. 233 Cuot
^1 Sr. Cristian Diíonc Cordero Pujols que irrear-jn

Li.jiL3l .nDcaf di: in 'iünipcii"i;^ u J>i: ici Yuiieydy Bíenven
Martínez Medina y Aikender Mejta CastNIo.

A '¡."r jí:í3&. se ionctiercn j Uiijúusiijh v r:"';.''0u3Cfji» ioí oi.ntos iriü.c?.cos i.'i'i -i
crciT Jdi Cía e-' ese Ti'i-mu v :•? oí'r.ao. luminit^ar ics JccLmcif'^c •.
ic: inrorrnes quí "ii¿.ser r err^anci. p.irs c rnc'di ecinroción ce ¡íí presente
D'-iri jncdcn fue ceb-'Jarrmtr .irrunnac-i v vprcccica. pncóndose a dlGCLCi^ lo-
c"rni:;t- cTrciaco; y adaplnnCcsc l3.E 5:GUiSi i[:es ucfongi v Acueidüs:

PRIMERA RESOLUCIÓN

• '.'íríi! ácle y Jar ccnsiüncü de lo re-iuriuj ai derscHd de -cnvocstCfic prr los
icciOí Ci ¡;i ccfT.pania, pare- i.^ eelsbrúCio.'i de I2 ssorcjle^ GenefB
En 5C'Jifi.'jnn. / en ccnsecueiicic de.ir.nir ú vaíjdrc ne presente tsambu-n

tLECTF(;>^



para •áciiibsr'df
ExfaDrdJrahs.

y  tomB*" dcCíSioni-í.': ..tildas cümc ftsnmbíea Gene-^i

riiiris '"í: Svc.o^ preísnres y representad-:^.
- ADrüi;^.3i c-n tdclas su? partes la -jorr

votos.

cyCUNDA Rj^SOLUaOfi!

APROBAaON DE LA VENTA DE LAS CUOTAS SOCIALES

. ̂  rci-aiit T^rtri ror iol' Socicj-'". rJe. Id rszón sn;
La AHárfiDler General ^ (pRQCELCA)^ er. eisrclao
Proyectos Civite y resuel
i3F. üLriüucones L-:ue ,, traspase'de .as íoodie-
np.abar como t comp.r,ú, te la manera s.cu^nrej 333
rui. '¡^ "'V^pn-I¿¿c. -^nr e! Cristian Dilone Cordero Pujols, e

" tdc:;í Bienvenido Martínez..J\l. -is- i--- . . -..-r-s TK-nniVtTH'l '■Sgr^'C'n

AHcender Hejia Castillo; lsPrB.d:.se .cta.
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CUAS^Tá RESOLUCION:

Se toiTíri seta de ís camposicáóei actuaí de las Cuotas Sodales de
sociedad, de conformidad can e! siguiente detalle:

o m b r fi

1} Mayker AJkendter Mejia Castillo
2) Yuneydy Bdo. Martínez Medina

Csntítíad de Cuotas Sociales

SDC

500
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Acta de Asamblea que Autoriza Firma
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PROYECTOS CIVILES Y ELEC

(PROCELCA)
COS,S.R.L

Capital Social : RD $100,000.00
Valor de las Cuotas : RD $100.00

RNC: 1-30-48745-6

Registro Mercantil: 58009SD

Domicilio: Calle Doctores Mallen, No. 24, Arroyo Hondo, Santo
Nacional, República Dominicana

«vositsc#

ACTA DE ASAMBLEA DEL CONSEJO DE GERENCIA, DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA,
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL, (PROCELCA), CELEBRADA EN
FECHA OCHO [08] DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021].

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día Ocho

(08) del mes de Enero del año Dos Mil Veintiuno (2021); siendo las tres horas de la
tarde (3:00 P.M.), se reunieron, previa renuncia a la formalidad de la convocatoria,

en el asiento social de la Sociedad, ubicado en la Calle Doctores Mallen, No. 24,

Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, lugar donde

tiene su domicilio la Empresa, Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L.,

(PROCELCA), sus Socios, Ocupó la presidencia para dirigir los trabajos de esta

Asamblea del Consejo de Gerencia el señor MAYKER ALKENDER MEJÍA CASTILLO y
la secretaria, el Señor YUNEYDY BDO. MARTÍNEZ MEDINA, en sus respectivas
calidades de Presidente y Secretario de dicha Asamblea.

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y el Artículo 57 del Código

de Comercio, la Hoja de Presencia fue redactada, y después de firmada, certificada por

el Secretario con el Visto Bueno del Presidente de la Asamblea, anexándose al

original de esta acta.

El Presidente de la Asamblea comprobó, según la nómina de presencia más arriba

referida, que se encontraban presentes o representados la totalidad de los Socios del

Capital Social de la Empresa, quórum suficiente para que la presente Asamblea fuera
celebrada, así como para que la misma deliberara válidamente. Acto seguido, el

Presidente declaró regularmente constituida la presente Asamblea, y el Secretario
procedió a dar lectura al Orden del Día, el cual dice así:

UNICO:

JA «I B

.  .nv ...•.C!»"'*

DOCUMEN"^^'
HCGiSTRAr.'O



Discutir la designación de manera individual o conjunta, de ios SRES. YUNEYDY EDO.
MARTÍNEZ MEDINA Y MAYKER ALKENDER MEJÍA CASTILLO como apoderado^
especial de la Sociedad PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS, S.R.L.
(PROCELCA), para facilitar y hacer más expeditas todas las operaciones comerciales
de dicha sociedad comercial.

Tras un cambio de impresiones y a moción debidamente presentada y secundada por

los miembros del Consejo de Gerencia, fueron adoptadas a unanimidad de votos las

resoluciones descritas a continuación;

PRIMERA RESOLUCION;

Se otorga PODER GENERAL a los SRES. YUNEYDY EDO. MARTÍNEZ M
MAYKER ALKENDER MEJÍA CASTILLO, dominicanos, mayores de eda
titulares de las cédulas de identidad y electorales Nos. 001-1485999

0040877-8 respectivamente, ambos domiciliados en la Calle Doctores Malí
Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,

puedan actuar individualmente o en conjunto en nombre y representació
Sociedad Comercial PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS,
(PROCELCA), con facultad para obrar en nombre y por cuenta de ella en cualquier
parte del mundo, en cualquier Acto, transacción, contrato o negocio, sean de
naturaleza civil. Judicial, mercantil o de cualquier otra clase, ante cualquier persona,

sean estas naturales o jurídicas. Publicas, Privadas o mixtas.

SEGUNDA RESOLUCION;

OomioQ*

Sin limitar los poderes descritos en la resolución anterior, se confieren a los SRES.
YUNEYDY EDO. MARTÍNEZ MEDINA Y MAYKER ALKENDER MEJÍA CASTILLO, de
manera individual o conjunta, los poderes que se describen a continuación: Uno;
Acordar la participación de la sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,
sociedades en participación según convenga a los intereses de la Sociedad; Dos;
Autorizar o Aprobar Contratos celebrados a nombre de la Sociedad; Tres: La
enajenación o transferencia de todo el activo de la sociedad; Cuatro: Otorgar toda
clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes, sea por un objeto
determinado; Cinco: Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e
inmuebles, derechos y privilegios que consideren convenientes; Seis: Representar la
Sociedad ante cualquier persona pública o Privada; Siete: Abrir, mantener o c^r^^i^

Itas Bancadas y determinar quién estará autorizado a firmar en representacit^ déj^
lad, giros, pagares, recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, descargos,

documentos de toda dase y/o designar un representante; Ocho: Nombrar

Vpdos los empleados, fijar su remuneración, así como las otras condiciones ̂ 4G0
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de su admisión y despido; Nueve: Fijar los gastos generales de la Sociedad; Diez:
Recibir y pagar cualquier suma en Capital, intereses y accesorios; Once: Autorizar la
apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier ciudad ,
la república o el mundo; Doce; Decidir acerca de las construcciones de inmuebles pa
la Sociedad y de sus mejoras; Trece: Garantizar empréstitos con toda clase
seguridades, ya sea prenda con desapoderamiento y prenda sin desapoderamient^
hipotecas o anticresis; Catorce: Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera
de los miembros del consejo de administración someta a su consideración aunque
estén atribuidos a la Asamblea General; Quince: Representar la Sociedad en Justicia
como demandante, y obtener sentencias ; dar aquiescencia, desistir o hacerlas
ejecutar por todos los medios y vías de derecho; autorizar todo acuerdo, transacción o
compromiso; Dieciséis: Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier
que juzgue necesarias; nombrar y revocar apoderados especiales que repre
Sociedad en las acciones que intente y determinar su retribución; prove
de la Sociedad en toda acción o procedimiento que se siga contra ell
Vender, permutar, traspasar, comprar o adquirir a cualquier título o.
muebles o inmuebles de la Empresa; Dieciocho: Arrendar, dar en depó^
la Empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L., (PROCELCA),
cualesquiera limitación del dominio sobre los mismos; Diecinueve: Hipot^v-
prenda o en cualquier otra forma gravar cualesquiera bienes de la Empresa;
Contraer préstamos y otras obligaciones, otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera
otras garantías por la Empresa; Veintiuno: Dar en préstamo dinero de la Empresa y
aceptar a favor de esta, Hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de
garantías; Veintidós; Cobrar y percibir dinero que se adeude a la Empresa y otorgar
recibos y otros descargos a terceros; Veintitrés: Girar, aceptar, endosar o protestar
toda clase de documentos negociables; Veinticuatro: Depositar dinero de la Empresa
en cualesquiera cuentas Bancarias; Veinticinco: Designar la persona o personas que
puedan girar en dichas cuentas; aceptar estados o liquidaciones de dichas cuentas, dar
cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción con
relación a las cuentas Bancarias; Veintiséis: Convenir con Bancos, instituciones
financieras o de créditos sobre líneas de sobregiros, de adelantos o cualquier clase de
créditos, con o sin garantías; Veintisiete: Autorizar la emisión y expedición a las
instituciones Bancarias o financieras de todo tipo de Tarjetas de Crédito para uso
propio o de cualquier otra persona, en moneda nacional o extranjera, con el fin de ser
utilizadas dentro y fuera del territorio de la República Dominicana, por cuenta de la
'^inpresa; Veintiocho: Delegar en cualquier persona que considere, total o

los poderes descritos en esta acta de asamblea; Veintinueve: Sustituir o
o parcialmente este poder, así como revocar o aceptar la renuncia, en
mente, de las delegaciones y sustituciones que otorgare, siendo
í dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no SA
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afectaran la vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente
revocado por el poderdante o renunciado por el Poderdado; y Treinta: Las facultades
otorgadas y descritas anteriormente quedan sujetas a los privilegios y limitaciones
establecidas en los Estatutos Sociales y a las leyes vigentes de la República
Dominicana.

TERCERA RESOLliríON:

La presente Asamblea y los Poderes que por medio de ella se otorgan, NO PERf)
SU VIGENCIA hasta tanto no sean revocados por medio de otra Asamblea con igü
mayor jerarquía, o hasta que sea modificado el Consejo de Gerencia de la Empresa.

Y no habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Asamblea
ofreció la palabra a los miembros presentes, y después de comprobar que ninguno de
ellos deseaba hacer uso de tal ofrecimiento, declaró terminada la Asamblea,
levantándose la presente acta que ha sido firmada por los miembros del Consejo de
Gerencia, en señal de aceptación y conformidad. En Santo Domingo. Distrito Nacional,
República Dominicana, a las cinco [5:00 PM) horas de la tarde del día
mes de Enero del año Dos Mil Veintiuno (2021).

taño

Presidente de la Asamblea

Gerente

FELHft. 19'03/2

^rl. E)U

ÜErO;

VALOR;

DOC..
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FOLIO; 186

200.00
US i .A DE LOS SllSCflPIOReS /
FSTAUOOE LOS PASOS

2S31S4AK0

YUNEYDY BIEIsrVENIDO MARTINEZ MEDINA

Secretario de la Asamblea

Gerente
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL

*ESTADOS FINANCIEROS*

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

PREPARADO POR:

LIC. LILLIAN REYES MEJIA.

Contador Público Autorizado

E-Mail: lic.lillianreyes@gmail.com



^'INFORME AUDITORES EXTERNOS"

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL

^ESTADOS FINANCIEROS*

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A LOS GERENTES Y SOCIOS DE:

PROYECTO CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL

Hemos auditado los estados financieros de PROYECTOS CIVILES Y
ELECTROMECANICOS, SRL., los cuales comprenden los estados de situación
financiera al 31 de Diciembre del 2020 y los correspondientes estados de resultados
integrales, de cambios en el patrimonio de los socios y de flujos de efectivo por los
años terminados en esas fechas, así como las notas explicativas de los estados
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión los estados financieros que se acompañan presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación^,finagciera de
PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL, aMWs'toaej
2020, así como de sus resultados, cambios en el patrimonio d^í^s^ios y sus'
de efectivo por los años terminados en esas fechas, de conmjnidgWpPl^gpi
internacionales de información financiera (NIIF). //¿i

11S
Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorias de conformiq^^^con las ^pi
internacionales de auditoria (NIA), emitidas por el consejo de
de auditoria y aseguramiento, de la federación internacional de contadores, y adoptadas
por el instituto de contadores públicos autorizados de la república dominicana
(ICPARD). Nuestras responsabilidades de acuerdo a dichas normas se describen más
adelante en la sección de responsabilidades de los auditores extemos en relación con
las auditorias de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de
la empresa de conformidad con el código de ética para contadores profesionales
(código de ética del (lESBA), emitido por el consejo de normas intemacionales de ética
para contadores, junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras
auditorías a los estados financieros en la república dominicana, y hemos cumplido las
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el
código del lESBA. Consideramos que las evidencias de auditoría que hemos obtenido
proporcionan una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y del consejo de administración de la
sociedad sobre los estados financieros.

La administración es responsable por la preparación y la presentación razonable de
estos estados financieros de conformidad con las normas intemacionales de

información financiera (NIIF), emitidas por el consejo de normas intemacionales de
contabilidad (lASB), de la fundación IFRS, y adoptadas por el instimto de contadores
públicos autorizados de la república dominicana (ICPARD), y del control intemo que
la administración determine necesario para permitir la preparación de los estados
financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error.



En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de
evaluar la capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en funcionamiento,
revelando, según corresponda, de las cuestiones relacionadas con la sociedad en
funcionamiento y utilizando el principio contable de sociedad en funcionamiento,
excepto si la administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

el consejo de administración es responsable de la supervisión del proceso de
infonnación financiera de la sociedad.

Responsabilidad de los auditores externos en relación con la auditoria de los
estados financieros

El objetivo de nuestra auditoria es obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o
error, y emitir un informe de auditoria que contiene nuestra opinión. La seguridad
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es garantía de que una auditoria
llevada a cabo de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material
cuando existe. Las incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se consideran
materiales si, individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que influyan
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con las normas intemacio
auditoria (NIA), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una
escepticismo profesional durante toda la auditoria.

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en 1
financieros, debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedim
auditoria para responder a dichos riesgos, y obtenemos evidencia de a
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.

El riesgo de no detectar desviaciones materiales que resulten de un fraude es mayor que
en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intemacionalmente erróneas o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del entendimiento del sistema de control interno relevante
para la auditoria con el fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados
en las circunstancias, pero no con la finalidad de expresar una opinión sobre la
efectividad del control interno de la sociedad.

Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la
administración.

Concluimos acerca de lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio
contable de sociedad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoria
obtenida, concluimos si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos
o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la
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sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de

nuestro infonne de auditoría, sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser
causa de que la sociedad deje de ser una sociedad en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada y si los estados financieros representan las
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable.

Comunicamos a la gerencia de la sociedad en relación, entre otros aspectos, el alcance,
el enfoque planeado, la oportunidad de ejecución de la auditoria y los hallazgos
significativos detectados en su realización, incluyendo cualquier deficiencia
significativa en el control interno que identifiquemos durante nuestra auditoria.

También proporcionamos a la gerencia de la sociedad una declaración de que hemos
cumplido con los requisitos éticos aplicables en relación con la independencia y
comunicado de cualquier relación y otros asuntos de las que se puede esperar de
manera razonable, pensarse que afectan a nuestra independencia, y en su caso, las
correspondientes salvaguardias.

El socio responsable por la auditoria que resulta en este informe de los auditores
correspondiente es:

Nombre del socio: Lic. Lilian Reyes M.
No. de registro en el ICPARD: 14230
Exequátur: 599-12

Fecha: Abril 23, 2021.-

Santo Domingo, Rep. Dom.

exeüu
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , SRL
BALANCE GENERAL

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

ACTIVOS

CORRIENTE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO (NOTA 2)
CUENTAS POR COBRAR (NOTA 3)
INVENTARIOS (NOTA 4)

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (NOTA 5)

INVERSIONES (NOTAS)

ACTIVOS FIJOS (NOTA 7)

OTROS ACTIVOS (NOTA 8)

TOTAL ACTIVOS

ESTADO"A"

206,719.02

12,746,993.46

926,816.06

13,880,528.54

19,329.842.81

33,210,371.35

PASIVOS Y CAPITAL

PASIVOS CORRIENTE:

CUENTAS Y DOCUM. POR PAGAR A CORTO PLAZO (NOTA 9)

DOCUEMTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO (NOTA 10)

CAPITAL

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

RESERVA LEGAL

UTILIDADES AÑOS ANTERIORES
UTILIDADES DEL PERIODO ACTUAL (ESTADO "B")

APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL

TOTAL CAPITAL

TOTAL PASIVOS Y CAPITAL . tí

exEQU
>  s{
CPARO

10,435,055.47

8,000,000.00

100,000.00

4,778,407.46

6,488,277.73

3,408,630.69

14.775,315.88

33,210,371.35

ELECT-ft
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS ,
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES RD$

INGRESOS:

VENTAS NETAS

MENOS; DESCUENTO EN VENTA

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES

MENOS; COSTO DE VENTAS:

INVENTARIO INICIAL

MAS: COMPRAS

MAS; IMPORTACIONES

INVENTARIO DISPONIBLE

MENOS; INVENTARIO FINAL

TOTAL COSTOS DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GASTOS GENERALES Y ADM.

GASTOS GENERALES Y ADM.

OTROS GASTOS

TOTAL GASTOS OPERACIONALES

UTILIDAD EN OPERACIONES

MAS:INGRESOS FINANCIEROS

MENOS: GASTOS FINANCIEROS

UTILIDAD NETA ANTE IMPUESTO S/RENTA

IMPUESTO S/RENTA UTILIDAD NETA

UTILIDAD NETA DEL PERIODO

70,502,968.88

70,502,968.88

70,502,968.88

SRL

ESTADO "B"

93,304.290.10

(668Í090.95)
92,636,199.15

70,502,968.88

22,133,230.27

12,139,581.23

12,139,581.23

9,993,649.04

(1,105,597.36)

8,888,051.68

2,399,773.95

6,488,277.73

O.
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , SRL
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL 1RO. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

ESTADO "D'

FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS:

EFECTIVO RECIBIDOS DE LOS CLIENTES 93,159,925.55

EFECTIVO PAGADOS A PROVEEDORES Y EMPLEADOS (79,200,240.27)

OTROS INGRESOS NETOS (668,090.95)
INTERESES PAGADOS (1,105,597.36)
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS 526,652.92

AUMENTO RESERVA LEGAL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA '

... •

EFECTIVO NETO PROPORSIONADO POR LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS 12,712,649.89

FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN:
OTROS ACTIVOS

APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL 3,408,630.69

GASTOS DE CAPITAL (11,155,234.43)

FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE LA ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO:

EFECTIVO PROVENIENTE DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA
APORTES DE CAPITAL

INCREMENTO NETO DE EFECTIVO

EFECTIVO AL INICIO DE AÑO

2,000,000.00

117,381.64

89,337.38

EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 206,719.02

DETALLE DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS DEL FLUJO DE EFECTIVO:

EFECTIVO RECIBIDO DE LOS CLIENTES:

INGRESOS

MAS: DISMINUCION DE CUENTAS POR COBRAR

TOTAL EFECTIVO RECIBIDO DE LOS CLIENTES

EFECTIVO PAGADOS A PROVEEDORES Y EMPLEADOS:

COSTO DE VENTAS (EXCLUYENDO DEPRECIACION)
MAS: GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN
MAS: GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

MAS: AUMENTO DE INVENTARIOS

MENOS: AUMENTO DE CUENTAS POR PAGAR

MENOS: AUMENTO DE GASTOS ACUMULADOS

TOTAL EFECTIVO PAGADO A PROVEEDORES Y EMPLEADOS

EXEOJ
51
PARP

93,304,290.10

(144,364.55)

93,159,925.55

70,502,968.88

10,779,688.12

(2,082,416.73)



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL
*ANEXOS ALOS ESTADOS FINANCIEROS*

AL 31 DICIEMBRE

VALORESE

NOTA NO. 1

Organización y naturaleza:

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL, compañía constituida

y organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, se constituye e inicia

sus operaciones en el mes Abril del año 2008, dedicándose a la Planificación,

Supervisión, Diseño, Ejecución y Posterior Seguimiento de Proyectos de Ingeniería

Civil, Eléctrica y Mecánica, empresa dominicana, RNC No. 130-48745-6, con su

domicilio y asiento social en la C. / H Res. Esq. Duverge, No.04 Villa Marina, Santo

Domingo Oeste, República Dominicana.

Su año fiscal termina al 31 de Diciembre de cada año, las políticas contables aplicadas

son las siguientes:

A.: Método contable: El método contable utilizado por la empresa para el registro de

sus operaciones es el de lo devengado.

B.; Activos fijos.: están registrados al costo de adquisición más las adiciones, la

depreciación de los mismos se determina confonne a las normas de la ley 11-92, sus

modificaciones y su reglamento.

C.: Costos y gastos: los costos y gastos se consideran como tales en el período en

surgen.

D.: La moneda: los estados financieros se expresan en pesos dominic^os (RD$).

Exeoü
I
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E.: Impuesto Sobre la Renta, el Código Tributario establece una tasa de impuesto

sobre la renta de un 27% sobre los excedentes o ganancias por actividades

comerciales.

F.: Legal, Al 31 de Diciembre del 2020, la empresa no tiene litigios, ni casos lega

pendientes por concluir.

G.: El Capital o Aportes, durante el periodo, no fue modificada la composición del

capital o aportes, los excedentes o déficit acumulados se mantienen sin distribuir.

H.: Los anexos y las notas a los estados financieros, forman parte integral del

cuerpo de los mismos.

O * ^ --
j? NO 599.12
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

SRL

NOTA No. 2

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO

CAJA CHICA

FONDO OPERATIVO

EFECTIVO EN BANCO RD$

BANRESERVAS

POPULAR

EFECTIVO EN BANCO USD$

PRIMAS/TIPO DE CAMBIO USD$

OTROS

206,719.02

101,656.78

105.062.24

TOTALES 206,719.02

NOTA No. 3

CUENTAS POR COBRAR

CLIENTES

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTALES

NOTA No. 4

INVENTARIOS

INENTARIOS DE MERCANCIAS

OTROS INVENTARIOS

TOTALES

ELECrp

Oominoo ̂

12,626,969.85

120,023.61

12,746,993.46

NOTA No.5

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADOS

ANTICIPOS IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEPOSITOS DE ALQUILERES

OTROS ACTIVOS CORRIENTES

926,816.06

TOTAL 926,816.06

NOTA No.6

INVERSIONES

CERTIFICADOS FINANCIEROS

ACCIONES

OTROS

TOTAL

FA£.ÚÜ«f»JR
Uo S99-W
CPARD



NOTA NOJ

ACTIVOS FIJOS (DEPRECIACION)

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL
NOTAS A A LOS ESTADO FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

COSTO DE DEP. ACUM VALOR AL ADICIONES VALOR BASE CALO DEPREC DEPRECIAC VALOR AL

DESCRIPCION AQUISC. INICIAL 1/1/2020 RETIROS TOTAL DEPREC PERIODO ACUMULAD 31/12/2020

TERRENOS URBANOS 1,124,600.00 1,124,600.00 2,341,457.69 3,466,057.69 0,00 0.00 0,00 3,466,057.69

EDIFICACIONES 2,875,400.74 11,980.84 2,863,419.90 8,119,927.26 10.983,347.16 10,649,651.52 532,482.58 544,463.42 10,450,864.58

APLIC. (5%|

TOTAL 4,000,000.74 11,980.84 3,988,019.90 10,461,384.95 14,449,404.85 10,649,651.52 532,482.58 544,463.42 13,916,922.27

EQUIPOS Y MOB, DE OFIC. 818,701.06 358,181.72 460,519.34 237,890,49 698,409.83 579,464.59 144,866.15 503,047.87 553,543.68

EQUIPO DE TRANSP. 4,893,904.93 835,370.56 4,058,534.37 1,603,146,99 5,661,681.36 4,860,107.87 1,215,026.97 2.050,397.53 4,446,654.39

25% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 5,712,605.99 1,193,552.28 4,519,053.71 1,841,037.48 6,360,091.19 5,439,572.45 1,359,893.11 2,553,445.39 5,000,198.08

MAQUINARIAS Y EQUIPO 0.00 0.00 446,186,44 446,186.44 223,093.22 33,463.98 33,463.98 412,722.46

APLIC. (15%)

TOTAL 0.00 0.00 0.00 446,186.44 446,186.44 223,093.22 33,463.98 33,463.98 412,722.46

MONTO TOTAL 9,712,606.73 1,205,533.12 8,174,608.38 12,748,608.87 21,255,682.48 16,312,317.19 1,925,839.67 3,131,372.79 19,329,842.81

Exeou
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , SRL
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE diciembre DEL 2020

VALORES EN RD$

NOTA No.8

OTROS ACTIVOS

MEJORAS EN PROPIEDAS ARRENDADAS

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
FIANZAS Y DEPOSITOS

TOTAL

NOTA No.9

DOCUMENTOS Y CTAS. POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

PRESTAMOS BANCARIOS POR PAGAR A C/P

PORCION CORRIENTE DEUDA L/P

ANTICIPOS DE CLIENTES

IMPUESTOS POR PAGAR

IMPUESTOS S/RENTA POR PAGAR

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

ELECr»

OomtoQO

\\
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7,918,782.18

116,499.34

2,399,773.95

TOTALES 10,435,055.47

NOTA No.iO

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

PRESTAMOS BANCO BANRESERVAS

PRESTAMOS BANCO POPULAR

CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

TOTALES ,  ̂ X-,
,  /Q
o * t-i r-
j? NO 599-'?

*  iCPARD

3.000,000.00

3,500,000.00

1,500,000.00

8,000,000.00
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS

DEL 1R0. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS:

SRL

GASTOS DE PERSONAL:

SUELDOS Y SALARIOS

SEGURO

ÍNFOTEP

SEGURO SOCIAL

OTROS GASTOS DE PERSONAL

SUB-TOTAL

3,361,004.59

17,131.17

15,249.00

234,675.71

2,259,914.25

5,887,974.72

GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS:
HONORARIOS DE SERVICIOS PROFESIONALES

GASTO MATERIALES DE OFICINA

GASTOS MICELANEOS

GASTOS DE TELEFONOS

SUB-CONTRATOS

MENSAJERIA,TRANSPORTE Y OTROS SERVICIOS

OTROS GASTOS POR TRABAJOS,SUMINISTRSO Y SERV.

SUB-TOTAL

2,531,297.83

2,531,297.83

ARRENDAMIENTOS O ALQUILERES:

GASTOS DE ALQUILERES

TOTAL ALQUILER

232,598.13

232,598.13

GASTOS DE ACTIVOS FIJOS:

DEPRECIACION ACTIVOS FIJOS (CAT.I)
DEPRECIACION ACTIVOS FIJOS (CAT.II)
DEPRECIACION ACTIVOS FIJOS (CAT.IIi;
REPARACIONES ACTIVOS FIJOS (CAT.I)
REPARACIONES ACTIVOS FIJOS (CAT.
REPARACIONES ACTIVOS FIJOS (CAT.

MANTENIMIENTOS DE ACTIVOS FIJOS

OTROS GASTOS

SUB-TOTAL Exeuu

CPARD

532.482.58

1,359,893.11

33,463.98

144,942.89

2.070,782.56
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , SRL
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS

DEL 1RO. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

GASTOS DE REPRESENTACION:

RELACIONES PUBLICAS

PUBLICIDAD

DONACIONES

OTROS GASTOS DE REPRESENTACIONES

tifio

649,351.61

SUB-TOTAL 649,351.61

OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS:

PRIMAS DE SEGUROS

GASTOS DE IMPUESTOS INTERNOS

CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

493,029.06

SUB-TOTAL 493,029.06

GASTOS EXTRAORDINARIOS:

PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

PROVISION PARA CUENTAS INCOBRABLES

POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

OTRO GASTOS EXTRAORDINARIOS

252,539.40

22.007.92

SUB-TOTAL 274,547.32

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS 12,139,581.23

INTERESES SOBRE PRESTAMOS

COMISIONES Y CARGOS BANCARIOS

TOTAL GASTOS FINANCIEROS

* EX£OUhIÜR o —
Je !Í0 599-12

'CPARO 1.105,597.36

1,105.597.36



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS
ESTADOS DE COSTOS

DEL 1RO. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

VALORES EN RD$

SRL

INGRESOS:

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL INGRESOS

23,367,953.87

2,060,819.40

13,297,194.33

2,997,527.42

7,197,852.28

21,263,932.92

9,628,357.95

5,404,563.09

6,902,984.49

1,183,104.35

93,304,290.10

COMPRAS:

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL COMPRAS

5^S> ,

V. A
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70,502,968.88

70,502,968.88
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

Estados Financieros Comparativos

Al 31 de Diciembre 2021-2020

Valores en RD$

AUDITORES & CONSULTORES
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RAMIREZ los Auditorea^^^^ndiente

A LOS GERENTES Y SOCIOS DE:

o o

;« o

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

Opinión

Hemos audiíado los estados financieros de PROYECTOS Cl^
ELECTROMECANICOS, S.R.L, que comprenden el balance general comparativo al 31 de
diciembre de 2021-2020, y los estados de resultados comparativos, cambios en el
patrimonio neto y flujos de efectivo correspondientes al año terminado en esa fecha, asi
como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las
políticas contables significativas.

En nuestra opinión, tos estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos
los aspectos materiales, la situación financiera de PROYECTOS CIVILES Y
ELECTROMECANICOS, S.R.L al 31 de diciembre de 2021-2020, así como de sus
resultados, cambios en el patrimonio de los socios y sus flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales
de Auditoría (NIA), emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Auditoria y
aseguramiento, de la Federación Internacional de Contadores. Nuestras
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la
sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la sociedad de conformidad
con el Código de Ética para Contadores Profesionales (Código de Ética del lESBA),
emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría a los estados financieros
en la República Dominicana, y Hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas
de conformidad con esos requerimientos y con el código del lESBA. Consideramos que
las evidencias de auditoría que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y
adecuada para sustentar nuestra opinión.

Responsabilidades de la administración y de los responsables de gobierno
corporativo en relación con los estados financieros.

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad
(lASB), de la fundación IFRS, dei control interno que la administración determine
necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrec^
material debido a fraude o error.

y
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RAMIREZ S. ASOCS.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable deeVaiuar
la capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en funcionamiento, revelando,
según corresponda, de las cuestiones relacionados con la sociedad en funcionamiento y
utilizando el principio contable de sociedad en funcionamiento, excepto si la
administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien
no exista otra alternativa realista.

El consejo de gerencia de la sociedad es responsable de la supervisión del proceso de
información financiera de la sociedad.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados
financieros

El objetivo de nuestra auditoria es obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o
error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. La seguridad
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es garantía de que una auditoría llevada
a cabo de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando
existe. Las incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se consideran materiales
si, individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría
(NIA), aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo
profesional durante toda la auditoría. También;

•  identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados
financieros, debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar desviaciones materiales que resulten de un fraude es mayor que en
el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.

•  Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la
administración.

•  Obtenemos conocimiento del entendimiento del sistema de control interno

relevante para la auditoría con ei fin de diseñar procedlmientos,ii£..guditoría que
sean adecuados en las circunstancias, pero no la fin^ljf^^^^cf^Sb^^ar una
opinión sobre la efectividad del control interno de la soci
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RAMIREZ S. ASOC!

Evaluamos la presentación global, ¡a estructura
financieros, incluida la información revelada,
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que log
presentación razonable.

y el contenido de los
y si los estados fin

•  Concluimos acerca de lo adecuado de la utilización, por la administración del
principio contable de sociedad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia
de auditoría obtenida, concluimos si existe o no una incertidumbre material
relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas
significativas sobre la capacidad de la sociedad para continuar como sociedad en
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de

auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la
sociedad deje de ser una sociedad en funcionamiento.

Comunicamos a la gerencia de la sociedad en relación, entre otros asuntos, el alcance, el
enfoque planeado, la oportunidad de ejecución de la auditoría y los hallazgos
significativos detectados en su realización, incluyendo cualquier deficiencia significativa en
el control interno que identificamos durante nuestra auditoría.

También proporcionamos a la gerencia de la sociedad una declaración de que hemos
cumplido con los requisitos éticos aplicables en relación con la independencia y
comunicado de cualquier relación y otros asuntos de las que se puede esperar, de
manera razonable, pensarse que afectan a nuestra independencia, y en su caso, las

correspondientes salvaguardas.

LEONARDO RAMIREZ & ASOCS, SRL
Registro ICPARD No.336

íuMfiíf imini k hm.

Leonardo Ramírez Ramírez

24 de marzo del 2022
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

BALANCE GENERAL COMPARATIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

ACTIVOS:

ACTIVOS CORRIENTES

EFECTIVO, CAJA Y BANCOS (NOTA 2)

CUENTA POR COBRAR CLIENTES (NOTA 3}
INVENTARIO MERCANCIAS (NOTA 4)
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (NOTA 5)
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

INVERSIONES (NOTA 6)

ACTIVOS FIJOS (N0TA7)

OTROS ACTIVOS (NOTA 8)

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS Y CAPITAL

PASIVOS

DOCUMENTOS Y OTAS POR PAGAR CORRIENTE (NOTA 9)

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO (NOTA 10)

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

RESERVA LEGAL

BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODOS ANTERIORES
BENEFICIOS (PERDIDAS) PERIODO ACTUAL
APORTES PARA AUMENTO DE CAPITAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

2021

863,496.22

5,897,485.52

6,414,328.32

o Q t'

<5

252y

2020

206,719.02

12,746,993.46

926,816.06

13,175,310.06 13,880,528.54

30,808.00

28,220,649.79 19,329,842.81

-

41,426,767.85 33,210,371.35

9,132,716.77 10,435,055.47

12,982,990.19 8,000,000.00

22,115,706.96 18,435,055.47

100,000.00 100,000.00

11,266,685.19 4,778,407.46

4,535,745.01 6,488,277.73

3,408,630.69 3,408,630.69

19,311,060.89 14,775,315.88

41,426,767.85 33,210,371.35

n  l^^SULTORES
\  130^7530



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

INGRESOS:

INGRESOS POR OPERACIONES NETOS

OTROS INGRESOS

MENOS; DESCUENTO EN VENTAS

TOTAL DE INGRESOS

MENOS: COSTO DE VENTA

INVENTARIO INICIAL

MAS: COMPRAS

MAS: IMPORTACIONES

MENOS: INVENTARIO FINAL

TOTAL COSTO DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

OTROS GASTOS

TOTAL GASTOS OPERACIONALES

UTILIDAD EN OPERACIONES

MAS: INGRESOS FINANCIEROS

MENOS; GASTOS FINANCIEROS

UTILIDAD NETA ANTES IMPUESTO S/RENTA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

RESERVA LEGAL

UTILIDAD NETA DEL PERIODO

2021

35,078,158.62

577,500.00

t.\.ECTR04,

2020

93,304,290.10

(668,090.95)

35,303,515.70 92,636,199.15

18,704,352.92 70,502,968.88

22,562.67 -

18,726,915.59 70,502,968.88

16,576,600.11 22,133,230.27

9,459,949.64 12,139,581.23

9,459,949.64 12,139,581.23

7,116,650.47 9,993,649.04

903,301.14 1,105,597.36

6,213,349.33 8,888,051.68

1,677,604.32 2,399,773.95

S. 4,535,745.01 6,488,277.73

\
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
ESTADO DE PATRIMONIO NETO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020-2021

VALORES EN RD$

RESULTADOS

CAPITAL APORTES OTRAS RESERVAS ACUMULADOS Resultado del

PAGADO EXTRAORDINARIOS PATRIMONIALES DE EJERCICIOS Ejercicio

ANTERIORES

Total Patrimonio

Saldo al 31 de Diciembre del

2020 100,000.00

Transferencia de resultados

acumulados

Dividendos pagados efectivo

Acciones

3,408,630.69 4,778,407.46 6,488,277.73

6,488,277.73 (6,488,277.73)

14,775,315.88

Resultado del período

Transferencia a Otras reservas

Patrimoniales

4,535,745.01 4,535,745.01

Saldo al 31 de Diciembre del

2021 100,000.00 3,408,630.69 11,266,685.19 4,535,745.01 19,311,060.89

^mORES

^OmULTORES
^30-37530
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021

VALORES EN RD$

Flujos de efectivo por actividades de operación

Cobro de efectivo

Pagos en efectivo:
A proveedores

Intereses y Cargos bancarios
Anticipos Impuestos

Impuestos Sobre la Renta
Prestamos

Total pagos en efectivo
Flujos Netos de efectivo por Actividades de operación

Flujos de efectivo por las actividades de inversión

Compra Mobiliarios y equipos
Compra de vehículos al contado

Compra inmuebles

Venta de inmuebles

Flujos Netos de efectivos por actividades de inversión

Flujos de efectivos por actividades de financiación:
Prestamos recibidos

Certificados Financieros

Abono a prestamos
Flujos de efectivos por actividades de financiación

Incremento neto de efectivo

Efectivo al inicio del periodo
Efectivo al 31 de Diciembre del 2021

Detalle de las principales partidas del flujo de efectivo :
Cobro de efectivo

Ingresos

mas: disminución cuentas x cobrar

Total efectivo recibido

Pago a proveedores en afectivo

Mas Costo de Venta

Mas: Anticipo Suplidores
Mas Gastos Generales y administrativos :
mas: Aumento de Inventario

Menos : aumento o Disminución cuentas x pagar
Total Efectivo pagado a proveedores

32,518.542.80

903,301.14

2,458,173.39

1,677,604.32

(8,890,806.98)

4,982,990.19

(30,808.00)

35.303,515.70

6,849,507.94

42,153,023.64

18,726,915.59

3,029,338.87

9,459,949.64

1,302,338.70

32,518,542.80

37,557,621.65

4,595,401.99

(8,890,806.98)

4.952,182.19

4,952,182.19

656,777.20

206,719.02

CONSULTORES
37530^
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PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , S.R.L

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIV

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

Nota No. 1

Organización:

Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L, compañía constituida y
organizada de acuerdo a las leyes de la República Dominicana, se constituye e
inicia sus operaciones en el mes de Abril del año 2008, dedicándose a la
Planificación, Supervisión, Diseño, Ejecución y Posterior Seguimiento De Proyectos
de Ingeniería Civil, Eléctrica y Mecánica, RNC No. 1-30-48745-6, con su domicilio y
asiento social en la calle Doctores Mallen, No. 24, Sector Arroyo Hondo Viejo, Santo
Domingo, República Dominicana.

Su año fiscal termina el 31 de Diciembre de cada año, las principales políticas
contables son las siguientes:

A.: Método contable: El método contable utilizado por la empresa para el registro
de sus operaciones es el de lo devengado.

B.; Activos fijos.: están registrados al costo de adquisición más las adiciones, la
depreciación de los mismos se determina conforme a las normas de la ley 11-92,
sus modificaciones y su reglamento.

C.: Costos y gastos; los costos y gastos se consideran como tales en el periodo
en surgen.

D.: La moneda: los estados financieros se expresan en pesos dominicanos (RD$).



E.: Impuesto Sobre la Renta: ei Código Tribuíarlo estable una tasa de impuesto
sobre la renta de un 27% sobre los excedentes o ganancias por activíd
comerciales.

F.: Legal: Al 31 de Diciembre de los años 2021-2020, la empresa no tiene litigi
ni casos legales pendientes por concluir.

OTA/Í/

G.: El Capital o Aportes, durante el periodo, no fue modificada la composición del
capital o aportes, los excedentes o déficit acumulados se mantienen sin distribuir.

H.: Los anexos y las notas a los estados financieros, forman parte integral del
cuerpo de los mismos.

O  ̂



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

NOTA NO. 2

EFECTIVO EN CAJA Y BANCO

CAJA CHICA

FONDO OPERATIVO

EFECTIVO EN BANCO POPULAR RD$

EFECTIVO EN BANCO PROMERICA RD$
EFECTIVO EN BANCO RESERVAS RD$
EFECTIVO EN BANCO US$

PRIMAS/TIPO DE CAMBIO US$
OTROS

TOTALES

2021

35,000.00

100,313.82

132,478.54

595,703.86

2020

105,062

101,656.78

863,496.22 206,719.02

NOTA NO. 3

CUENTAS POR COBRAR

CLIENTES

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

TOTALES

NOTA NO. 4

INVENTARIOS

INVENTARIOS DE MERCANCIAS

OTROS INVENTARIOS

TOTALES ]

NOTA NO. 5

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO

ANTICIPOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEPOSITOS DE ALQUILERES

ANTICIPOS SUPLIDORES

RETENCION 5% INSTITUCIONES DEL ESTADO EST4

SALDO A FAVOR ITBIS

OTROS

TOTALES j

NOTA NO. 6

5,683,909.63

213,575.89

5,897.485.52

1,567,754.28

3,956,154.93

486,265.57

404,153.54

6,414,328.32

12,626,969.85

120,023.61

12,746,993.46

Oominq®

926,816.06

INVERSIONES

CERTIFICADOS FINANCIEROS

ACCIONES

OTROS

TOTALES

30,808.00

30,808.00

<Í0NSULT0RES
^30-3753q



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L

NOTA NO. 7

ACTIVOS FHOS

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RDS

í oli
U

r ® i

" »• 1

Deteripcion
COSTO ADQUISICION

AL INICIO PERIODO

DEPRECIACION

ACUMULADA AL

INICIO PERIODO

VALOR AL

31/12/2020
ADICIONES RETIROS

TOTAL COSTO

ADQUISICION

BASE CALC.

DEPREC.

DEPRECiCION

PERIODO

DEPRá^JON^
acumud^dW
31/12/M^

«fi ii' ■ /■ y j
al

TERRENO

EDIFICACIONES

deprec SSS

3,466,057.69

10,995,328.00 544,463.42

3,466.057.69

10,450,864.58 11,242,940.73
-

3,466,057.69

22,238,268.73 13,261.599.76 663,079.99 1,207,543.41
3.466,057,69

21.030,725.32

j  TOTALES 14,461.385.69 544,463.42 13.916,922.27 11,242,940.73 . 26,704,326.42 13,261.599.76 663,079.99 1.207,543.41 24,496,783.01 I

MOBIÜARiO Y

EQUIPO DE OFICINA

VEHICULOS

deprec 25%

1,056,591.55

6,497,051.92
503,047,87

2.050,397.53

553,543.68
4.446,654.39

307,748.80
861,834.75

1.364,340.35
5,635,217.17

707,418.08
3,584.819.64

176,854.52

896.204.91
679.90Z39

2,946,602.44
684.437.96

2,688,614.73

!  TOTALES 7,553,643.47 2,553,445.40 5,000,198.07 307,748.80 861,834.75 6.999,557.52 4,292,237.72 1.073,059.43 3,626.504.83 3,373,052.69 |

MAQUINARIAS V
EQUIPOS

deprec 15%
446.186.44 33,463,98 412.722.46 - 446,186.44 412,722.45 61.908.37 95,372.35 350,814.09

TOTALES 446,186.44 33,463.98 412,722.46 - - 446,186.44 412,722.46 61,908.37 95,372.35 350,814.09 I

OTALES ACTIVOS FU05 22,461,215.60 3,131,372.80 19,329,842.80 11,550,689.53 861,834.75 33.150,070.38 17,966.559.94 1.798,047.79 4,929,420.59 28,220,649.79 |

íí^/ngt

íLECrp



NOTA NO. 8

OTROS ACTIVOS

PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIV

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021-2020

VALORES EN RD$

2021 2020

MEJORAS EN PROPIEDAD ARRENDADAS

GASTOS DE ORGANIZACION

FIANZAS Y DEPOSITOS

TOTALES

NOTA NO. 9

DOCUMENTOS Y CTAS POR PAGAR

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

PRESTAMOS BANCARIOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

ANTICIPOS DE CLIENTES

IMPUESTOS POR PAGAR

CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR

TOTALES

NOTA NO. 10

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

2,238,929.29

5,000,000.00

1,677.604.32

216,183.16

9,132,716.77

7,918,782.18

2,516,273.29

10,435,055.47

PRESTAMOS BANCO DE RESERVAS

PRESTAMOS BANCO POPULAR

PRESTAMOS BANCO PROMERICA

CUENTA POR PAGAR ACCIONISTAS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

TOTALES

3,000,000.00

9,982,990.19

12,982,990.19

3,000,000.00

3,500,000.00

1,500,000.00

8,000,000.00

130-37530



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS COMPARATIVO

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021-2020

VALORES EN RD$

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS DE PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS

RETRÍBUCIONES COMPLEMENTARIAS

SEGUROS

APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

APORTE INFOTEP

OTROS GASTOS DE PERSONAL

SUB-TOTAL

GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS V SERVICIOS

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES)

HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR

SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)

SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS MORALES)

OTROS GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS

SUB-TOTAL

ARRENDAMIENTOS

DE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS)

DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)

OTROS ARRENDAMIENTOS

SUB-TOTAL

GASTOS ACTIVOS FIJOS

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2)

DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3)

REPARACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)

REPARACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2 Y 3)

MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS

AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES

AMORTIZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS

SUB-TOTAL

StLECr.

Oominy*

130-37530

ommao

2021

3,018,607.91

390,478.62

24,848.25

498,724.13

3,932,658.91

141,666.67

56,674.40

1,052,428.94

262,710.58

1,513,480.59

247,569.68

247,569.68

663,079.99

1,073,059.43

61,908.37

227,385.39

2,025,433.18

2020

3,361,004.59

17,131.17

234,675.71

15,249.00

2,259,914.25

5,887,974.72

2,531,297.83

2,531,297.83

232,598.13

232,598.13

532,482.58

1,359,893.11

33,463.98

144,942.89

2,070,782.56



PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, S.R.L
GASTOS DE OPERACIONES Y FINANCIEROS COMPARATIVOS

DEL 1R0 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021-2020

VALORES EN RD$

GASTOS DE REPRESENTACION

RELACIONES PUBLICAS

PUBLICIDAD

VIAJES

DONACIONES

OTROS GASTOS DE REPRESENTACION

PROMOCIONES

SUB-TOTAL

OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS

PRIMAS DE SEGURO

CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

SUB-TOTAL

GASTOS EXTRAORDINARIOS

POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

POR PERDIDAS EN VENTA DE BIENES CAPITAL

PROVICION CUENTAS INCOBRABLES

POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

PROVICION DE INVENTARIO

SUB-TOTAL

TOTAL GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS FINANCIEROS

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS LOCALES

INTERESES PRESTAMOS CON ENTIDADES FINANCIERAS EXTERIOR

INTERESES PRESTAMOS PERSONAS FISICAS

IMPUESTOS EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA. (.0015)

OTROS GASTOS FINANCIEROS

TOTAL GASTOS FINANCIEROS

QlAíf/o 2021

tLtCT^n

o  Y*

2020

CONSULTORES
130^7530^

omiñQO

1,026,574.68

- 649,351.61

1,026,574.68 649,351.61

693,258.07 493,029.06

693,258.07 493,029.06

-

252,539.40

20,974.53 22,007.92

20,974.53 274,547.32

9,459,949.64 # 12,139,581.23

738,562.03 1,105,597.36

138,149.49

26,589.62

903,301.14 1,105,597.36



Documentación técnica lote i

Remozamiento de baños del palacio de justicia de
Bani

tltCTR
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Listado de cantidades
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OBRA: REMOZAMIENTO DE BAÑOS PUBLICOS BANI

l«ic.: Palacio de Jusficia de Bani
Fecha;

SoifcKado por:

Prepndopor:

Part Descripción Cant Ud. Prado Valof (»RD) 1

1.00

REMOZAMIENTO DE BAÑOS PUBLICOS

BAÑO PUBLICO 1ER NIVEL- OAMAS

1.01 Remoción de cerámica de barto en muros
36.22 m2 .

1.02 Remoción de cerámica de baAo en piso
7.93 m2

1.03 Desmonle de lavamanos
2.00 imd

1.04 Desmonte de inodoros existentes
2.00 und

1.05 Desmonte de esp^os existentes
1.00 und

1.06 Desmonte de papelera enstente
1.00 tmd

1.07 Desmonte de secador de manos
1.00 und .

1.08 Desmente de meseta de grarvto eastente (Incluye base)
1.00 urxl

.

1.09 Desirtstalacion de divisiones de baño existentes (4 b^ks) 7.05 m2 •

1.10 Desmonte de tomacorriente enstente
1.00 urtd

1.11 Desmonte de pl^ «ostente
11.93 rn2

1.12
Mantenimiento de puertas <te caoba (Incluye Libado. masWa pintura, dasinstalación,
instalación, instalación y deséistalación) 1.00 pa

1.13
Suministro e Instalación Plaíón 2" x 2" x 7mm vtnil yeso OncAiye estructura en metal
Maint Tea y Cross lee) 11.93 m2

"

■V

1.14
Suministro e instalación de Lámparas para luminarias Lad 2x2 de
plafón parabólicas con tubos T8 de 18W 24", 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC. 40MIL
horas CERTIFICACIÓN UL. .(Indu^ desinstalación de enstenlee) 4.00 UIKl f jSkí

o bWB'

^ iH
¡10" a)\i
r  ̂ 11

1.15 Suministro e Instalación Tomacorrieotes 110 v,Polímero CdorblaKO 2.00 und Wti
1.16 Suministro y aplicación de Pmtura Satinada (Incluye prepwacfón da si^Mrficie.

masillado v lijado) 10.00 m2
\

1.17
Sisnínistro a instalación de Porcelana 60x60 cms en Piso osnerd, kKluye
pegamento, denetido y separadores. 7.93 m2 // —

'0

1.18
Suministro e instalación de Porcelanato 30x80 cms en Muras. índuye pagvnento,
derretido y separadores. 36.22 m2

1.19 Suministro y sustitución de 8ave angular para aparatos smtarios 4.00 urtd

1.20
Sianinistro a ínstdación de Inodoro alongado grartde con asiento da cafda lenta pwa
•uxómetre (Sin tapa). Incluye materiales menores para au instalación 2.00 ud

1.21 Suministro e Instalación de divisicnes de hidrófugo con accesorioe de acero Inojddable 7.05 m2

1.22 Sumini^Fo y colocación de rqilla de piso cuadrada 4* x 4* 1.00 und

1.23 Suministro y colocación de Navin de baño para puerta de rarim 1.00 und

1.24 Suminisbo e instalación de Lavamanos bafo tope, ncluye tttateriatea metMFBS para su
nstalación. BoquMs y sifón niqueladcs. 2.00 ud

-

1.25 Suministro de za^accn de polipropileno con accionadcr de píe 1.00 urtd .

1.26 Sianinistro e instalación de dispensador de papel ToaHa en acero rodd^le 1.00 ud .

1.27 Suministro e instalación de meseta de Granito natural negro Galary.(incluye zócalo de
D.lOm V falda de 0.2Sm) 1.00 urtd

.

1.28 Suministro e instalación de dispensador de papel de baño en acero inrmdable 3.00 und .

1.29
Suministro e Instalación de aspares, con bordes canteados y si^etadares. medidas:
2.40m X 1.15m 1.00 ud

-



OBRA: REMOZAMIENTO DE BAÑOS PUBLICOS BANÍ

une.. Palacio de Justicia de Bani

Pecha:

Solicítaclo por:

Preparado por:

-O

■■-k sli
C o- J

Pwt DMcrIpelÓn Cant Úd. Prwio Valor ($RD)

1.30

Sumíni^ro e inst^ación de secador de manes de alta velocidad (C^>eracidn higiénica y
libre de contacto, Resistente a salpicaduras. Disedo ahonador de espacio en la pared.
Bandea de agua a prueba <te vandalismo, Bs^o ruido de operación 56d8 (A). Energy
Eficiente 390W, AC aumentado. Cubierta de acero Irxsédeble, Montaje empegado,
ADA obediente.)

1.00 ud
-

1.31 Limpieza continua y final 1.00 pa
-

SuiHotal RD$

2.00 BAÑO PUBLICO 1ER NIVEL- CABALLEROS

2.01 Remoción de cerámica de t>año en muros 38.64 m2 -

2.02 Remoción de cerámica de baño en piso 6.30 m2 -

2.03 Desmonte de lavamanos 1.00 urtd -

2.04 Desmonte de inodorce esstentes 1.00 und -

2.05 Desmonte de espías enstentas 1.00 und -

2.06 Desmonte de papelera aMStente 1.00 UfKl -

2.07 Desmonte de secador de manos 1-00 und •

2.06 Desmonte de meseta de granito esstente (incluye base) 1.00 und
-

2.09 Desmonte de tcmacorriente existente 1.00 und
-

2.10 Desmonte de piafen enstente 8.30 m2 -

2.11
Mantenimiento de puertas de caoba (Incluye Lijado, masBla pírKura. desinstalación,
Instalación, instalación y desinstalactón) 1.00 pa

2.12
Suministro e Instalación Plafón 2" x 2" x 7mm vinil yeso (incluye estructura en metal
Maínt Tee y Cross Tee) 8.30 m2

(

2.13
Suministro e Instalación da Leparas para luminarias Led 2(2 de
plafón parabólicas con tubos 76 de 18W 24'. 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC, 40MÍL
horas CERTIFICACIÓN UL. .{incluye deslnst^aclón de eaóstsntes)

4.00 und
C? .... .A

o «mi
<7)\\

2.14 Suministro e instalación Tomacocdentes 110 v.Pollmero Color blanco 1.00 und \ ''í- II
2.15 Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación de superficie,

masiílado v Kíado)
6.00 m2 \ fe- ^/Jó- //

2.16
Sumínisbo e instalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso get>eral. Incluye
pegamento, derretido y separadores. 6.30 m2

:o

2.17
Suministra e Instalac^ de Pcrcelaiato 30x60 cms en Mwos, Irtduye pegammto,
denetido y separadores. 38.64 m2

2.18
Suministro e inhalación de Inodoro elongado grande con asiento de calda lenta para
fiuxómetro (Sin tapa), índu^ materiales menores para su ínstaiacáón 1.00 ud

-

2.19 Suministro y colocación de rqiíla de piso cuadrada 4' x 4* 1.00 und -

2.20 Suministro y colocación da Uavin de baño p^ puerta de caoba 1-00 und -

2.21
Suministro e Instalación de Lavamanos tepe , induye materiales menores para su
instalación. Boquilla y sífen niquelados. 1.00 ud

-

2.22 Suministro de zafaron de pdic^apileno con accionador de pie 1.00 und -

2.23 Suministro e instalación de dtspensadcr de papel ToaHa en acero inoxidable 1.00 ud -

2.24
Suministro e instdadón de meseta de Graiíto natural negro Galaxy 0.6 m x 1
m.ñncluvezócalodeO.lOm vfeldade0.25m)

1.00 und
■

2.25 Suministro e instalación de dispensador de pé4>d de baño en acero ínoxidatrie 1.00 und
-

2.26
Suministro e instalación de espejos, con bardes canteadcs y stqetadores, medidas:
1.2Mx1.15m

1.00 ud
-
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2.27

Suministro e inst^ión de secador de manos de alta velocidad {Operación higiénica >
libre de contacto, Resisterwe a salpicaduras, Diserto ahorrador de espacio en la pared,
Báldela de agua a prueba de vandalismo. Bafo ruido de operación 56dB (A), Energy
Eficiente 390W, AC alimentado. Cubierta de aceto inwidabie, Montr^ empotrado.
ADA obediente.)

1.00 ud
-

2.28 Limpieza contimia y final 1.00 pa .

Sub-total
RD$

3.00 a/^O PUBLICO 2D0 NIVEL- DADIVA

3.01 Remoción de cerámica de baño en muros 36.22 m2 .

3.02 Remoción de cerámica de baño en piso 7-93 m2

3.03 Desnonte de iavananos 2.00 und

3.04 Desmonte de Inodoros eMstentes 2.00 und .

3.05 Desmonte de esp^ e»stentes 1.00 und

3.06 Desmonte de papelera existente 1.00 und

3.07 Desmonte de secador de manos 1-00 und .

3.08 De»nonte de meseta de grwlto existente (incluye base) 1.00 und •

3.09 Oesinstaíacion de divisiones de baño enstentes (4 baños) 7.05 m2

3.10 Desmonte de tomacxvriente existente 1.00 urtd

3.11 Desmonte de plafon existente 11.93 m2

3.12 Mantenimiento de puertas de caoba (Incluye Lijado, maslla pintura, desinstatación,
Instalación, instalación y desinstalación) 1.00 pa

// ■

3.13
Suministro e In^atación Platon 2" x 2" x 7mm vinH yeso (nduye estructura en metal
Maint Tee y Cross Tea) 11.93 m2

«J '
</> 1

3.14
Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de
pWón psabólicas con tubos T8 de 18W 24", 800 LM. 4000 K. 12CL277 VAC. 40MIL
horas CERTIFICACION UL. .(incluye desinstaiación de enstentes)

4.00 urtd

3 M tff

J
3.15 Suministro e Instalación Tcmaconiantes 110 v.Polimero Oder blanco 2.00 und

3.16 Suministro y aplicación de Ptotura Satinada (Incluye prepar^áóti de superficie,
masllado v lliado) 10.00 m2

}

3.17
Suministro e instalación de Pcrcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye
pegemento, derretido y separadores. 7.93 m2

-

3.18
Suministro e ínsttriación de Porcelsitfo 30x60 cms en Miros. induye pegamento,
derretido y separadores. 36.22 m2

-

3.19 Suministro y sustihición de llave angul» para aparatos senitaice 4.00 und .

3.20
Staninistro e Instdación de inodoro eiongado grande con asiento de caida lenta ptra
ftux^etro (Sin tapa), incluye materiales menores para su instalación 2.00 ud

-

3.21 Suministro e instdación de divisionas de hidrohigo con acceeorios de acero inc«idd)le 7.05 m2
-

3.22 Suministro y colocación de rs^HIa de piso cuadrada 4* x 4* 1.00 und .

3.23 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta de 1.00 urtd .

3.24 Suministro e instalación de Lavamanos iMqo tope. induye maleiisles menores ptfa su
nstalación. Boquilla y sifón niquelados. 200 ud

-

3.25 Suminisho de zafetecon de pdiprodisno con accionador de pie 1.00 urxl .

3.26 Suministro e instalación de dispensador de papel Tcaíla en acero inoradable 1.00 ud
•
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3.27

Suministro e instalación de meseta de Granito natural negm Gaiaxy.nnduye zócrto de
0.10 m V ̂ da de 0.?5m1 1.00 und .

3.28 Suministro e instalación de dispensador de papel de bafio en acero inoxld^e
3.00 und

3.29
Suministro e instaiación de espeios. con bordes caiteados y suetadores medidas-
2.40m X 1.15m 1.00 ud

-

3.30

Sisnlnlstro e instalación de secador de manos de alta velocidad (Operación higiénica j
libre de contacto. Resistente e salpicaduras. Diseilo ahorrador de espacio en la pared.
Bandeja de agua a prueba de vandalismo. Bajo nado de operación 56d8 (A), Energy
Eficiente 390W, AC alimentado. Cubierta de acero irwwtdatrle. Montae empotrado
ADA obediente.)

1.00 ud
-

3.31 Limpieza continua y final
1.00 pa .

«HBMODU

R0$

4.00 BAÑO PUBLICO 200- CABALLEROS

4,01 Remoción de cerámica de en muroe
38.64 m2 .

4.02 Remoción de cerámica de bafto en piso
6.30 m2 .

4.03 Desmonte de lavamanos
1.00 und .

4.04 Desmonte de irwdaros «ostentes
1.00 und .

4.05 Desmente de espejos «ostentes
1.00 und .

4.06 Desmonte de papelera «ostente
1.00 und .

4.07 Desmonte de secador de manes
1.00 und .

4.06 Desmonta de meseta de granito «ostente (Incluye btte)
1.00 teXl .

4.09 Desmonte de tomaccrriente «ostenta
1.00 und

4.10 Desmonte de piafen «óslente
8.30 m2 .

4.11
Mantenimiento de puertas de caoba (incluye Lijado, masiHa pintura, desinstalación,
instalación, instalación y desin^alación) 1.00 pe

-

4.12
Suministro e instalación Piafen 2" x 2" x 7mm vtnil yeso (ncfeye estructura sn met^
Maim Tes y Cross Tee) 8.30 m2

-

4.13

Suministro e Instalación de Lámparas para iumínals Led de
piafen parabólicas ccn tubos T8 de 18W 24". 800 LM. 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL
horas CERTIFICACIÓN UC .(lr>cluye desinsttóación de exitivites) 4.00 und

-

4.14 Suministro e Instalacióo Tcmacorrienles 110 v,Polímero Coler bl«icn 1.00 und .

4.15 Suninistro y aplicaaón de Pfetuia Satinada (Incluye preperación de stnerficie
masillado v liiado) 6.00 m2

.

4.16
Sianinlstro e instalación de Pcrcelanirto 60x60 cms en Piso genwd. incluye
pegamento, derretido y separadores, 6.30 m2

-

4.17
Suministro s instalaaón de Poreelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento
denatido y separadores. 38.64 in2

-

4.18
iuministro s instalación de Inodoro etongado grande con ciento de calda lenta p«a
lluxómetro (Sin tapa), incluye materiales menores p«a su instiadón 1.00 ud

-

4.19 Swninístro y cdocación de rajilia de piso cuadrada 4* x 4'
1.00 und .

4.20 Suministro y cotocacíón de llavin de baflo para puerta de
1.00 und .

4.21
swnmistro e instalación de Lavamanos bt^o topo, incluye materides menores pn su
nstalación. BoquHIa y süón niquelados 1.00 ud

-

4.22 Suministfo de zafacón de poliprcpileno ccn accionador de pie
1.00 und ,

423 Suministro e instalación de dispensador de papel Toalla en acero SKSáddile
1.00 ud

-
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\0'

4.24
Suminisiro e instalación de meseta de Granito ndur^y ne^ GMaxy 0.6 m x 1
m,(induve zócalo de 0.10 m v falda de 0,2&nl 1.00 und

.

OuiiAn'g;
4.25 Suministro e instalación da dispensador de pí^iel de bdV> en acero inoxidabta

1.00 und .

4.26
Suministro e Instalación de esp^. con bordes canteados y stietadores medidas-
1.2Mx1.15m 1.00 ud

-

4.27

Suministro e instalación de secador de manos de atla velocklad (Operación higiénica y
Ubre da contacto. Resistente a sdpicaduras, Diserto ahorrador de espacio en la pared,
Bar^a de agua a prueba de vanddismo, ruido de operación 56dB (A), Energy'
Eficiente 390W, AC alimentado, Cubierta de acero ínoiódabie. Mont^ empotrado
ADA obediente.)

ICO ud
-

4.28 Limpieza continua y Snai
1.00 pa 1

IMUMom
RD$ .

REMOZAMIENTO DE BAÑOS PRIVADOS

5.00 BAÑO PRIVADOS 1ER NIVEL- DAMAS

5.01 Remoción de cerámica de barto en muros
36.22 m2

5.02 Remoción de cerámica de barto en piso
7.93 m2 .

5.03 Desmonte de lavananos
2.00 und .

5.04 Desmonte de inodoros existentes
2.00 und .

5.05 Desmonte de espejos existentes
1.00 und .

5.06 Desmonte de papelera existente
1.00 und

5.07 Desmonte de secador de maios
1.00 und

5.08 Desmonte de meseta de granito «dstente (incluye base)
1.00 und .

5.09 Desiflstaladcn de divisiQnes de barto eidstenles (4 bartos)
7.05 m2 .

5.10 Desmonte de tomacorriente adstente
1.00 und _

5.11 Desmonte de pIsAxi existente
11.93 m2 .

5.12
Mantenimiento de puertas de caoba (Incluye Uíado. masMa pintira. dasinstaiacíón,
in^ación, instalación y desmstalacx^) 1.00 pa

•

5.13
Suminisboeínst^ación Pi^2"x2- x7mm vinilyeso(mcluyaestructuraanmat^
Maint Tee y Cross Tea) 11.93 m2

•

5.14

Suministro e Instatación de Lámparas para lumínaias Led 2x2 de
plafón parabólicas con tubos T8 de 18W 24", 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL
horas CERTIFICACIÓN UL. .(Incluye desinstalación de esóstentes) 4.00 und

-

5.15 Suministro e Instalación Tomacofrientes 110 v.Polimaro Cota blanco 2.00 aid -

5.16 Suministro y aplicación de PIntwa Satinada (Incluye preparación de »á»fficie.
masillado v lílado) 10.00 m2

-

5.17
Suministro e irratalación de Porcalanato 60x60 cms en Piso generé. Incluye
pegamento, derretido y separadores. 7.93 m2

-

5.18
Suministro e instalación de Pcrcelanato 30x60 cms en Muros, incluye pegamento,
derretido y s^iaadcres. 36.22 m2

-

5.19 Suministro y sustitución de llave angula para ̂ raratos saMaios
4.00 und .

5.20
Juministro e instalación de inodoro eicngado grande con asiento de calda lenta para

fluxómetro (Sin tapa), incluye maertaes menores para su instdactai 2.00 ud
-

5.21 Suministro e instalación de dMaiones de hidrófugo con accesonoe de acero inoxidable
7.05 m2

-

5.22 Suminiaro y colocación de reiiHa de piso cuadrada 4* x 4*
1.00 und

-
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5.23 Suministro y cokicacidn de llavin de t>año paa puerta de 1.00 und .

5.24
Suministro e ínst^ación de Lavamarws bajo tope. incluye materiales merrarea para su
inst^ación, Boquilia y sifón niquelados. 2.00 ud

-

5.25 Suministro de zafabcon de pcipropiieno con accionadcr de pie 1.00 ur)d .

5.26 Suministro e instalación de di^wnsador de papel Toalla en acero in<»dd^>le 1-00 ud .

5.27
Suministro e inst^ión de mes^ de Granito natural negro Galaxy,(inctuye zóc^o de
0.10 m v^dade0.25ni1 1.00 uikI

-

5.28 Suministro e instdación de dispensador de papel de baño en acero ínoxidabie 3.00 und .

5.29
Suministro e instalación de espíes, con bordes canteados y s^etadores. medids:
2.40m X 1.15m 1.00 ud

-

5.30

Suministro e instalación de secador de maros de alta velocidad (Operación higiénica y
libre de contacto. Resistente a salpicaduras. Diseño ahorrador da espacio en ta pared.
Bandeja de agua a prueba de vandalismo, Bajo ruido de operación 5SdB (A), Energy
Eficiente 390W. AC alimentado, Cut>íerta de acero inondable. Mont^ empotrado.
ADA obediente.^

1.00 ud
•

5.31 Limpieza continua y final 1-00 pa .

S(d)-total RD*

6.00 BAÑO PRIVADO 1ER NIVEL-CABALLEROS

6.01 Remoción de cerámica de baño en muros 38.64 m2 .

6.02 Remoción de cerámica de baño en piso 6-30 m2 .

6.03 Desmonte de lavamarros 1.00 und .

6.04 Desmonte de inodoros esst^Hes 1.00 ur>d -

6.05 Desmonte de espejos esstvttes 1.00 und .

6.06 Desmonte de papelera enstente 1.00 und .

6.07 De»nonte de secador de marros 1.00 und .

6.08 Desmonte de meseta de ̂arfito ardiente (Incluye basa) 1.00 und
-

6.09 Desmonte de tomaconiertte edstente 1.00 urtd -

6.10 Desmonte de plafón enstente 8.% m2 -

6,11
Mantenimiento de puertas de caoba (Incluye Lijado, masNia pmtura. deslnstalacíón.
Instalación, instatacíón y desktstalación) 1.00 pa

-

6.12
Suministro e Instalación Plafón 2" x 2' x 7mm vtníl yeso (incluye estructura en metal
Mant Tee y Croes lee) 8.30 m2

-

6.13

Suministro e Instalación de Lámparas para luminanas Led 2x2 de
plafón parabólicas corr tubos 18 de 18W 24", 800 LM. 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL
horas CERTiFICACIÓN UL. .(Incluye desinstalación de enstentes)

4.00 und
-

6.14 Suministro e Instalación Tcmacorrtentes 110 v.Polimero Odor blanco 1.00 uid .

6.15
Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación de superficie,
masillado v liiadol

6.00 m2
-

6.16
Swninistro e Inhalación de Porcelanato 60x60 cms en Piso genval. incluye
pegamento, derretido y separadores. 6.30 m2

-

6.17
Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros, Incluye pegamento,
derretklo y s^raradores. 38.64 m2

■

6.18
Suministro a instalación de Irrodoro eicngado grande con asiento de calda lenta psa
fluxómetro (Sin tapa), incluye materiales menores para su instalación 1.00 ud

-

6.19 Suministro y colocación de rejiila de piso cuadrada 4' x 4' 1.00 urKi -

6.20 Suministro y colocación de llavin de baño para puerta de caoba 1.00 ur)d
-
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6.21
Suministro a instalación de Lavamanos b^o tope. incluye materiales merKxes para su

instalación. Boquina y si^ niquelados.
1-00 ud

-

6.22 Suministro de zafafacon de polipropileno con accionador de pie 1.00 und
-

6.23 Suministro e instalación de dispensador de papel Toalla en acero incnddable 1.00 ud •

6.24
Suministro e ínstdacíón de meseta de Granito natural ivegro Gataxy 0.6 m x 1

m.(incluye zócalo de 0.10 m y feiMa de 0.2Sm)
1.00 und

-

6.2S Suministro e instalación de dispansador da papal de bado en acero inoxidatne 1.00 urrd
-

6.26
Suministro e instalación de espejee, con bordes canteadas y sujetadores, medidas:

1.2Mx1-15m
1.00 ud

-

6.27

Suministro e instalación de secador de manos de alta relocidad (Operación higlónica y

libre de contacto. Residente a salpicaduras. Diseño ahorrador de e^iacío en la pared,

BarKleja de agua a prueba de vandalismo, Be^o ruido de operación 56dB (A), Ertergy
Efici«ite 390W, AC aTimentado, Cubierta de acero Inoxidable, Mont^ empotrado,

ADA obediente.)

1.00 ud
-

6.26 Limpieza continua y final 1.00 pa -

Sub4otal \ RW

7.60 B>MOS PRIVADOS 200 NIVEL- DAMAS

7.01 Remodón de cerámica de baño en muros 36.22 m2 ■

7.02 Remoción de cerámica de t>año en piso 7.93 m2 -

7.03 Desmonte de lavamanos 2.00 und -

7.04 Devnonte de inodoros anstentes 2.00 urrd
-

7.05 Desmonte de espejos odstentas 1.00 urrd -

7.06 Desmonte de papelera enstente 1.00 und -

7.07 Desmonte de secador de manos 1.00 und -

7.08 Desmonte de meseta de granito enstente (Incluye base) 1.00 imd
-

7.09 Desinstalacíon de divisiones de baño enstentes (4 baños) 7.05 m2 -

7.10 Desmonte de tomaconiente «ostente 1.00 und
-

7.11 Desmonte de piafan existente 11.93 m2
-

7.12
Mantenimiento de puertas de caoba (Induye Lijado, maaíla pintura, desmstatadón.

Instalación, instalación y desinstaladón)
1.00 pa -

7.13
Suministros In^ación Plafón 2* x2" x7mm vinílyeso(mcKiyeestructuraett

Maint lee y Cross Tae)
11.93 m2

-

7.14

Suministro e Instalatíón de Lámparas para iuminsias Led 2x2 de
plafón parabólicas con tubos 18 de 18W 24*, 800 LM, 4000 K. 120-277 VAC, 40MIL
horas CERTIFICACIÓN UL. .(Incluye desinstalación de existentes)

4.00 und
-

7.15 Suministro e Instalación Tomacorrientes 110 v.Pollmero Color blanco 2-00 und -

7.16
Suministro y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparadón de superficie,

masillado y liiado)
10.00 m2

■

7.17
Suministro e instalación de Pcrcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye

pegamento, derretido y separadores.
7.93 m2

-

7.18
Suministro e instalación de Porcelanato 30x60 cms en Muros. Incluye pegamento,

derretido y separadores.
36.22 m2

-

7.19 Suministro y sustitución de llave angular poe aparatos sanitarios 4.00 urrd
-

7.20
Suministro e Instalación de Inodoro elongado graxfe con asiento de calda lenta para

fluxóm^o (Sin tapa). Induye materiales menores para su Irrstalación
2.00 ud

-
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7.21 Suministro e Iretalación de <fiviaiones de htdrofugo con acceaorios de acero inoiddd>le 7.05 m2
•

7,22 Sumlnl^ro y colocación de reiilla de piso cuadrada 4* x 4* 1.00 und
-

7.23 Suministro y colocación da llavin de t)año para puerta de 1.00 und .

7.24
Suministro e ínstalaoón de Lavamanos tope, Incluye materiales menores para su
mstalación, Boquilla y sdón niquelados. 2.00 ud

-

7.25 Suministro de zafefacon de poHpropiterK) con accionador de pie 1-00 und .

7.26 Simíni^ro e irrstalactón de dispensador de papel Tóete en actfo noxid^te 1.00 ud -

7.27
Suministro e instalación de meseta de Granito natural negro Qala(y,(inciuye zócalo de
0.10 m V falda de 0.25m) 1.00 und

-

7.28 Suministro a Instalación de dispenaador de papel de tialto en acero inaddaite 3.00 und -

7.29
Suministro e instalación de espejos, con bonles canteados y medidas;
2.40m X 1.15m

1.00 ud
•

7.30

Suministro e instalación de secador de maios de alta velocidad (Operación trigiénica y
lítxe de contacto, Resistente a salpicaduras. Diseño ahorrador de espacio en la pared.
Bandeja de sgua a pruetia de vandalismo. Bajo ruido de operación 56dB (A), Energy
Eficiente 390W. AC alimentado. Cubierta de acero incsddable. Montaje empotrado,
ADA obediente.)

1.00 üd
-

7.31 ümpieza continua y final 1.00 pa -

Sub4otal R0$

8.00 BAÑOS PRIVADOS 200 NIVEL- CABALLERCS

8.01 Remoción de ceranica de barto en muros 38.64 m2 .

8.02 Remoción de cerámica de baño en piso 6.30 m2 .

8.03 Desmonte de iavamarKS 1.00 ur>d .

8.04 Desmonte de inodoros enstentes 1.00 und -

8.05 Desmonte de e^>ejos enstentes 1.00 und .

8.06 Desmonte de papelera e»stente 1.00 und -

8.07 Desmonta de secador de manos 1.00 wrd -

8.08 Desmonte de meseta de grarvto enante (Inctuye base) 1.00 laid
-

8.09 Desmonte de tomaccrriente eodstente 1.00 urtd -

8.10 Desmonte de pi^on existente 8.30 m2 -

8.11
Mantenimienb) de puertas de caota (incluye L^ado, masBa pMuia, de^tstalación.
Instdación, instalación y desinstalación) 1.00 pa

-

8.12
Suministro e instalación Piaft3n2*x2* x7mm vinil yeso (iiKlijye estructura en metal
Maint Tee y Cross Tee) 8.30 m2

-

8.13

Suministro e Instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de
plafón parabólicas cor tubos T8 de 18W 24". 800 LM. 4000 K. 120-277 VAC, 40MfL
loras CERTiFICACiÓN UL. .(Ir>cluye desinstalación de enstentes)

4.00 ur)d
-

8.14
Suministroe Instalación Tcmacorrientes 110 v.Polimero Color blanco 1.00 und -

8.15
Sumir>istro y aplicación de Psitura Satinada (Irtchiye preparación de superficie.
masíHado V IHado)

6.00 m2
-

8.16
Srminístro e instalación de Pcrcelanato 60x60 cms en Piso general, incluye
pegamento, derretido y separadores. 6.30 m2

-

8.17
Suministro e instalación de Porcelanalo 30x80 cms sn Muros, incfciye pegamento,
derreridoy separackres. 38.64 m2

-



OBRA: REMOZAMIENTO DE B/WOS PUBLICOS BANI

UBK.; Palacio de Jusúcta de Bani

^ctrq*#

0

t9
Soicitecto por;

Preparado por:

Pan Descripción Cant Ud. Praeio VMor ($^
$.18

Suminisiro e Instalación de inodoro e)or>gado grande con asiento de calda lenta p«a
fluxómetro (Sin lapa). ir>duye materiales menores para su ínst^ación 1.00 ud

•

8.19 Suministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4* x 4* 1.00 und .

8.20 Suministro y cdocactón de Havin de para puerte de 1.00 und .

8.21
Suministro e ínst^ación de Lavamanos tope. incluye materiales menores para su
instalación, Boquilla y sifón niquetados. 1.00 ud

-

8.22 Suministro de zafafacon de pcNpropiieno con accionadar de pie 1.00 und .

8.23 SwninistrD a instalación de dispansador de papel Toaüa en acero incaúdable 1.00 ud .

8.24
Suministro e instalación de meseta de Granito natural negro Gaiaxy 0.6 m x 1
m.lincluve zócalo de 0.10 m v falda de 0.25m1 1.00 und -

8.25 Sumini^ro a instalación de dispensadar de papel de baño an acero inoxidable 1.00 «Htd .

8.26
Suministro e instalación de espejos, con bordes canteados y sujetadores, medidas-
1.2Mx 1.15m 1.00 ud

-

8.27

Suministro e instalación de secador de manos de alta velocidad (Operación higiénica y
libre da contacto, Resistente a salpicaduras. Diseño ahorrador de espacio en la paed.
Bandeja de agua a prueba de vandalismo. Bajo ruido de operación SSdB (A). Energy
Eficiente 390W. AC afimentado, CiAxerta de acero inooddable. Montaje empotrado.
ADA obediente.)

1.00 ud
•

8.28 Limpieza continua y final 1.00 pa -

Sub-total
RD$

REMOZAMIENTO DE CUARTO PILETA

9.00 BAÑOS PRIVADOS 2DO NIVEL-CABALLEROS

9.01 Remoción de cerámica de baño en muroe 3a64 m2 -

9.02 Remoción de cerámica de baño en piso 6.30 m2 .

9.03 Desmonte de lavamarx» 1,00 urrd .

9.04 Desmonte de Inodoros eiástentes 1.00 imd -

9.05 Desmcnts de esp^os eodstentes 1.00 und .

9.06 Desmente de papelera eidstente 1.00 und .

9.07 Desmonte de secador de marros too UTKf .

9.08 Desmonte de meseta de granito exlstante (incluye base) 1.00 und
-

9.09 Desmonte de tomacorrlente ansíente 1.00 und .

9.10 Desmonte de pMxi ensteme 8.30 m2 -

9.11
Stontenimiento de puertas de caoba (Itwluye L^ado. masBa pMura. dasinstatación.
Instalacii^. instalación y desinstalación) 1.00 pa

-

9.12
Suministro a Instalación Pialón2"xr x 7mm vinH yeso (incluye astructm en matal
Maint Tae y Cross Tee) 8.30 ni2

-

9.13

Suministro a instalación de Lámparas para luminarias Led 2x2 de
plafón parabólicas con tubos T8 de 18W 24*. 800 LM. 4000 K. 120-277 VAC. 40li1ÍL
horas CERTIFiCACIÓN UL. .(Incluye desinstalacíón de oóMerAas)

4.00 und
-

9.14
Suministro e insolación Temacorrientes 110 v.Pdimero Cdor blaico 1.00 und .

9.15 StaninOtfo y aplicación de Pintura Satinada (Incluye preparación da superficie,
masillado v liiadol

6.00 m2
■

9.16
Suministro e instalación de Pcrcelarato 80x60 cms sn Piso gsnard. xKhiye
pegamento, derrtodo y separadores. 6.30 ffl2

-



oeRA: REMOZAMIENTO DE BAÑOS PUBLICOS BANI

UBK.: Palacio da Justicia de Bani

c\.tCT;?o

Solicitado por:

Preparado por:

Part Oaserlpción Cant UiL Precio VakN- ($RD)

9.17
Suministro e Instalación de Porceiansrto 30x60 cms en Muros, irtcluye pegmertto.
derretido y separadcras. 38.64 m2

•

9.18
Suministro e instalación de inodoro elongado grande con asiento de calda lenta pata
fluioimetro (Sin tapa), iixluye materiales mencres para su Instdación 1.00 ud

•

9.19 Suministro y colocación de rejilla de piso cuadrada 4' x 4* 1.00 und -

9.20 Suministro y colocación de llavin de bailo para puerta de caot» 1-00 uixf -

9.21
Suministro e instalación de Lavamanos bajo tope, incluye m^eriaies menores p»a su
ínst^ación. Boguifla y sifin niquelados.

1.00 ud
-

9.22 Suministro de zafa^con de pclipro|»leno con accionadar de pie 1.00 und
-

9.23 Suministro e Instalación de cfispensador de papel Toada en acero ímNddatrle 1.00 ud .

9.24
Suministro e instalación de mes^a de Granilo natural negro Galaxy 0.6 m x 1
m.lincluve zócalo de 0.10 m V falda de 0.2Sm)

1-00 und
-

9.25 Suministro e instalación de eUspensador de papel de baño en acero Inorddable 1.00 und
-

9.26
Sumlnislro e instdación de espíes, con bordes canteados y sujetadores, medidas:
1.2Mx1.15m

1.00 ud
-

9.27

Suministro e instalación de secador de mar>os de alta velocidad (Operación higiénica y
libre de contacto. Resistente a salpicaduras, Diseño ahotradcr de espacio en ta pared.
Bandeja de agua a prueba de vandalismo, ruido de operación S6dB (A), Energy
Eficiente 390W, AC afcnentado, Cubierta de acero irKsbdalJle, Montaje empotrado,
ADA obediente.)

1.00 ud
-

9.28 Limpieza continua y final 1,00 ps -

Sub-total ROS - :

CORRECCIÓN DE FILTRACIÓN

10.00 AREA EXTEFUOR ANEXA44UEVA

10.01 Retiro de lona asfáltica erdstente 20.00 m2 -

10.02
Suministro e instalación de lona asfáltica nueva granulada de pdióster Skg. Color
Tortoe Ciaros (blanco o gns)

30.00 m2
-

10.03
Suministro y ̂ ícación da pintura inteñor en techo (mckjys resane de imperfeccicms
en pañete y preparación de superficie) 20.00 m2

■

10.04
Suministro y aplicación de pintura satinada en muros extertores (Altura mEDóma
aproximada 4.5 m)

25.00 m2
-

10.05 Suministro y confección de firro de techo nuevo (inctuye subida de materiales) ^.00 m2
-

10.06
Suministro e Instalación de Ptóón 2" x 2" x 7mm vMt yeso Onduye estructura en
metal Maint Tee y Cross Tee)

10.00 m2
•

10.07 Correción de perforaciones en lona adalbca (Parehado de 40 x 40 cm) y sellad.o 10.00 m2
-

Sito-total RD$

TOTAL 3ENERAL (ROS) ROS

11.00 GASTOS INDIRECTOS

¡No. ) Descripción Valor

11.01 Dirección técnica y respons^Udad

11.02 Gastos administrativos y de obra

11.03 Transporte

10.00%

3.00%

2.50%



OBRA. REMOZAMIENTO DE BAÑOS PUBLICOS BANi

USIC.: Pateco de Ji^tída de Bani
Solicitedo por:

Preparado por:

Part. Descripción Cant Ud. Precio Valor (SRD)

Sub-total Gravado

Base Imponible de rratS ;

11.04 ÍTBIS (18% del10% del trt^Nonre 07-2007)
11.05 Seguro Social y Contra accidentes

11.06 Ley de pensión y jut)dación obreros de la constnicción

11.07 CODIA

11.08 Equipos de Salud e Higiene

11.09 Equipos de Seguridad y Prttecdón personsd

Sub-total

^0 8UB-T0TAL GASTOS INDIRECTOS

11.10 irr^Mevístos

18.00%

4.50%

1.00%

0.10%

1.00%

2.00%

5.00%

RD$

RD$

RD$

ROS

ROS



íT

Experiencia Persona Física y/o Jurídica

M^RiQ

J
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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-12-2022

Consejo del Poder Judicial

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

Nombre del Oferente: PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS, SRL
Relación de contratos de naturales y magnitudes similares realizados durante los últimos 14 años.

10 de Enero de 2023

Título del

proyecto

Valor total del

proyecto del que
ha sido

responsable el
contratista

Periodo del

contrato

Fecha de

comienzo

%del

proyecto
complet
ado

Órgano de
contratación y lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratista (8)

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en
curso)-No

Oficina
Presidencial de

Tecnología de la
información y
Comunicación

(OPTIC)

RD$ 66,639.183.04
Marzo20Í8-

Enero 2019 12/01/2019 100% OPTIC SI

Proyecto de
remodelación de

vehículo de motor

San Carlos y las
Administraciones

locales de San

Pedro de Macorís,
Cotui y Puerto

Plata

/UR.02.2014

Enero 2019-

octubre 2019

Julio 2019

100% DGII

RD$50.283,713.45

pROYEcr

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Ort^al 1 - Eiqjedienle de Compras



Proyecto de
Remodelación

Administración

local San Juan de

la Maguana,
Santiago II y

diseño estructural

de edificio centro
alterno Cap Cana
y Administración
local Dajabon

RD$35,623,550.71

Noviembre

2019- febrero

2020

Noviembre 2019 100% DGII p SI

Proyecto de
remodelacíón

Apartamento
local Constanza

y Oficinas
Dajabon

RD$28.762.833.33 Dic-2019-

Marzo 2020
Marzo-2020 100% DGII p SI

Reparación,
Adecuación Y

Remozamiento

De Centros De

Salud A Nivel

Nacional, Bajo
Dependencia
Del Sns Y Areas

De Emergencia
911

RD$18.885,914.10 Octubre 2019

Abril 2020

Octubre 2019 95% SNS p NO

Construcción

viviendas

rurales, y
cambio de pisos
de tierra por
pisos de
cemento,

Provincia San

José de Ocoa.

RD$3,591,798.12 Agosto-2013-
Junio 2014

Agosto 2013

—í

100% INVI

^ w

p Si

/UR.022014

V

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras

«.D.



Proyecto de

Remodelación

de la

administración

de local

Montecristi

RD$13,246,638.40 Noviembre

2019- Marzo

2020

Noviembre

2019

100%

DGIt

P SI

Proyecto de

Readecuación

Diversas

Oficinas a Nivel

Nacional, DGII

RD$ 15,467,443.63

Sept-2017

Abril-2ai8

Septiembre

2017

100% DGII P SI

Remodelaclón

de la

administración

Local Samaná y
Remodelación

Administración

Local Hato

Mayor

RD$14.033.730.25
DIc -2020-

Marzo-2021
Diciembre 2020 100% DGII P SI

Remodelación

De La

Colecturía De

Villa Vásquez

RD$3,549,380.96 Agosto 2019-
Noviembre

2019

Agosto 2019 100% DGII P SI

1  ¡z z o
S  ̂ -n

/UR.02^014

í^;

DtSTTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Com|xas

KJj^muen



Rehabilitación

Eiéctríca de

Centros

Educativos en

diferentes

regiones del
país.

RD$2,614,423.58

Mayo-2014
Septiembre-

2014

Mayo 2014 100% MINERO P SI

Reparación De
Hospital
Municipal De
Nizao

RD$9,397.999.59 Junio 2019-

Enero 2020

Junio 2019 100% SNS P Si

Instalación de

planta eléctrica
e isomerización

de caceta de

planta

RD$224.958.a8 febrero 2020-

Mayo 2020
febrero 2020 100% CONSOBI P SI

Reparación de

suministro

eléctrico

automatizado

sede principal

ministerio de

salud publica

RD$3,343,165.00 Noviembre

2017-

Diciembre

2017

Noviembre

2017

100% MISPAS P SI

AJR.022014

DtSTRtBUCIÓN Y COPIAS
Orinal 1 - Expediente de Compras

Cp
MnunnsKS
psMiett



Readecuación

electricidad

edificio

Suministro e

Instalación de

Componentes

eléctricos

RD$ 2,646,357.34

Noviembre-

2015 Abril-

2016 Noviembre

2015

100% DEFENSA PUBLICA Si

Remodelacion

De Oficina Adm.

Local Valverde

Mao Y Centro

De Sen/icios De

Dajabon

RD$3.119.252.85 Febrero 2018-

Junio 2018

Febrero 2018 100% DGII SI

Lote I: Proyecto

remodelación

de Gerencia de

Investigación de

Fraudes y

Delitos

Tributarios

(DGII LAB) y

Entrada de

Estudios

Económicos,

7mo piso,

Edificio Sede

Central.

RD$1,242,910.27 Febrero-2019-

Julio 2019

Febrero 2019 100% DGII SI

,OGAOo/.í.

/UR.022014

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras



Remodelación

de tas Oficinas

Administrativas

Boca Chica RD$ 10,239,725.44 Marzo -2018-

Julio-2018

Marzo 2018 100% DGII

P Si

Remodelación

del Centro de

Transacciones

múltiples de

Vehículos de

motor Lope de

Vega.

RD$ 8,636,582.25 Marzo- 2018

Agosto -2018 Marzo 2018

100%

DGII P SI

Remodelación

local DGII San

Juan de la
Maguanay
Cierre de fosa

parqueo sede
central

RD$8,688,061.20 Mayo-2017-
Agosto-2017

Mayo 2017 100% DGII P SI

Obra Civil

Subestación El

Chivo, 69/12.Skv RD$469,056.78
Novlembre-

2013

Diciembre-

2013

Noviembre

2013

100% EDENORTE P Si

Readecuación

espacio físico p/
instalación

Compumetro,
estación María

Montez.

RD$2,257,213.88
Febrero 2014-

Junio-2014 Febrero 2014

/o
/ Qr
1 Q-

100%

^ %\\
o II

PROSOLI P

/UR.02.2014 Original 1 - Expediente de Compras

R.O-



Tiendas

Rockport
Centro

Comercial

Sambii Santo

Domingo

RD$6.544,563.82
Mayo 2012-
Diciembre

2013

Mayo 2012 100% ARQA, SRL S Si

Remodelación
Local Tienda

Aliss Santo

Domingo

RD$3,500,000
Junio 2015-

Julio 2015
Junio 2015 100% CONSTRUCTORA

SAMREDO
P Si

iluminación

Novocentro
RD$1.117.079.56

Julio-

Diciembre

2009

Julio 2009 100% ARQA. SRL S SI

Remodelación

área Producción

Davis &Geck

RD$2,377.241.45
Enero -

Febrero 2010
Enero 2010 100%

DAVIS &GECK

CARIBE. LTD
P Sí

Fachada

Quiebravista

Torres Las

Meninas RD$480,000.00
Mayo 2010

# i// ̂  Bl
11 ti MI
11 >- tSi

xS

o\
u' \

100% ARQA, SRL P Si (I Si
1

/UR.022014
DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Orígínaí 1 • Expediente de Com;x^

ftsueu



Remodelación

de área

Gowning Davis

&Geck Caribe,

Ltd

RD $1.384.516.00
Diciembre

2009
22/12/09 100%

DAVIS &GECK

CARIBE, LTD
P Si

Readecuación

Colecturía

Jimani

RD $2,394,955.50 Ene-2020 Jul-2020 100% DGII P Si

Remodelación

del Centro de

Servicios

Jarabacoa

RD $3,620,355.48 Jul-20ig Ene-2020 100% DGII P Si

Proyecto de

construcción de

almacén en

centro de

documentación

nro. 1, av. 30 de

marzo.

RD $1,921,999.30 Agosto2019 Febrero 2020 100% DGII P Si

Proyecto de

Suministro e

Instalación de

tres(3) sistema

de Aires

Acondicionados

RD $2,464,590.48 Agost-2020

II (

Oct-2020

^  ■Ss ^
>  ' ' H a

100%

►  <^\\
M  0\\3  1 1

SIPEN P
(¡^ z(( £ üí '■ i »
l o v-xy
\\^ ^

rtJR.022014

^Ofnmg»

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Ortginal 1 • Expediente de Compras

CO^—



Remodelación

de Baños

primer nivel del

edificio sede

central de la

Dirección

General de

Impuestos

Internos

RD $2,301.584.82

Septiembre

2020-

Diciembre

2020

Septiembre

2020
100% DGII P Si

Construcción

Puente Mabí
RD$7,317,007.89

Agosto 2011-

Febrero 2012
Agosto 2011 100%

AYUNTAMIENTO DE

RANCHO ARRIBA,

SAN JOSÉ DE

OCOA.

P Si

%OG>í¿)

/UR.02^14

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Ori^nal 1 - Expediente de Compras
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INT
RNC No. 401-50625-4

**AÑO DELA INNOVACION Y LA COMPETITIVID.

ACTA RECEPCION DE OBRAS Santo

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contrato de
Remodelación de la Administración Local Cotuí de la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), Lote II correspondiente al procedimiento de
Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-008, suscrito en
fecha 6 de febrero del año 2019, entre ella y la empresa Proyectos Civiles
y Electromecánicos, S.R.L. (PROCELCA), RNC No. 1-30-48745-6 (El
Contratista); y visto el artículo Treinta y Uno del indicado contrato, el cual
establece los términos y condiciones para la recepción de la obra y el
Artículo Diecinueve, en el cual se establece la retención de una garantía de
Fiel Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato, la cual deberá
ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea presentada una
póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la construcción por
valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total facturado; por el
presente documento, DECLARA lo siguiente;

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 17 de julio del año 2019 la Remodelación de la
Administración Local Cotuí de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGll), Lote II de la obra contratada correspondiente al procedimiento de
Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-008, de
conformidad con el artículo Treinta y Uno del contrato citado,
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones de materiales,
terminaciones y con estricta sujeción a las exigencias técnicas.determinadas
en el proyecto, sin que al momento de dicha recepción;/'
advertido la existencia de vicios o defectos que amei;;^^^
descontados del Importe de la garantía retenida del u
del contrato.

se haya

3no^b



SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure y sumí..,
a la DGII la póliza de seguros emitida por una institución asegurad
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII que
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor del veinticinco por
ciento (25%) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
vicios ocultos en la construcción por período de 1 año, contados a partir de
la fecha de la recepción definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veintidós (22)
días del mes de julio, del año dos mil diecinueve (2019).

ücdo. Emil y. Alvarez S.
Gerente de Apoyo Logístíco

Ing. Rafael Pujáis
Ene. Dpto. de Ingeniería

Inq^Elízabetb'Gt
Ene. Sección PIF

JTerno?
^  ..OIA



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA ^

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO
RNC No. 401-50625-4

"AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES

ACTA RECEPCION DE OBRAS

cS^RiC

La Dirección General de Impuestos Internos en relación con el Contrato de
Remodelación de Gerencia de Investigación de Fraudes y Delitos
Tributarios (DGII LAB) y Entrada de Estudios Económicos en el séptimo piso
del edificio Sede Central de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII), correspondiente al procedimiento de Comparación de Precios DGII-
CCC-CPO-2018-010, suscrito en fecha 06 de febrero del año 2019, entre
ella y la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , S.R.L
(PROCELCA), RNC No. 1-30-48745-6 (El Contratista) ; y visto el artículo
treinta y uno del indicado contrato, el cual establece los términos y
condiciones para la recepción de la obra y el artículo Diecisiete, en el cual
establece la retención de una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato
del 1% del monto del contrato, la cual deberá ser liberada una vez ocurra la
recepción definitiva y sea presentada una póliza de seguro como garantía
por vicios ocultos en la construcción por el valor del veinticinco por ciento
(25%) del monto total facturado, por el presente documento, DECLARA lo
siguiente:

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 11 de julio del año 2019, la Remodelación de la Gerencia de
Investigación de Fraudes y Delitos Tributarios (DGII LAB) y Entrada de
Estudios Económicos de la obra contratada consistente en la Remodelación
de Diversas Oficinas de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII),de conformidad con el articulo treinta y uno del contrato citado,
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones ,4é ,jpateriales,
terminaciones, sin que al momento de dicha recepción 5ié|f^íiv^
advertido la existencia de vicios o defectos que amerit
descontados del importe de la garantía retenida del 1%
del contrato.



SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure^jé^u^gíStre
a la DGII la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII, que
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor de veinticinco por
ciento (25%) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
vicios ocultos en la construcción por período de 1 año, contados a partir de
la fecha de la recepción definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veinticinco (25)
días del mes de julio, del año dos mil diecinueve (2019).

ücdo. Emil V. Alvarez S.
Gerente de Apoyo Logístico

Ing. Rafael Pujáis
Ene. Opto, de Ingeniería

Ene. Sección PiF
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III-No. 269-18

29 de octubre de 2018

A Ql IKN Pl FDA IN ri KÍ- SAK

A través de la presente hacemos constar que la empresa PROYECTOS C1VIIT:S Y
lil.l'X'i ROMEX'ÁNICOS (PROCTdX A). SRL, ha sido proveedor de la Dirección Genera!

de Impuestos Internos (DGIl) en Itis últimos dos (2) años, ejecuiando una totalidad de siete
(7) Provectos de Obra Mayor v siete (7) Provectos de Obra Menor, cumpliendo de manera

satisíacioria en todos los servicios contratados

I-.sta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada, a los veintinueve (29) días

del mes de octubre del año 2018.

Atentamente,

Iilg. Rafael Pujáis
Departamento de Ingeniería

Elizabct

Ene. Secc. Prov, Infraestructura Física

1
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Kepúhlicsi Dominicana

VÜMSTF.RU) DK H \( IFM)A
OIRKCC IÓN <;KNKRAI. I)K IMPFKSTOS INTF.RN

R\f \o. 401-50625-4
"/I VO DEL FOMESTO DE L4S E\PORT \CÍO\E

ACTA RECEPCION DE OBRAS

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contrato de
Remodelación de Baños del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la
Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Lote II correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-
004. suscnto en fecha 6 de julio del año 2018, entre ella y la empresa
Proyectos Civiles Y Electromecánicos (PROCELCA;, SRL RNC No 1-
30-48745-6 (El Contratista): y visto el artículo Treinta y Dos del indicado
contrato, el cual establece los términos y condiciones para la recepción de
la obra y el Articulo Diecisiete, en el cual se establece la retención de una
garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato,
la cual deberá ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea
presentada una póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la
construcción por valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total
facturado: por el presente documento, DECLARA lo siguiente

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 14 de noviembre del año 2018 la Remodelación de Baños
del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la Dirección General de
Impuestos Internos DGII, Lote II de la obra contratada correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-
004, de conformidad con el articulo Treinta y Dos del contrato citado
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones de materiales
terminaciones y con estricta sujeción a las exigencias técnicas determinadas
en el proyecto, sin que al momento de dicha recepciónjcieflntftVít*e haya
advertido la existencia de vicios o defectos que amectóp^;óó;teó>ítos y
descontados del importe de la garantía retenida del
del contrato

bbL



SEGUNDO Que procede que la empresa constructora procure y
a ía DGi! la póliza de seguros emitida por una institución asá
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor del veinticinco por
ciento (25%) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
vicios ocultos en la construcción por periodo de 1 año. contados a partir de
la fecha de la recepción definitiva

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veinte (20)
días del mes de diciembre, del año dos mil dieciocho (2018)

Licdo. Emíl V. Alvarez S.

Gerente de Apoyo Logístico
tng. Rarfael Pujáis

Ene. Opto, de Ingeniería

Ing. Clizabeth Goniiáiez
Ene. Sección PIF



República Dominicana

ministerio f>í-:HAt i^:,Ni> \DIKKC CION (;KNKR.AL Dt IMPl F STOS IM F.RXK
RNC No. 401-50625-4■A \0 DEL FOMESTO DE LAS EXFOR J^aOSES

acta RECEPCION DE OBR>VS

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contratn ho
Remodelacion de Tres (03; Administraciones en diferent¿ Zonat íei n. !de la Dirección General de Impuestos Interné Dcm l ot' n
correspondiente a la Remodelación de las oficinas Administración Boca
Cílfca. suscfiíü en fecha 7 de marzo dei sñn ^ ♦ o

Sf ' electromecamcoI; ITl'L'c nTÍ'"

la cual deberá ser librada nn7u« 7 ?

fac!„:ate: por « p,.„„K DECLAM lo ¿lien»""

ra"ísSaomÍfrSSo2of8,^^^ ' ® '»™'Ao™„o„„ae,óp eo2 CWca [1,» a ° I" "«o'oas
í^emodelaciór! de Tres ''0'^» Adminustra contratada consistente en laPe « Dirección ^r"
ei articulo Tretnta y Uno dei contrato rttadn h con
constructora ha realizado los trabaios de rpmA/ÍLí que laPlano», sacóC,cacónos Oo "íi^os Ta raaoL"? f fsujeción a las exigencias técnicas determinadas en LToroJm^ T, ''^^
momento de dicha recepción definitiva se haya.ICOS o «actos qoa amantan sar corregíaos , o.sinwoi «''iÍt''™ ?la saranlia ro.aniO. del cuatro por ci.nto'da. n,'„lTaS„¿ ■
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a  empresa coílfe^la póíiza de seauros prnítiH-. tfssíSfa procure y suministre
nacional o mternadonai "f aseguradoracubra los vicios ocultos en la construm^o aceptada por la DGII, que

ciento (25%) del monto total facturado veinticinco por

l?«io^R»ñtóp~S5;í;^
^••«nte Adm. & Finanzas

Coordinador Adm. & Logística

ene. Opto, de Ingeniería
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República Dominicana
'Ano de la Consolidacior d,- ¡a Seguridad Alimentaria

DEPARTAMENTO DE
infraestructura y mantenimiento

RECEPCION FINAL DF TRARAinsf

f

«gfiiaa

Oomingo-^Ot

culminó la REPARACION GENERAL HOSPITAL MUnI'cIPAL DE N^tTen 1°^""''
Peravia, adjudicado mediante Proceso de Compra SNS-CCC-CP 20W ̂  T'""'
Contrato C0^)000747-2019 por un monto de RDS9 397 999 59 Inupte^'
noventa y siete mil novecientos nouonta ' ''^^9-59 (nueve millones trescientos
legal), obra perteneciente ai LOTE S RFplnar^r
segün ,0 establece eTcrral'C^CP

Denartam''rH''TJ'''° bebidamente supervisados por el Equipo Técnico de esteDepartamento de Infraestructura y Mantenimiento del Servicio Nacional de Salud (SNSl

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada
para los fines procedentes.

Dominica''™? be la RepúblicaDommrcana, a los vemtrtres (23) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

WíjEÍ. CYNTHIA TEJA^/T ̂  ̂ ING. AMADO MENDEZ
Encargada de Depto. De

Infraestructura y Mantenimiento
Codia 28831 > »

Supervisor de Obras

Cedía 24459

CT/AM/rtfi

'  t
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Proyectos Civiles y Electromecónicos, SRL.

RNC. 1-30-48745-6

Santo Domingo, D.N.

Obde Enero de 2023

^AR/n

Señores: Consejo del Poder Judicial

Asunto: Carta de Garantía

Referencia: CP-CPJ-12-2022

Proyecto: "READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BANI Y

JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES."

Distinguidos Señores:

Quien suscribe, Mayker Mejía, de nacionalidad dominicano, mayor de edad, de profesión

Ingeniero, titular de la Cédula de Identidad y Electoral número 013-0040877-8, domiciliado
y residente actualmente en Santo Domingo, Distrito Nacional, en su calidad de
Representante Legal de la empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos, S.R.L.
(PROCELCA), Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-6, Santo Domingo,

Distrito Nacional.

Por medio de la presente, certificamos que, en caso de ser adjudicados del proceso descrito
arriba, nos comprometemos a otorgar una garantía de 1 año ante cualquier defecto de
fabricación o instalación.

Se despide

^entame?!^^

Mejía-

Representante Legal

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do
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Catálogo con imágenes, ítems enumerados y

Ficha de Especificaciones Técnicas de los

materiales y/o insumos a instalar.
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Catálogo de insumos a Instalar
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BAÑOS INSTITUCIONAL CORONA

BÁLTICA
Entrada superior

Taza institucional de alta eficiencia en consumo de agua y alta
capacidad de evacuación de descarga, perfecta para espacios
comerciales, turismo, educación y salud.

■ Cómoda taza alongada a piso de altura estándar.
• Sistema de conexión entrada superior.
• Alta eficiencia en consumo de agua 4.8 fpf (1.28 gpf).
• Descarga por sistema Jet con capacidad de evacuación lOOOgr de sólidos
■ Sifón 100% esmaltado.
• No incluye fiuxómetro ni asiento.

INFORMACIÓN TÉCNICA

Materia! Pccelana Sanitaria

Dimensiones Generales OT.'t :m K 36,8 cm y 36.5 cm
(HxLxW) (2.5" A 14 1/2' X 14 5/R')

Dimensiones empacado /(^,2 III X 41.P, i'.H'> 3/,2 r "1
H X L X W) ( 2R' . 16 .X M"1

.*eso Neto aprox. 20.6 Lq( 45.4 Lb1

Consumo de agua 1 28 3pf (4 85 Ipf)

INSTAUCION

P.ir,^ ; i'.r-i.-icrfii i 2_ ¿ - pHrfd territir'-ridri

O @
SERVICIO

POST VENTA

ANOS DE

GARANTÍA
fTitirtibn •iirii^iii

SUPHTO»

LATERAL

ELECr/?

y estar, s^eus s r^mDios >in previo

color:

Oominao

'MPAT ̂  "JN F. FWf-T.r 1 15 NA

LÍNEA DE ATENCIÓN 01800 7051020
Si usted desea ver nuestra línea completa de productos por f'Bvor Ing'ese a: WVWW.COronamexicO.COm

corona
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ZURN
Aquaflush®

TAG

Modelo Z6003
para mingitorios de 3/4"

PARED TERMINADA

SUMINISTRO DEL

I.P.S. (TAMAÑO
DE LA TUBERÍA

DE HIERRO)
DE 3/4[19]

2i/4[57] MÍN.

43/4±1/

[121 ± 13]

T

111/2

[292]

i

__ I

3/4 [19]
TUBO DEL

INTERRUPTOR

DE PRESIÓN

ELECr/?

omiTi

Opciones de flulo

□-EWS 0,5 galones por descarga
O -WS1 Bajo consumo de 1.0 galones
□ -WS 1,5 galones por descarga

Opciones de sufijos (Verífícar/Especificar
as opciones adecuadas^
□ -BG Manija BioCare^" en cumplimiento

con la ADA (Ley para estadounidenses
con discapacidades)

□ -H Manija en el frente de la válvula de descarga
□ -HL Botón pulsador de metal del" [25]
□ -HL3 Botón pulsador de metal de 3" [76]
□ -VC Cubierta de detención a prueba de vandalismo
□ -YB Equipo para soldadura blanda
□ -VC Brida moldeada en la pared
□ -YJ Soporte para tuberías de anillo partido
□ -YK Soporte para tuberías de anillo continuo
□ - Otiró

ESPECIFICACIÓN DE INGENIERÍA: Válvula de descarga
para mingitorios expuesta Aquaflush ZURN Z6003 - Válvula
de fluxómetro cromada, tipo diafragma, silenciosa y expuesta.
Viene con un diafragma de doble sello, resistente a la cloramina
y con un desvío a prueba de obstrucciones. La válvula cumple
con la ADA y cuenta con una función de manija antipérdida
que no se mantiene abierta, interruptor de contrapresión de
vacío alta, tuerca de acoplamiento hexagonal de una pieza,
parte posterior ajustable, acoplamiento del hueco de la
superficie y brida para la conexión superior del hueco de
superficie. La detención de control tiene protección de sifón
interna. Las uniones internas están hechas de materiales
resistentes a la cloramina.

□ -ZSOOdPL - Aquaflush Plus está equipado con lo
especificado anteriormente e incluye un equipo de soldadura
blanda, tapa de detención a prueba de vandalismo y brida
moldeada en la pared. Viene con un diafragma de dobie
selio resistente a cioramina y con un desvío a prueba
de obstrucciones.

Aprobación de arquitectura/ingeniería

ZURN INDUSTRIES, LLC. ♦ COMMEROAL BRASS C^ERATION ♦ 5900 ELWN BUCHANAN ORIVE ♦ SANFORD NC 273X1
.  TELÉFONO: ISOO-BQJ-SSre ♦ FAX: 919-77&3S41 * DIRECCIÓN WEB: WWW.ZURN.COM^N^NADA^^JRN^ipU^^ » 3544 NASHUA PRIVE 4 MISSISSAUGA, ONTARIO L4V1L2 * TELÉFONO: 905-405-8272 FAX: 905-40S.1292

Rev. LAquaflush® es una marca comercial registrada de Zum Industries. LLC. Qji^ujo n " 55938 Fecha: 9/21/11
N. ° de producto Z6003
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Dispensador de Papel de Baño
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5424
ToiletTíssue Dispenser

□ IVIodel5424 — Surface-Mounted BradEx®

m Jumbo Roll

Product Materials
CABINET & MOUNTING PLATE: salín fínisti stainless steet.
DOOR: satín finish stainless steel. Drawn one-piece construclion. Furnistíed with
tjmbíer lock and íelill-indicator viewing slots.

Operation
Cabinet holds one roll (up lo 10" dlameter) oí V/2°. 2%' or 3' diameter core loilet
tissue (by üsing core adapters. p/n P10-707). Reíill indicator slot reveáis lissue
leve!. Tumbler-locked door swings down lo replenísh tissue roii.

Installation
Verify al! rough-in dimenslofís prior to insíailatlon. Secure unil to waii or toliet
partition wíth three screws (inciuded) through mountíng hoies.

Guide Specification
Jumbo roii toílet tissue dispenser stiaii be satín tinisti stainless steel. Unit shaii
dispense one 10" diameter toilet tissue roll witti 1W. 2Vi or 3' diameter core. Door
shall be secured wítb a tumbler lock and shaii have a refíii indicator viewing siot.

^ADA Compllant
Consult local and natíonai accessibiiity codes for proper
installation guidellnes.

Q Conformity and compliance to local and national codes ¡s
the fesponsibility of the instatler.

DIm. "A" Key Surface;
For Dim. 'A"

Top of Rough
Wall Opening

Bottom of Rough
Wall Opening

Bottom of toilet paper
opening to finished fioor

20* (508mm) SO'Vie" (783mm) 20" (508mm)

19* (483mm) 29'yw" (758mm) 19" (483mm)

18* (457mm) 28'yw* (732mm) 18" {457mm)

17* (432mm) 27'yw' (707mm) 17" (432mm)

16* (406mm) 26'yi«"(681mm) 16" (406mm)

15* (381 mm) 25'Vw" (656mm) 15" (381 mm)

Rough wBlI opening:

Surface Mount: No rough opening, see overa! dimensions

Orders composed ot producís indicated as
wW be avalaUe to stiip ín ttiree days aller receipt of
order al the factory. Itiere is no (míng penalty for
ttiís service from Bradíey.

Paoelofl 5/11/2011
This infonnation Is subject to change wlthoiit notice.
Bradley_TPDispenser_542'1

5"
{127mm)

^7" (178mm)-

(8ftnm)

2'^
(51 mm)

(152mm)

— 4V —
(121mm)

lO'Vie*
(275mm)

DIm. "A"
to flnlshed

tíoor

©2014 Bradíey
P.O. Box 309. Menomonee FaHs. Wl 53052-0309

800 BRADLEY (800 272 3539) +1 262 251 6000
bradleycorp.com
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Thinkahead.

Tork Matic® Hand Towei Dispenser
In-wail Recessed

Product data System

H1

Len^

20 cm

Colar

Stairriess

Product certificates

ACA

Compatible products

QuaHy

Wídth

44.8 cm

Material

Metai/Rastic

HbIg^

52.2 cm ElECre

efca

OommqO'^

290069 290086 29009S 290094 290096

Tork Universíri MsScO Twk Universa MaCcft Tork Advanced Soft Tork Premiun Extra Torti Pramium Soft

29Q092A

Tork Advaitced

Hand Towel Rd. 1-Pty HarKl Towef Ro4.1-Py Mabc® Hartd Towel Sdl Matic® Hand
Rd. 1-Ply Towel Roft

Mattc® Hand Towel Matic® Har>d Towel

Rd. 2-Piy Roll.2-Pty

Shipping data

SCO

Paddng malprifli

Reces

Groes Hieight

Hei^

Lsngtti

Width

Ndweiglit

VUurm

Consumeruníls

(CON)

10073286631234

Box

1

9400g

6379.9 g

104.46 (teri3

llansport urtit

fTRP)

10073286631234

Catan

1(1 CON)

9.4 kg

356 mm

594 mm

494 mm

6.4 kg

104.46 dn3

PaM

(RAU

7322S40872Z79

24(24TRP)

225.6 kg

214 cm

119 cm

99 cm

153.12 kg

2507.14 cfrn3

EMtyCmMtne : CraCM*. SuM 260012029 AnnaMM IPNMMptva. M I»1M



Thinki^ML

461023

Tork Matic® Hand Towel Dspenser -
In-wail Recessed
The In-Wail Recessed Tork Matic® HarKl Towel Dispenser In beautiful stainless steel can be mounted
directly into your wall. Get excellent ftinction and reduced towel consumption wlth one-at-a-time dispensing,
wWlegiving your guests a hyglenic, no-touch hand drying experience. Parí ofthe Tork Image Design™ Une.

One-at-a-time dispensing for reduced consumption and íncreased hygiene
•  LíK>g-lasting rolls minimize maintenance costs whiie maximizing service.

Vlewing wIndows make it easy to see v^en to refill and intuitive refilling saves tíme

LC

EMtyCanMikw. I Ora Ccm». su» aeoO 12929 AivhSttM



Lavamanos
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BAÑOS CORONA LAVAMANOS

MARSELLA
Lavamanos de Sooreponer en Porcelana Sanitaria
"-•■r" C13 jncC!

• Diseño contemporáneo que permite combinar con gran cantidad de sanitarios
del portafoíioLavamanos de sobreponer de 201/8" x 17 3/4" (51 cm x 45 cm).

• Pozo de 161/8" x 11" (41 cm x 28 cm) de longitud Amplia superficie de repisa para
ubicar artículos de aseo.

• Agujero integral de drenaje que evita el rebose.
• Agujeros insinuados que permiten escoger diferentes opciones de grifería.
• Cumple con las normas Icontec NTC 920 y ASME/ANSI A112.19.2.
• Garantía CORONA limitada de por vida.

INFORMACION TECNICA

Material -O"" ".g'-na Sanitaria

Dimensiones Generales *0 V V
(H'L'W) .51 CT 15 cm)

Dimensiones del pozo 161,'b' '11"
(L-W) (41 • ni >c 28 Til).

Agujeros para grifería 1 B-'S" ;3.:. cm).

Dimensiones del 22" >. 18 n/ñ" X 81/8"
producto empacado (70 cr-: X 46 7i crn x 20 5 en-)

Peso del producto 15,4 itilZkg)
empacado

Garantía Liú-'ú'-tíc Integral d.; p ■'

0
SUt^aO GARANTIA AÍilOS K

R05TVENTA ítíTIGRAl GMANTU
(Bríf«ria)

O 51 jCK 01 R.PilL i:- »- ' LN II :'.'.;.

CCMPAT^'. IDAnC' .MF F V'.Fr.T-> Ci' d ' NA

PLANOS TECNICOS

+ + f

FRONTAL lateral

Unidades: " li'

Disponible en colores:

corona

L
LINEA DE ATENCIÓN 01 8000 5120 30
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MARSELLA
Lavamanos de Sobreponer en Porcelana Sanitaria

CUIDADOS Y LIMPIEZA

Lo'~ 'jc.st'ados s in íqi.í^ik)^ qijí? ie impriT s?n irw -ipariencia psf pcial y
e^'Vt ca d ̂  j 3r3di,c;o y además le brindan proteccic" Para oroloncar sos cualicades
es vital qts la ir^pieza profonda del producto ss baga únicar^ente con agua y jabón
••.üdve y qi.,e e' secado y el utilire urparo de algodó" I tnp >1. diera limpieza
se recon"'enca 2 veces a la semana, y en zonas costeras a ciario po" a seliridad dc-l
ambiente. Pe ningún motivo deben usarse elementos 3bra%i\ os; ácidos c disolventes
para ta 'impiesa deiorocurto Los acabados pueden verirfi su corsportaniento en ; m-j':
costeras v/o er ambientes corros.vos.

COMPONENTES

1  Referencia Descripción Peso Aprox- 1

o 1 b 1.1 L H-rfi ■ lO- It; .S' >1): ISK>i l( " l'l' 1- ,,0,., K|

20 1 tí" • 17 i 4 \51 CP- s 45cm).
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Dispensador de Aire
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SLOAN baccessory

3366129

SLOAN OPTIMA SECADOR DE MANO BN

Imagen

1 ANO DE GARANTIA MADE IN USA

Dibujo o escolo (Técnico) Caracterísficas

SIOEVCW

L  J

-I I FRONTVIEV*

I  ! FACIW3 WALl

Solución higiénica para el secado de manos
14 segundos de tiempo de secado

Especificaciones eléctricas: 110-120 V - 7-7,7 amperT
vatios, 50/60 Hz

Cumple con los requisitos de ADA sin necesidad de un kit de receso
Velocidad y sonido ajustables (Alto-Bajo)
Calor ajustabie (alto-bajo-apagado)
Ahorro de costos del 95 % en comparación con las toallas de papel
Peso: 8-10 libras.

Diseño de cubierta resistente al vandalismo

Puede instalar múltiples unidades en un circuito
Función de bloqueo de 35 segundos si no se quitan las manos
Luz LEO roja visible externamente que destella códigos de error
para ayudar en la resolución de problemas e identificar si el filtro
se ha obstruido

Prácticamente libre de mantenimiento

Temperatura del aire de hasta 141 'F (61 'C) a una temperatura
ambiente de 72 °F (22 °C) en las manos (4 pulgadas [102 mm] por
debajo de la salida de aire).

Recomendaciones de cantidad: 1 secadora por cada 2 estaciones
de fregadero es suficiente para la mayoría de las aplicaciones. Para
aplicaciones de alto tráfico, sugerimos 1 secadora por estación de
fregadero.
Variaciones: Disponible en 2 acabados/colores
Complementos opcionales: protectores de pared (blanco, negro,
inoxidable)
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNO^/¿
RNC No. 401-50625-4 7/o

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentari^^^

ACTA RECEPCIÓN DE OBRAS ^owfrKjo ^

La Dirección General de Impuestos Internos en relación con el Contrato de
Proyecto de Remodelación de Apartamentos Local Constanza, de la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII), Lote IV correspondiente a la Comparación
de Precios DGII-CCC-CP-2019-029, suscrito en fecha 22 de diciembre 2019, entre
ella y la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS, S.R.L, RNC No. 1 -
30-48745-6 (El Contratista): y visto el artículo treinta y cinco del indicado
contrato, el cual establece los términos y condiciones para la recepción de la obra
y el artículo veinte, en el cual establece la retención de una garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato del ^% del monto del contrato, la cual deberá ser
liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea presentada una póliza de
seguro como garantía por vicios ocultos en la construcción por el valor del
veinticinco por ciento (25%) del monto total facturado, por el presente
documento, DECLARA lo siguiente:

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma satisfactoria el
30 de marzo del año 2021, del Proyecto de Remodelación de Apartamentos Local
Constanza, de la Dirección General de Impuestos Internos, de conformidad con
el artículo treinta y cinco del contrato citado, determinándose que la constructora
ha realizado los trabajos de remodelación acogiéndose a los planos,
especificaciones de materiales, terminaciones, sin que al momento de dicha
recepción definitiva se haya advertido la existencia de vicios o defectos que
ameriten ser corregidos y descontados del importe de la garantía retenida del 1%
por ciento del monto del contrato.

SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure y suministre a la
DGII la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora reconocida del



sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII, que cubra los vicios
ocultos en la construcción, por un valor de veinticinco por ciento (25%) de! monto
total facturado, destinada a garantizar defectos o vicios ocultos en la
construcción por período de 1 año, contados a partir de la fecha d^la recepción
definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los
mes de abril, del año dos mil veintiuno (2021).

s del

Mariluz Escolástico Subí De Díaz

Gerente de Apoyo Logístico
Eiizabeth González

Ene. Dpto. de Proyectos y
Mantenimiento de IF

Lesiyne Heriveaux Meló
Ene. Sección Proyectos IF



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTE
RNC No. 401-50625-4

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimen

ACTA RECEPCIÓN DE OBRAS

La Dirección General de Impuestos Internos en relación con el Contrato de
Proyecto de Remodeíación Administración Local Samaná, de la Dirección General
de Impuestos Internos (DGII), Lote II correspondiente a la Comparación de Precios
DGM-CCC-CP-2019-036, suscrito en fecha 11 de mayo del 2020, entre ella y la
empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS, S.R.L (PROCELCA), RNC
No. 1-30-48745-6 (El Contratista); y visto ei artículo treinta y cuatro del indicado
contrato, ei cual establece ios términos y condiciones para la recepción de la obra
y el artículo veinte, en el cual establece la retención de una garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato, la cual deberá ser
liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea presentada una póliza de
seguro como garantía por vicios ocultos en la construcción por el valor del
veinticinco por ciento (25%) del monto total facturado, por el presente
documento, DECLARA lo siguiente:

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma satisfactoria el
08 de marzo del año 2021, del Proyecto de Remodelación de la Administración
Local Samaná, de la Dirección General de Impuestos Internos, de conformidad
con el artículo treinta y cuatro del contrato citado, determinándose que ia
constructora ha realizado los trabajos de remodelación acogiéndose a los planos,
especificaciones de materiales, terminaciones, sin que ai momento de dicha
recepción definitiva se haya advertido la existencia de vicios o defectos que
ameriten ser corregidos y descontados del importe de la garantía retenida del 1%
por ciento del monto del contrato.

SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure y suministre a la
DGII la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora reconocida del



SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure y suministre a la
DGIl la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora reconocida del
sistema nacional o internacional, aceptada por la DGIl, que cubra ios vicios

ocultos en la construcción, por un valor de veinticinco por ciento (259ó) del monto

total facturado, destinada a garantizar defectos o vicios ocultos en la

construcción por período de 1 año, contados a partir de la fecha de la recepción
definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los diecinueve (19

del mes de marzo, del año dos mil veintiuno (2021).

zavl

Mariluz Escolástico Subí De Díaz

Gerente de Apoyo Logístico
Elízabeth González

Ene. Dpto. de Proyectos y
Mantenimiento de IF

Lesiyne Heriveaux Meló
Ene. Sección Proyectos IF

P  9-



República DomÍDicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERN
RNC No. 401-50625-4

"Año de la Consolidación de la Segundad Alimenta

ACTA RECEPCION DE OBRAS

La Dirección General de Impuestos Internos en relación con el Contrato de
Proyecto de Remodelación de la Administración Local Santiago II, de la Dirección
General de Impuestos Internos (DCII), Lote IV correspondiente a la Comparación
de Precios DGII-CCC-CP-201 9-024, suscrito en fecha 16 de octubre del 2019,
entre ella y la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECÁNICOS, SRL,
(PROCELCA), RNC No. 1-30-48745-6 (El Contratista); y visto el artículo treinta y
dos del indicado contrato, el cual establece los términos y condiciones para la
recepción de la obra y el artículo dieciocho, en el cual establece la retención de
una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato,
la cual deberá ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea presentada
una póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la construcción por el
valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total faaurado, por el presente
documento, DECLARA lo siguiente:

PRIMERO: Que ha procedido a la Receoción Definitiva y de forma satisfactoria el
09 de julio del año 2020, del Proyecto de Remodelación de la Administración
Local Santiago II, de la Dirección General de Impuestos Internos, de conformidad
con el artículo treinta y dos del contrato citado, determinándose que la
constructora ha realizado los trabajos de remodelación acogiéndose a los planos,
especificaciones de materiales, terminaciones, sin que al momento de dicha
recepción definitiva se haya advertido la existencia de vicios o defeaos que
ameriten ser corregidos y descontados del importe de la garantía retenida del 1 %
por ciento del monto del contrato.

SEGUNDO: Que procede que la empresa constructora procure y suministre a la
DCII la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora reconocida del



sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII, que cubra los vicios
ocultos en la construcción, por un valor de veinticinco por ciento (25%) del monto
tota! facturado, destinada a garantizar defectos o vicios ocultos en la

construcción por período de 1 año, contados a partir de la fecha de la recepción
definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a ios diez (10)
mes de julio, del año dos mil veinte (2020).

Emil V. ̂Ivarez Soto

Gerente de Apoyo Logístico

Oomino®



Ri'púhiica Dominicana

VliMSTKHU) DK HA( IKNDa
l>fKK< ( ION <;KNKR \I. DK ¡MPi KSTOS i\

RN< No. 401-50625-4

-AÑO DEL EOMESTO DE LAS EXEORT U tO

ACTA RECEPCION DE OBRAS

OfTiingO

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contrato de
Remodelacion de Baños del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la
Dirección General de Impuestos Internos {DGII), Lote II correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGIt-CCC-CPO-2018-
004. suscrito en fecha 6 de julio del año 2018, entre ella y la empresa
Proyectos Civiles Y Electromecánicos (PROCELCA;. S R L RNC No 1-
30-48745-6 (El Contratista): y visto el articulo Treinta y Dos del indicado
contrato, el cual establece los términos y condiciones para la recepción de
la obra y el Articulo Diecisiete, en el cual se establece la retención de una
garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato,
la cual deberá ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea
presentada una póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la
construcción por valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total
facturado, por el presente documento, DECLARA lo siguiente

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 14 de noviembre del año 2018 la Remodelación de Baños
del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la Dirección General de
Impuestos Internos DGII, Lote II de la obra contratada correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-
004, de conformidad con el articulo Treinta y Dos del contrato citado
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones de materiales i
terminaciones y con estricta sujeción a las exigencias técnicas determinadas ' C'
en el proyecto, sin que al momento de dicha recepclónJáefih1!»a^Re haya ' ̂
advertido la existencia de vicios o defectos que amec^rj tsqftidqjte&ídps y '
descontados del importe de la garantía retenida del unjo^bór csbrío déí rtiboto
del contrato - ■ -



SEGUNDO Que procede que la empresa constructora procure y sumim»®
a la DGH la póliza de seguros emitida por una institución asegurad
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII que
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor del veinticinco por
ciento {25/o) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
VICIOS ocultos en la construcción por periodo de 1 año contados a paríí de
la fecha de la recepción definitiva

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veinte Í20)
días del mes de diciembre, deí año dos mil dieciocho (2018)

QtARyo

ticdo. Emil V. Alvarez S.
Gerente de Apoyo Logístico

ing. Raifael Pujáis
Erc. Opto, de ingeniería

/ o

Ing. filizabeth OonzSaz'"^
Ene. Sección PIF

% ̂b'íT y/
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RNC. 1-30^8745-6

roeeleo
Proyectos Civiles y Eiectrorr)ecánicos, SRL.

Santo Domingo, D.N.
10 de enero de 2023

Señores:

Consejo de! Poder Judicial

Asunto: Carta de Compromiso Tiempo Ejecución.

Referencia: CP-CPJ-12-2022

READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BANI Y

JARABACOA, DIRIGIDO A MIPVMES.

Lote 1: Remozamiento de baños del palacio de justicia de Bani

Lote 2 Readecuaciones exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa

Distinguidos Señores:

Quien suscribe, Mayker AIkender Mejía Castillo, de nacionalidad
Dominicano, mayor de edad, de profesión Ingeniero Civil, titular de la Cédula
de Identidad y Electoral número 013-0040877-8, domiciliado y residente
actualmente en Santo Domingo, Distrito Nacional, en su calidad de
Representante Legal de la empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos,
5.R.L. (PROCELCA), Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-
6, Santo Domingo, Distrito Nacional, por medio de la presente, Expresamos la
disponibilidad para la ejecución de la obra y nos comprometemos a iniciar y
entregar el proyecto y bienes ofertados en el plazo establecido en el pliego de
condición y no detener la obra luego de sus inicios.

Se despide,

m astillo

Legal

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do



Carta indicando la disponibilidad del

ingeniero/arquitecto residente



RNC. 1-30-48745-6

roeeleo
Proyectos Civiles y Electromecánicos, SRL.

Santo Domingo, D.N.
10 de enero de 2

Señores

Consejo del Poder Judicial

Asunto: Carta de Intención Disponibilidad.

Referencia: CP-CPJ-12-2022- readecuaciones de espacios en los palacios de
JUSTICIA DE BANl Y JARABACOA, DIRIGIDO A MiPYMES.

Distinguidos Señores:

Quien suscribe Agustín Balbi Paulino, de nacionalidad dominicano, mayor de
edad, de profesión Ingeniero Civil, titular de la Cédula de Identidad y Electoral
número 056-0151984-5, por medio de la presente, expreso mi intención y total
disponibilidad para ocupar el cargo de Ingeniero Residente en el Proceso Citado
en la Referencia:

"READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BANI V

JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES."

Lote 1: Remozamiento de baños del palacio de justicia de Bani

'"if

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do
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Documentación técnica iote 2

Readecuaciones exteriores en nuevo palacio de
justicia de Jarabacoa

\  /
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Listado de cantidades
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OBRA: Presupuesto trabajos exteriores Palacio de Justicia Jarabacoa.

UBIC.: Jarabacoa
SoHcItado por:

Preparado por:

Pan !  Descripción Und. 1 Cmt PW VMor (RD$) Subtotel

1.00 Corrtección de ex(4anada entrada y aceras laterales

1.01 Demolición de acera existente m2 9.45
-

1.02 Excavación escalcnaila para zap^ m3 9.87 .

1.03 Retoño de reposictón en muro m3 2.80 .

1.04
Hormigón armado 210kg/cm2, en zap^ de muro de 0.45m x
0.25m, 30 de 1/2* m3 2.55

-

1.05 Suministro y colocación de muro de blocks de 6' m2 10.20 -

1.06
Construcción de base para piso explanada fí-ontal (nivelación con
retono compactado) m3 20.50

-

1.07
Hormigón armado con malla eféc&osoldada 15 x 15. D2.3 x D2.3,
en explanada frontal, esp.sO.lOm m2 34.00

-

1.06 Vaciado y terminación con rayado proíindo en acera perimetral m2 77.00
-

1.09 Fraguache en muros m2 8.94 .

1.10 Pañete de muros in2 8.94
-

1.11 Cantos y mochetas mi 37.30 ■/
1.12 Suministro y aptoación pintura acríica en borrflto m2 20.42

- [/ ^ vVÉ A. TW
^  11

1.13
Suministro y colocación pisos de Granito 0.30m x 0.30m fondo
bisrrco en expirada frontal m2 34.00

- \
1.14

Suministro y coiocación zócdos de Granito fondo bfartco en
explanada frontal m 18.00

1.15 Bote de escomlxos waje 2.00
-

D
^P)innn 9^

Sub-totai Rot

2.00 Perqolado en aluminio color Caoba

2.01

Suministro e Instalación de fachada posterior bpo pergdado en
aluminio cdor madera, utilizando perfiles de 1-3/4' x 4* cdor
Caoba. Instalados mediante fijaciones a pared de techo a piso.
Incluye hueco para puerta de entrada posterior de 1.80 x 2.10m.
Incluye todos los materiales y accesorios de fijación

m2 41.00
-

Sub4ottf RD$

3.00 Reconstrucción escalinata a parqueo

3.01 Demolición de cerámica enst^ite m2 11.00
-

3.02 Nivelación con hormigón de escalón superior pa 1.00 -

3.03
Sunxnistro y colocación de huella y ccntrahueto en Granito fondo
blanco m 12.00

-

3.04
Suministro e instalación de baranda en hierro negro simil»^ a la
existente P2 50.00

-

3.05
Sumtoistro e instalación de ba'anda en hierro negro sirnlar a la
existente en acceso postenor palacio P2 35.00

-

SutMObrf RDI

Pigtna Ide 2
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OBRA; Presupuesto trabajos exteriores Paiacto be Justicia Jarabacoa.

UBW.: JarabMoa

FEOtA:

Sotlcitedo por:

Preparado por:

Part i  Descf^Kión Und. Cant PU Vaktr (ROO) i  StiltotM

4.00 Misceláneos

4.01 Jardinería (incluye tierra negra, plantas medianas y pequeñas, ele)
pa 1.00

.

4.02
Consttuccion de vertedero en block, incluye revesOmiento de
ceranica. tiiheri»? y piP7i»«i de conexáln pü 1.00 -

4.03 Suministro y regado de grava ̂ m3 6.00 .

4.04 Limpieza continua y final
pu 1.00 .

Sub-total
ROS

} SUB-TOTAL GENERAL COSTOS DIRECTOS (ROI)
ROI

8.00 GASTOS INDIRECTOS

8.01 Uirección técnica y responsabilidad
10.00% RDS

8.02 Gastos administrativos y de obra
3.00% ROS

8.03 T ransporte
2.50% RDS

SU&-TOTAL ■ ■ 1
HD$ -y'-

l SUB-TOTAL GRAVADO
■  ...

BASE IMPONIBLE DE IMPUESTOS 10.00%

8.04 11 bis (1 del 1 U% del trtal Norma 07-2007)
18.00% RDS

8.05 Seguro Social y Contra accidentes
4.50% RDS

8.06 Ley de pensión y jubilación obreros de la construcción
1.00% RDS

8.07 CODIA
0.10% RDS

8.08 Equipos de Salud e Higiene
1.00% RDS

8.09 Equipo de Seguridad y Protección Personal
2.00% RDS

SUB-TOTAL (RD$) j | ■

ROS .
'  '

SUB-TOTAL GENERAL COSTOS MORECTQ^ fRDn - .  1 ROS

8.10 mprevistos 5.00% 1 RDS

ror^ GENERAL Mit 1
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Experiencia Persona Física y/o Jurídica
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Offiíngo.

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTE
RNC No. 401-50625-4

"AÑO DE LA INNOVACION Y LA COMPETITIVID.

ACTA RECEPCION DE OBRAS

La Dirección General de Impuestos internos en relación al Contrato de
Remodelación de la Administración Local Cotuí de la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), Lote I! correspondiente al procedimiento de
Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-008, suscrito en
fecha 6 de febrero del año 2019, entre ella y la empresa Proyectos Civiles
y Electromecánicos, S.R.L. (PROCELCA), RNC No. 1-30-48745-6 (El
Contratista); y visto el artículo Treinta y Uno del indicado contrato, el cual
establece los términos y condiciones para la recepción de la obra y el
Artículo Diecinueve, en el cual se establece la retención de una garantía de
Fiel Cumplimiento del Contrato del 1 % del monto del contrato, la cual deberá
ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea presentada una
póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la construcción por
valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total facturado; por el
presente documento, DECLARA lo siguiente;

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 17 de julio del año 2019 la Remodelación de la
Administración Local Cotuí de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII), Lote II de la obra contratada correspondiente al procedimiento de
Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-008, de
conformidad con el artículo Treinta y Uno del contrato citado,
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones de materiales,
terminaciones y con estricta sujeción a las exigencias técnicas.determinadas
en el proyecto, sin que al momento de dicha recepcióp-'^éfij
advertido la existencia de vicios o defectos que amei;í^j^
descontados del Importe de la garantía retenida del u
del contrato.

se haya

'OD3^\0



SEGUNDO; Que procede que la empresa constructora procure y surr^
a la DGII la póliza de seguros emitida por una Institución asegu
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor del veinticinco^^^í':;
ciento (25%) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
vicios ocultos en la construcción por período de 1 año, contados a partir de
la fecha de la recepción definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veintidós (22)
días del mes de julio, del año dos mil diecinueve (2019).

ücdo. Emiiy. Alvarez S.
Gerente de Apoyo Logístíco

Ing. Rafael Pujáis
Ene. Dpto. de Ingeniería

Inq^izabetiy Gcfihzáliz
Ene. Seeelón PIF

tLECT©

Avernos



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA'

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
RNC No. 401-50625-4

"AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES"

ACTA RECEPCION DE OBRAS

.ano Pii

''o ñr. ■v'^omfngo.

La Dirección General de Impuestos Internos en relación con el Contrato de
Remodelación de Gerencia de Investigación de Fraudes y Delitos
Tributarlos (DGII LAB) y Entrada de Estudios Económicos en el séptimo piso
del edificio Sede Central de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII), correspondiente al procedimiento de Comparación de Precios DGII-
CCC-CPO-2018-010, suscrito en fecha 06 de febrero del año 2019, entre
ella y la empresa PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS , S.R.L
(PROCELCA), RNC No. 1-30-48745-6 (El Contratista) : y visto el artículo
treinta y uno del indicado contrato, el cual establece los términos y
condiciones para la recepción de la obra y el artículo Diecisiete, en el cual
establece la retención de una garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato
del 1% del monto del contrato, la cual deberá ser liberada una vez ocurra la
recepción definitiva y sea presentada una póliza de seguro como garantía
por vicios ocultos en la construcción por el valor del veinticinco por ciento
(25%) del monto total facturado, por el presente documento, DECLARA lo
siguiente;

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 11 de julio del año 2019, la Remodelación de la Gerencia de
Investigación de Fraudes y Delitos Tributarios (DGII LAB) y Entrada de
Estudios Económicos de la obra contratada consistente en la Remodelación

de Diversas Oficinas de la Dirección General de Impuestos Internos
(DGII),de conformidad con el articulo treinta y uno del contrato citado,
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones ,4©-ípateriales,
terminaciones, sin que al momento de dicha recepción
advertido la existencia de vicios o defectos que amerlt
descontados del importe de la garantía retenida del 1%
del contrato.



(S\kRiQ

SEGUNDO; Que procede que la empresa constructora procure y suministre
a la DGII la póliza de seguros emitida por una institución aseguradora
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII, que
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor de veinticinco por
ciento (25%) del monto total facturado, destinada a garantizar defectos o
vicios ocultos en la construcción por período de 1 año. contados a partir de
la fecha de la recepción definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los veinticinco (25)
días del mes de julio, del año dos mil diecinueve (2019).

Lícdo. Emil V. Aivarez 8.

Gerente de Apoyo Logístico
fng. Rafael Pujáis

Ene. Opto, de Ingeniería

Ing. Elizabefh González
Ene. Seeeión PIF



Repúbticit Domink-ana
MIMSI r.RU) |)K H \( IKNDA

I)IRKí riÓ\<;K.\KRAl. I>F IMPl KSTOS INTER
RN< No. 401-50625-4

"AÑO DEL FOMESTO DE LAS EXPORT iCiOSE

ACTA RECEPCION DE OBRAS

tUECT^O

Dorniog®'

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contrato de
Remodelación de Baños del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la
Dirección General de Impuestos internos (DGII), Lote II correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-
004. suscrito en fecha 6 de julio del año 2018, entre ella y la empresa
Proyectos Civiles Y Electromecánicos {PROCELCA;, 8 R L RNC No 1-
30-48745-6 (El Contratista): y visto el articulo Treinta y Dos del indicado
contrato, el cual establece los términos y condiciones para la recepción de
la obra y el Articulo Diecisiete, en el cual se establece la retención de una
garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato del 1% del monto del contrato,
la cual deberá ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva y sea
presentada una póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la
construcción por valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total
facturado: por el presente documento, DECLARA lo siguiente

PRIMERO: Que ha procedido a la Recepción Definitiva y de forma
satisfactoria el 14 de noviembre del año 2018 la Remodelación de Baños
del Primer Nivel del Edificio Sede Central de la Dirección General de
Impuestos Internos DGII, Lote II de la obra contratada correspondiente al
procedimiento de Comparación de Precios de Obras DGII-CCC-CPO-2018-
004, de conformidad con el artículo Treinta y Dos del contrato citado
determinándose que la constructora ha realizado los trabajos de
remodelación acogiéndose a los planos, especificaciones de materiales,
terminaciones y con estricta sujeción a las exigencias técnicas determinadas
en el proyecto, sin que al momento de dicha recepción,deflfw§yít«e haya
advertido la existencia de vicios o defectos que amedtífn-'5qf„oo|1'<tóiitos y
descontados del importe de la garantía retenida del ui/^ftpf cjewto ési 'i^t
del contrato . L u

II

i



SEGUNDO Que procede que la empresa constructora procure y suministre
a la DGIÍ la póliza de seguros emitida por una institución asegurado];
reconocida del sistema nacional o internacional, aceptada por la DGII.
cubra los vicios ocultos en la construcción, por un valor del veinticinco
ciento (25%) del monto total facturado destinada a garantizar defecto
vicios ocultos en la construcción por periodo de 1 año. contados a partir
la fecha de la recepción definitiva.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a ios veinte (20)
días del mes de diciembre, del año dos mil dieciocho (2018)

Licdo. Emil V. Atvarez S.

Gerente de Apoyo Logístico
Ing. Rafael Pujáis

Ene. Opto, de Ingeniería

Mmi

OfriinaO
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Kepóhiica Domjnicaua

VílMSTERiO Í>E hacienda
DIRECX IÓN (;ENERAL DE IMPEESTOS IM

RNC Nti.-ÍO 1-50625^4
"XA'O DEL FOMESTO DE LAS EXEORIAi lOSF

ACTA RECEPCION DE OBRAS

La Dirección General de Impuestos Internos en relación al Contrato de
Reniodelacion de Tres (03i Aaministraciones en diferentes Zonas del país
de la Dirección General de Impuestos Internos (DGH^ Lote III
correspondiente a la Remodelación de las oficinas Administración Boca
Chica, suscfilo en fecha 7 de marzo del año 2018 entre eiia v la emoresa

Tarif ELECTROMECANICOS S R L rn'¿ No 1 3048745-6 (El Contratista): y visto el articulo Treinta y Uno del indicado
contrato, el cual establece ios términos y condiciones para la recepción de
la obra y el Artículo Veinte, en el cual se establece la retención'de uía
ia cual deberá ser liberada una vez ocurra la recepción definitiva v sea
presentada una póliza de seguro como garantía por vicios ocultos en la
cons.rucción por valor del veinticinco por ciento (25%) del monto total

■ acturado por e) presente documento, DECLARA lo siguiente

PRIMERO; Que ha procedido a la Rcceoción ..
satisfactoria el 19 de julio del año 2018 offcmar
Admims,ración Boca Chica Lote III de la obra contratada coSstÍnte en la
emodelación de Tres (03) Administraciones en diferentes Zonas del Pais
e la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), de co*nformidad con

articulo Treinta y Uno del contrato citado, determinándose míe la
ha realizado los trabajos de remodelación acogiéndose a los

panos, especificaciones de materiales, terminaciones y con estricta
sujeción a las exigencias técnicas determinadas en el provecto sm míe at

vTios'n rt T f -hvertrdo irfxi^ef^ d?
Taaranfí el ® TI corregidos y descontados del .mpprtf ̂ Ala garantía letemda del cuatro por ciento del monto dei contrato, '

.í-

/
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reconocida del sistema nacional o mternadonarfc'^f'rt^"^" aseguradora
cubra los vicios ocultos en la construccTón oof ^"6
ciento (25%) del monto total facturadrd.fr T veinticinco por

. 2.V>-
P^oT^móH/É. Mena
Gerente Admi & Finanzas

Coordinador Adm. & Logística

y

'ng. Rafael Pujáis ^
3!1£-5pÍ® Ingeniería
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Perfil profesional del personal a cargo del trabajo



CP-CPJ-12-2022

Consejo del Poder Judicial

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

10 de enero del 2023

Página 1 de 5

1. Cargo propuesto
Director del Proyecto

2. Nombre de la firma:

Proyectos Civiles y Electromecánicos S.R.L.

3. Nombre del individuo:

Mayker A. Mejia Castillo

4. Fecha de nacimiento: 05 de Junio de 1981 Nacionalidad: Dominicano

5. Educación:

-ingeniero Civil, Universidad Autónoma de Santo Domingo, Octubre 2005

-Técnico en informática. Colegio Católico Santiago Apóstol, Junio 2000,

-Ingles Básico. Instituto Cultural Dominico Americano (ICDA), Octubre 2007.

-AutoCAD 2D. Facultad de Ciencias, UASD, 2004

-Entre Otros.

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

-Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

7. Otras especialidades
-Máster en ingeniería de Estructuras, INTEC, 2007-2016

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

-República Dominicana

!5>Cel



9. Idiomas

-Español:

-Ingles

Idioma Nativo

Hablado, Lectura y Escritura Excelentes

Bueno, 2do Idioma

Hablado, Lectura y Escritura muy buenas

A^R'0

10. Historia Laboral

a) Desde: 2008 Hasta: 2015 Empresa: Arquitectura Integral, ARQA

Cargos Desempeñados: - Director de Proyectos Civiles y Ene. De Prefabricados

b) Desde: 2008 Hasta: Actualmente Empresa: PROCELCA, S.R.L.

Cargos Desempeñados: -Presidente y Fundador de la Sociedad, Proyectos Civiles y
Electromecánicos, S.R.L. (PROCELCA), empresa dedicada a la Construcción de Obras Civiles y Electromecánicas

en sentido Gral.



11. Detalle de las actividades

asignadas;

- Proyect Manager del Proyecto.

omingo

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

-Construcción Puente Mabi

Año: 2011-2012

Lugar: Rancho Arriba, San José Ocoa

Contratante: PROCELCA, SRL

Principales características del proyecto:

Puente tipo cajón, construido a base de muros de carga y losas de fondo

y de trabe. Con una luz de 21mts.

Actividades desempeñadas:

Director de Proyectos

-Remodelación de Apartamentos Local Constanza, DGII

Ano: 2019-2021

Lugar: Constanza

Contratante: PROCELCA, SRL

Principales características del proyecto:

La remodelación de tos apartamentos consistía en: cambio de piso,

estructuras aligeradas, gabinetes y puertas en madera, aparatos

sanitarios, etc.

Actividades desempeñadas;

Director de Proyectos

-Reparación del Hospital Municipal Nizao

Año: 2019-2020

Lugar: Nizao, Provincia Peravia

Contratante: PROCELCA, SRL

Principales características del proyecto:

Construcción de Cisterna, demolición y reposición de fino te techo e

impermeabilizante con lona asfáltica, construcción de escalera metálica,

techo de Aiuzinc, puertas corredizas de malla ciclónica, sustitución de

malla ciclónica y alambre trinchera, etc.



tlBCTfí

mssim

OominQ®

Actividades desempeñadas:

Director de Proyecto

-Oficina Presidencial de Tecnología de la Información y la
Comunicación

Lugar; Santo Domingo. D.N.

Contratante: PROCELCA, SRL

Principales características del proyecto:

Construcción de Mezzanine, vaciado de piso industrial, estructuras

aligeradas, aparatos sanitarios, puertas automáticas, estructura metálica

general, instalación de aires acondicionados, etc.

Actividades desempeñadas:

Director de Obra

-Remodelación de la Administración Local Santiago II

Año: 2019-2020

Lugar: Santiago de los Caballeros

Contratante: PROCELCA, SRL

Principales características del proyecto:

Construcción de escalera metálica, piso en porcelanato, estructuras

aligeradas, aparatos sanitarios, puertas y gabinete en madera, puerta en

aluminio y vidrio, fachadas en vidrio, instalación de aires

acondicionados, etc.

Actividades desempeñadas:

Director de Obra

-Dirección y Ejecución de todos los proyectos Llevados a Cabo por
PROCELCA, desde su fundación hasta la fecha (Resumidos en la

Experiencia de la Empresa).

13. Certificación:



Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a m¡ descalificación o la
cancelación de contratado.

Nombre completo

Fecha: 10 de enero de 2023

autorizado: Mayker A. Mejía Castillo
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Perfil profesional del personal propuesto,

(Ingeniero/Arquitecto residente)
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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-12-2022

10 de enero de 2023

CX)NSEX) DEL PODER JUDICIAL

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto: ingeniero Residente

2. Nombre de la firma: Proyecto Civiles y Electromecánicos S.R.L (PROCELCA)

3. Nombre del individuo: Arlin Israel Mejía Castillo

4. Fecha de nacimiento: 20/03/1983 Nacionalidad: dominicano

5. Educación:

Univereldad Autónoma de Santo Domingo (UASD) Ingeniero Civil

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Asociación de Estudiantes Universitarios Ocoeños, Inc. (ASEUNO)

7. Países donde tiene experiencia de trabajo:

8. Idiomas

Español Bueno

Ingles Regular

9. Historia Laboral

Desde; 2014 Hasta: Actualmente Empresa: AbiKaram-Morillo

Cargos desempeñados: Ing. Residente

V \.
A** C\ aK

al ,N ...

2011

Desde: 2012 Hasta: Actualmente Empresa: Proyecto Civiles y Electromecánicos S.R.L
Cargos desempeñados: Ing. Residente

Desde: 2009 Hasta: 2012 Empresa: Abi-Karram Morilla



Cargos desempeñados; Ingeniero Residente

10. Detalle de las actividades

asignadas:

ingeniero Residente

tLECr/»

%\,ECTRo4í

t

11. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto:

Consírucción Local Farmacia Montesino

Año; 2014

Lugar: Boca Chica

Contratante; AbiKaram-Morillo

Principales características del proyecto; Obra hidráulica para
abastecimiento d agua potable de la población aledaña.

Actividades desempeñadas: Supervisión del proyecto.

Nombre de la tarea o proyecto:

Construcción Local Farmacia Montesino

Año; 2012

Lugar: San Jose de Ocoa

Contratante: Farmacia Montesino

Principales características del proyecto: Construcción de toda la

estructura de la farmacia.

Actividades desempeñadas: Ing. Residente

Nombre de la tarea o proyecto:

Hospital Ciudad de la Salud

Año: 2009-2012

Lugar: Santo Domingo

Contratante; Abi-Karram Morilla

Principales características del proyecto: Construcción de los Hospitales

general, infantil y materno en Ciudad de la Salud.

Actividades desempeñadas; Ing. Residente



12. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo

describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que

cualquier declaración voluntariamente falsa aquí Incluida puede conducir a mi descalificad

o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Ing. Arlin Israe

Oominoo

Fecha: 10 DE ENERO DE 2023

Nombre completo del representante autorizado. Mayker A. Mejía Castillo
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RNC. 1-30-48745-6

roeelco
(Voyedos Civiles y Electromecánicos, SRL.

Santo Domingo, D.N.
10 de enero de 2023

Señores:

Consejo del Poder Judicial

Asunto: Carta de Compromiso Tiempo Ejecución.

Referencia: CP-CPJ-12-2022

READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA

DE BANI Y JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES

•  Remozamiento de baños del palacio de justicia de Bani - Lote 1

•  Readecuaciones exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa - Lote 2

Distinguidos Señores:

Quien suscribe, Mayker AIkender Mejía Castillo, de nacionalidad
Dominicano, mayor de edad, de profesión Ingeniero Civil, titular de la Cédula
de Identidad y Electoral número 013-0040877-8, domiciliado y residente
actualmente en Santo Domingo, Distrito Nacional, en su calidad de
Representante Legal de la empresa Proyectos Civiles y Electromecánicos,
5.R.L. (PROCELCA), Registro Nacional del Contribuyente No. 130-48745-
6, Santo Domingo, Distrito Nacional, por medio de la presente, Expresamos la
disponibilidad para la ejecución de la obra y nos comprometemos a iniciar y
entregar el proyecto y bienes ofertados en el plazo establecido en el pliego de
condición y no detener la obra luego de sus inicios.

Se despide,

OBitaDt

tillo

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal lOSlO
Tel. 809-563-2703, Fax. 809-565-8506, Email, procelca@gmail.com, www.procelca.com.do
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Carta indicando la disponibilidad del

ingeniero/arquitecto residente
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RNC. 1-30-48745-6

roeelejii
Proyectos Qv;.es y Electromecánicos, SRL.

Santo Domi

10 de e v

Señores

Consejo del Poder Judicial

Asunto: Carta de Intención Disponibilidad.

é

Referencia: cp-cpj-12-2022- readecuaciones de espacios en los palacios de

JUSTICIA DE BANI Y JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES.

Distinguidos Señores:

Quien suscribe Arlin Israel Mejia Castillo, de nacionalidad dominicano, mayor
de edad, de profesión Ingeniero Civil, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral número 001-1654092-3, por medio de la presente, expreso mi intención
y total disponibilidad para ocupar el cargo de Ingeniero Residente en el Proceso
Citado en la Referencia:

"READECUACIONES DE ESPACIOS EN LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE BANI Y
JARABACOA, DIRIGIDO A MIPYMES."

Lote 2: Readecuaciones exteriores en nuevo palacio de justicia de Jarabacoa

Se despii

C/ Doctores Mallen #24, Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., • Código Postal 10510
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FORMULARIO RECEPCIÓN DE MUESTRAS
CP-CPJ-12-2022
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NOMBRE DEL OFERENTE: PROYECTOS CIVILES Y ELECTROMECANICOS S.R.L.

Renglón No. Código Descripción Unidad de
medida

Muestra

Entregada
Observaciones

1 Catálogo de fichas téctticas aparatos Sanitarios 1 Catálogo

2 Lona Asfáltica granulada de poliéster 5kg l Muestra física
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